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EDICIÓN No. 905 DE FEBRERO 23 DE 2022 

RESOLUCIÓN No. 2289 DE DICIEMBRE 31 DE 2021- Expedida por 

la Secretaría Distrital de Planeación 

“Por la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la 
localidad No. 11 Suba, del Distrito Capital y se aprueba el plano urbanístico 
SI45/4-05, y se dictan otras disposiciones". 

RESOLUCIÓN No. 0001 DE ENERO 03 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar la 
Ampliación de suspensión de términos en el trámite de Formulación y Revisión del 
Plan Parcial No. 27 “El Sauce” del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – Ciudad 
Lagos de Torca.” 

RESOLUCIÓN No. 0002 DE ENERO 03 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

RESOLUCIÓN No. 0003 DE ENERO 03 DE 2022- por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

RESOLUCIÓN No. 0004 DE ENERO 03 DE 2022- por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 
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RESOLUCIÓN No. 0031 DE ENERO 07 DE 2022- por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio del cual se ACLARA la Resolución 0574 del 25 de abril de 2019 “Por 
medio de la cual se aprueba el permiso para la localización e instalación de los 
elementos que conforman una Estación Radioeléctrica denominada “BTA 
NEWSITE 105”, a ubicarse en la Separador central de la AVENIDA CALLE 92 CON 
CARRERA 13 (Malla Vial Arterial V-3) en la localidad de Chapinero, en la ciudad de 
Bogotá́, D.C., en ESPACIO PÚBLICO”. 
 

RESOLUCIÓN No. 0062 DE ENERO 13 DE 2022- por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0064 DE ENERO 13 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

““Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0065 DE ENERO 13 DE 2022-Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 

RESOLUCIÓN No. 0066 DE ENERO 13 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 
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“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 
instalada en el Distrito Capital”. 
 

RESOLUCIÓN No. 0067 DE ENERO 13 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 
instalada en el Distrito Capital”. 
 

RESOLUCIÓN No. 0069 DE ENERO 13 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 
instalada en el Distrito Capital.” 
 

RESOLUCIÓN No. 0070 DE ENERO 13 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 

RESOLUCIÓN No. 0071 DE ENERO 13 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 

RESOLUCIÓN No. 0072 DE ENERO 13 DE 2022-  Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 
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“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 

RESOLUCIÓN No. 0097 DE ENERO 18 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 
 

RESOLUCIÓN No. 0100 DE ENERO 18 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 

RESOLUCIÓN No. 0101 DE ENERO 18 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 

RESOLUCIÓN No. 0103 DE ENERO 18 DE 2022- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 
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RESOLUCIÓN No. 0104 DE ENERO 18 DE 2022- Expedida por la 

Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la 

Secretaría Distrital de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

factibilidad para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

RESOLUCIÓN No. 0105 DE ENERO 18 DE 2022- por la Dirección 

de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

factibilidad para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

RESOLUCIÓN No. 0106 DE ENERO 18 DE 2022 - por la Dirección 

de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio del cual se NIEGA la viabilidad del concepto de factibilidad para la 
ubicación de los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 
denominada “BOG JASMIN”, a ubicarse en la Calle 1 H No. 40 B-38 de la localidad 
de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA”. 
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“Por la cualse legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidadNo. 11 
Suba, del Distrito Capital yse aprueba el piano urbanistico SI45/4-05, ysedictan otras

disposiciones"

En uso de sus facultades legates, en especial las conferidas por el numeral 3 del articulo 458 
del Decreto Distrita) 190 de 2004, el articulo 30 del Decrcto Distrital 476 de 2015, los literates 
h)> n) y fi) del articulo 4° del Decreto Distrital 016 de 2013 y,

CONS1DERANDO:

Que el articulo 458 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamicnto Territorial de 
Bogota D.C., define la legalizacidn como “(...) el procedimiento medianie el cual la 
Administracidn Distrital, reconoce aprueba pianos, regulariza y expide la reglamentacidn, 
para los desarrollos humanos realizados clandestinamente, que sin perjuicio de lo dispuesto 
en el regimen de transicidn, a la fecha de expedicion del presente Plan, cumplan con las £> 
condiciones exigidas por la normatividad nacional (...).

■ > '

8)Que el articulo 2.2.6.5.I. Decreto Nacional 1077 de2015, sefiala pue la legalizacidn urbanistica ^ 
es un proceso que se materializa por medio de un acto administrative, en el que se reconoce la *{3" 
existencia de un asentamiento humano, se aprueban los pianos y se expide la reglamentacidn , ^ 
urbanistica respectiva. £

£Que mediantc el Decreto Unico Rcglamentario 1077 de 2015 - Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, modificado por el Decreto Nacional 149 de 2020, se regularon las condiciones y 
procedimiento para la legalizacidn urbanistica de asentamientos humanos constituidos por 
vivienda de interds social.

Que el mencionado Decreto Nacional 149 del 4 de febrero de 2020, modified el articulo 
2.2.6.5.2.6 del Decreto Unico Rcglamentario 1077 de 2015, disponiendo un rdgimen dc 
transicidn asi: “Las solicitudes de legalizacion urbanistica de asentamientos humanos 
presentadas antes de la entrada en vigencia de la presente modificacidn al capitulo 5 del Titulo 
6 de la Parte 2 del Libra 2 del Decreto 1017 de 2015, continuardn rigiindose por las 
disposiciones vigentes al momenta de su radicacidnEn cste sentido, la solicitud de 
legalizacidn urbanistica para el desarrollo "Los Naranjos El Oasis", fue presentada por la 
Secretaria Distrital de Hdbitat mediante radicado N.° 1-2019-27878 del 29 de abril de 2019 Es 
decir, a la presente actuacidn le son aplicables las disposiciones del Decreto Unico
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"For la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capital yse aprileba un piano urbanistico S145/4-05 y se dictan otras disposiciones”

Reglamentario 1077 de 2015, previo a la raodificacion mencionada, es decir el Decreto 
Nacional 149 de 2020.

Que los procedimientos aplicables a los asentamientos humanos de origen informal en el dmbito 
del distrito se rigen por el Decreto Distrital 476 de 2015, en el que se establecen las medidas 
para articular las acciones de prevencion y control, legaiizacion urbam'stica y mejoramiento 
integral para los asentamientos humanos destinados a vivienda de interes social de origen o 
consolidacion informal ubicados en estratos 1 y 2 en Bogota D.C. y sefiala el paragrafo del 
articulo 34 del sefialado Decreto, que: “(...) Los desarrollos que cuenten con auto de inicio de 
la Secretaria Distrital de Planeacion con anterioridad a la entrada en vigencia del presente 
Decreto, continuardn su trdmite bajo las ndrmas vigentes al momenta de la expedicion de dicho 
auto ”. Teniendo en cuenta esta norma, y en la medida que el Auto de Inicio del presente tramite 
de legalizacidn file emitido el 16 de mayo de 2019 esto es, con posterioridad a la expedicion cj 
del citado Decreto Distrital 476 de 2015, a la presente actuacion, en materia de procedimiento 
distrital, le es aplicable el trdmite previsto en el citado Decreto.

Que mediante el articulo 2.2.6.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, xnodificado por el ->3$
articulo 2 del Decreto 149-tie 2020, se faculto a la Administracidn Distrital para reconocer la ^
existencia de los asentamientos humanos constituidos por viviendas de interes social, aprobar 
los pianos y expedir su rrflamentation urbanistica, de acuerdo con las condiciones que se 
establezca. . * ^

>
O

cx

Que el articulo 30 de la Ley 2079 de 2021, que modified el articulo 122 de la Ley 2106 de 2019, 
definio el reconocimiento de las viviendas en asentamientos legalizados, asi: “Los alcaldes de 
los municipios y distritos que cuenten con la figura del curador urbano, mediante acto 
administrativo, deberdn asignar en las oficinas de planeacion municipal 0 distrital o en las 
entidades del nivel central 0 descentralizado de la rama ejeculiva del municipio o distrito que 

• este defina, la competencia para conocer las solicitudes de reconocimiento de edificaciones de 
las viviendas de interes social y usos complementarios que se ubiquen en asentamientos que 
hayan sido objeto de legaiizacion urbanistica. Los alcaldes de los municipios y distritos que 
cuenten con la figura de curador urbano tambien podrdn conferir la funcion del trdmite, 
estudio y expedicion de los ados de reconocimiento de las viviendas de interes social y usos 
complementarios que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de legalizacidn 
urbanistica a particulares que ejerzan funciones publicas, siempre y cuando para ello se 
suscriba el correspondiente convenio. Una vez la competencia sea asignada. en las oficinas de
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"For la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 1 / Suba, de! 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones "

planeacion o en las entidades del nivel central o descentralizado de la rama ejecutiva del \ 
municipio o distrito o mediante convenio con particulares que ejerzan funciones publicas, el 
trdmite serd adelantado sin costa para el solicitante

Que el Decrcto Nacional 1203 de 2017, modificatorio del Decreto Unico Reglamentario 1077 
de 2015, suprimib la fecha Hmite del 27 de junio de 2003 como requisito para adelantar el 
proceso de legalizacidn de asentamientos humanos constituidos por vivienda de interns social 
y facultb a las entidades territoriales para establecer las condiciones que se tendrdn en cuenta 
en el procedimiento de legalizacidn.

de

Que en una intcrpretacidn sistemdtica y armdnica de las disposiciones transcritas, se concluye 
que el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotd reconoce que los procesos de legalizacidn 
que se adelanten en la ciudad deben cumplir con las condiciones exigidas por las normas de o 
orden nacional

' O

o
O/)Que por lo anterior, se expidid el Decreto Distrital 800 de 2018 "Por medio del cual se modiftca ^ 

el Decreto Distrital 476 de 2015 ‘Por medio del cual se adoptan medidas para articular las tjj 
acciones de prevencidn y control, legalizacidn urbanistied, mejoramiento integral y ^ 
disposiciones relativas at procedimiento y se dictan otras disposiciones ”, a efectos de 5 
armonizar su contenido a las condiciones exigidas por el Decreto Unico Reglamentario 1077 de i,
2015 y sus modificaciones, para adelantar la legalizacidn de asentamientos humanos destinados 
a vivienda de interds social de origen 0 consolidacidn informal en el Distrito Capital. Este 
decreto dispone que debido a la ausencia de una fecha establecida enla legislacidn nacional, cl 
expediente solo podrd empezar la etapa previa si cuenta con un informe tdcnico y juridico que 
determine la posibilidad de iniciar un eventual proceso de legalizacidn urbanlstica del desarrollo 
expedido por la Secretaria Distrital del H&bitat.

Que el artfculo 5 del Decreto Distrital 800 de 2018 dispuso que los expedientes o procesos de 
legalizacidn de asentamientos humanos de origen informal que a la fecha de entrada en vigencia 
del Decreto, esdecir25 de diciembre de 2018, cuenten con informe de viabilidad expedido por 
la Secretaria Distrital del Hdbitat 0 que hayan sido radicados en legal y debida forma en la 
Secretaria Distrital de Planeacidn se adelantardn sin nccesidad del informe juridico y tdcnico 
que determine la posibilidad de iniciar un eventual proceso de legalizacidn urbanistica.
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"Par lacual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanlstico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones ”

Que el expediente urbani’stico del desarrollo uLos Naranjos El Oasis ” cuenta con informe de 
viabilidad expedido por la Secretaria Distrital de Habitat de fecha 18 de julio de 2017, por lo 
que dicho dicho expediente.no requiere cumplir con el informe t^cnico y jurfdico mencionado 
anteriormente.

Que de conformidad con el citado articulo 2.2.6.5.1.3 del Decreto Unico Reglamentario 1077 
de 2015, se cuenta con la Aerofotografla No. 1762 del vuelo 110010001501062009 del 1 de 
junio de 2009, certificada por el Institute Geograftco Agustin Codazzi - IGAC, que evidencia 
la existencia del desarrollo "Los Naranjos El Oasis ", en dicha fecha

Que la Subdireccion de Barrios de la Secretaria Distrital del H&bitat, conforme al literal j) del 
articulo 17 del Decreto Distrital 121 de 2008, tiene la funcion de "Coordinar la operatividad ^ 
del proceso de legalizacion y regularizacion de desarrollos, asentamientos o barrios o 
localizados en el Distrito Capital, previo a la presentacion ante la Secretaria Distrital de > 
Planeacionpara su aprobacidn o improbacion ”.

Que los literales a) y b) del 'articulo 10 del Decreto Distrital 016 de 2013, le asignan a la ^ 

Direccidn de Legalizacion y Mejoramiento Integral de Barrios de la Secretaria Distrital de 
Planeacidn, entre otras, las siguientes funciones: “(...) a. Realizar los estudios urbanlsticos 
para la legalizacion y/o regularizacion urbanlstico de asentamientos humanos de origen 
informal y presentarlos a la comunidad\ b. Elaborar la reglamentacion urbanlstico de los *>■ 
desarrollos a legalizar y/o regularizacion urbanlstico de asentamientos humanos de origen 
informaly los respectivosproyectos de los actos administrativos (■■■)”.

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.5.2.1 del Decreto Unico Reglamentario 
1077 de 2015, se realizaron visitas tecnicas a terreno por parte de la Secretaria Distrital del 
Habitat y de la Secretaria Distrital de Planeacidn, entidades que determinaron las condiciones 
del desarrollo en las Actas de Visita a Terreno el 18 de julio de 2017 y el 20 de octubre de 2018, 
respectivamente.

O
W)

T}.

>

£

j

Que la Secretaria Distrital de Planeacion y la Secretaria Distrital del Hdbitat constataron que el 
desarrollo "Los Naranjos El Oasis", presenta una estructura urbana definida y una 
consolidacidn del 91% y 69%, respectivamente.
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t

"Por la cual se legalize el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. II Suba, del 
Distrito Capitaly se aprueba unpiano urbanistico SI45/4-05y se dictan otras disposiciones "

Que de conformidad con el numeral 4 del arti'culo 2.2.6.5.1.3 del Decfeto Unico Reglamentario 
1077 de 2015, una vez adelantado el estudio correspondientc, se 'evidencid que mds del ; 
cincuenta y uno por cicnto (51%) de los propietarios y/o poseedores de los inmuebles del 
desarrollo, manifestaron su consentimlento y aceptacldn del piano de loteo del desarrollo "Los 
Naranjos El Oasis ”, segun consta en Acta suscrita cl 19 de diciembre de 2017 y su 
complemento el 20 de diclembrc de 2017.

Que en cumplimiento del arti'culo 2.2.6.5.1.3 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, 
y en concordancia con el literal j) del artlculo 17 del Decreto Distrital 121 de2008, laSccretaria 
Distrital del Hdbitat aportd la documentacibn necesaria para continuar el trdmite de legalizacibn 
del desarrollo "Los Naranjos El Oasis " ubicado en la localidad de Suba

OQue la Subsecretaria de Planeacibn Territorial de esta Secretaria *dio inicio al proceso de p 
legalizacibn del desarrollo "Los Naranjos El Oasis ", niediante cl Auto del 16demayode2019, > 
de conformidad con el numeral 1 del artlculo 458 del Decreto Distrital 190 de 2004. O

fcJ)
aQueen el estudio juridico catastral adelantado por la Secretaria Distrital del Hbbitat, quereposa <73 

en el expediente urbano, se idcntificaron como propietarios del predio de mayor extensibn a las 
siguientes personas:

>

£FOLIOINSTRUMENTONOMBRE
Aurelia Ruiz. 
Concepcibn Ruiz 
Maria Mercedes Ruiz 
Macedonio Ruiz 
Josb del Carmen Ruiz

Sentencia SN del 30 de julio de 
1992 del Juzgado 28 Civil 
Municipal de Bogotb.

Matrfcula inmobiliaria No. 
50N-1154364

Que a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artlculo 2.2.6.S.2.2 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015 sc citb a los propietarios de mayor extensibn, cuya direccibn 
aparece en el expediente, para que comparecieran, se hiciefan parte dentro del proceso de 
legalizacibn y ejerciera sus derechos, mediante los siguientes oficios:

i
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Continuaci6n de la Resoluci6n No. de Pdg. 6 de 59

"Por la dial sc legalize el Desarrolh Los Naranjos El Oasis, ubicado en la iocalidad No. I] Suba, del ' 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones "

j

Proplctario 1 del 
predio dc mayor 
extension

Notns
Entrcga

deCorreo 
cerlificado 
No. de gufa

Oficio enviado 
por la SDP

Dircccidn ' 
correspondence

de

2-2019-81060 de 
06/12/2019

La empresa de 
mensajeria 
report* en las 
gulas 
citadas que las 
direcciones 
encontradas en el 
expediente 
urbano no existen

77817472 Aurelia Ruiz Calle 129No. 87B-28
2-2019-81067 de 
06/12/2019 77817475 Concepci6n Ruiz Calle 129 No. 87B-20 antes
2-2019-81078 de 
06/12/2019

Maria
Ruiz

Mercedes77817480 Calle I29B No, 87B-28
2-2019-81085 de 
06/12/2019 77817481 Macedonio Ruiz Calle 129 No. 87B-28
2-2019-81093 de 
06/12/2019

Josd del Carmen 
Ruiz77817484 Calle 129B No. 87B-28

O* oQue, conforme al correo cerlificado presente en el expediente, la empresa de mensajeria reporta >
en las guias que no fuc posible entregar los oficios antes referidos por las razones expuestas.

Que cn aplicacidn de lo seftalado en el articulo 2.2.6.5.2.2. del Decrcto Unico Reglamentario .S'
1077 de 2015, lo dispuesto en cl articulo 37 de la Ley 1437 de 2011 y demis normas on
concordantes, se publied un aviso de comunicacidn, fij&ndose estc en la cartelera de esta ^
Secretaria, entre cl 5 de diciembre y el 19 de diciembre de 2019, en el cual se informa a los ^
propietarios de mayor extensidn del desarrollo "Los Naranjos el Oasis", y dem&s personas ^
involucradas en cl proceso, que tengan interds en la actuacibn administrativa o puedan resultar 
afectados con las decisiones que se tomen en el proccso, que se estaba adclantando el trdmite 
de legalizacibn urbanistica; y la forma en que deberdn hacerse parte dentro del mismo para que 
participaran en el proceso de iegalizacibn.

O
W)

*

Que asi mismo dc conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del articulo 2.2.6.S.2.2 del 
Decrcto Unico Reglamentario 1077 de 2015 se proccdib a comunicar a los terceros 
determinados e indeterminados con interds en la actuacibn administrativa o que puedan resultar 
afectados con las decisiones que se tomen en el proceso de Iegalizacibn, para que sc hicicran 
parte dentro del proceso, mediante la publicacibn de un aviso cl dia 24 de mayo dc, 2019 en el 
diario "El Nuevo Sigh". Adicionalmente, en dicha publicacibn se comunicb del proceso de 
Iegalizacibn a los propietarios del predio de mayor extensibn.

*
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Distrito Capitalyse aprueba mpiano urbanistico SI45/4-05y se dictan otras disposiciones"

de P6g. 7 de 59
1

1

Que una vez surtidas las publicaciones y las comunicaciones correspondientes, ni los 
propietarios del predio de mayor extensi6n, ni los terceros determinados e indeterminados se 
hicieron parte dentro del tr&mite de la legalizacidn del desarrollo “Los Naranjos el Oasis”, por 
lo tanto, no se presentaron objeciones ni rccomendaciones frente al mencionado trimite.

Que las empresas servicios publicos conceptuaron sobre la viabilidad de la prestacibn de 
servicios para cl desarrollo, por medio de los siguientes oficios:

1
1

!?■ EntidadOfido / Concepto Ticnlco N.B Fecha
18 de septiembre de 

2018 y S de 
noviembre de 2020

Emprcsa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogoti - ESP.

S-2018-272925 3050001-2018-0248 
y 3131003-2020-05521

:829 de junio de 2018 Enel - Codensa S.A. ESP.. 069328052
>Empresa de Telccomunicaciones de 

Bogoti SA - ETB ESP.
4 de septiembre de 

2018 oECGC-EOI 1398 20183
fcJ)

30 de agosto de 
2018

t10150224-645-2018
£Gas Natural SA ESP.4

»</)

*De acuerdo con los anteriores oficios se recogen y transcriben cada uno de los conceptos de 
viabilidad por parte de las empresas de servicios publicos domiciliarios.

Desarrollo Los Naranjos el Oasis ,

Conceptos de viabilidad para la prestacidn dc servicios publicos domiciliarios

La Empresa de Acueducto, Alcantarillado yAsco de Bogota emiti6 concepto No. S-2018-272925 
3050001-2018-0248 del 18 de septiembre de 2018, el cual fue actualizado por cl concepto No. 
3131003-2020-0552 del 5 de noviembre de 2020, para el desarrollo Los Naranjos El Oasis, el 
cual indied lo siguiente:'

En atenciin al memoranda inferno del asunto, se remite la actualizaciin del concepto 
ticnico de Viabilidad de Servicio de acueducto y alcantarillado para la legalizacidn del 
Asentamiento "LOS NARANJOS - EL OASIS" en la Localidad de Suba. De acuerdo con la 
in/ormacidn cartogrdfica remitida por la Secretarla Distrital de Hibitat - SDHT, el desarrollo 
estd compuesto por J2 lotes distribuidos en 1 manzana, con las respectrvas zonas de cesidn, tal 
como se muestra en la siguiente imagen:

i

t EAAB
ESP

(■■■)
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"For la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubidado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capitaly se aprueba unpiano urbanistico SI45/4-05 y se dictan olras disposiciones”

Desarrollo Los Naranjos el Oasis
Conceptos de viabilidad para la prestaci6n de servicios publicos domiciliarios______________ _________

(...) De acuerdo a! oficio E-2020-10049262 la SDHT menciona las siguientes observaciones 
sobre los accesos de los predios 4, 5 y 6:

- Los predios 4y 5 de la manzana 1 cuentan con acceso por la via con codigo de identificacidn 
delpredio en el sistema de informacion de la Defensorla del Espacio Publico "rupi" 3956-1, 
bien Inmueble cuyo dominio pertenece al Distrito Capital.
- El predio 6 de la manzana ! cuenta con acceso por servidumbre I, colindando con los lotes 10, 
11 y con la calle 129.

Al respecto, la Zona 1 realizd visita encontrando que actualmente los predios 8, 9, 10, 11, 12y 
13 tienen posibilidad de servicio teniendo en cuenta los lineamientos ticnicos incluidos en la 
presente comunicacion; sin embargo, los lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, no tienen actualmente posibilidad 
de servicio teniendo en cuenta que se encuentran sobre el corredor de las redes de alcantarillado 
sanitaria y pluvial; adicionalmente, la servidumbre 1 que se menciona en el radicado E-2020- 
10049262, asi como en el shapeflle de la SDHT. no se encuentra libre de acceso tal como se 
evidencia en la Imogen numero 6, de la presenle comunicacidn.

Teniendo en cuenta lo anterior, para poder dar viabilidad de servicio de acueducto y 
alcantarillado a los Lotes 1, 2, 3,4, 5 y 6, se debe garantizar previamente el corredor en espacio 
publico para las redes de alcantarillado sanitaria y pluvial, asi como la cota minima urbanizable 
para garantizar la descarga por gravedad de las construcciones, en el marco de las normas 
ticnicas de servicio de la EAAB ESP.

O
<U
>
o
ao
CL

CD

is

Debido a que el Asentamiento Naranjos - El Oasis se encuentra en zona de amenaza por 
REMOCION EN MASA MEDIA, segun Resolucion 0751 de 2018, es necesario contar con el 
Concepto del Instituto Distrital de Gestion de Riesgos y Cambio Climdtico - ID1GER y que se 
ejecuten las obras de mitigacion requeridas, asociadas a riesgos de tipo geologico, hidrdulico 
y/o electrico a que haya lugar, asi como concepto favorable de la Secretarla Distrital de Ambiente 
en los predios con rondos hidrdulicas, segun Decreto 657 del 25 de octubre de 1.994 de la 
Alcaldla Mayor de Bogotd.

DATOS TECN1COS PARTICULARES

De acuerdo a la localizacion enviada, el Asentamiento Naranjos - El Oasis, tiene como 
coordenadas delpunto medio las siguientes:

Plancha: 227-1V-B-15y 227-IV-B-16 de Acueducto Norte = 114.025,55 
Plancha: E60 y E70 de Alcantarillado Este = 99.026,34

ZONAS LIBRES PARA REDES CONSTRUWAS Y PROTECT ADAS
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"Por la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Stiba. del 
Distrito Capitalyse aprueba unpiano urbanistico SI45/4-05 yse dictan olras disposiciones"

t

DcsarroIJo Los Naranjos el Oasis
Conccptos de vinbilidad para la prcs(aci6n dc servicios ptiblicos domiciliarios

«

l
Las zonas litres esidn defmidas en la norma ticnica de Servicio de la EAAB, la NS-139, 
corredores en esoacio publico que deben garantizarse para que la EAAB pueda realizar labores 
de mantenimiento preventive y corrective en las redes de acueducto y alcantarillado y de esta 
manera poder realizar la prestacidn e/ectiva del servicio. en condlciones de cantidad, 
contlnuidad y calidad. *

REDES
ALCANTARILLADO

6AWTARIO

REDES
ALCANTARILLADO

PLUVIAL
REDES ACUEDUCTO

locauzaci6n
Planch** 2274V-(MS y

2774V-6-16 Pltnchtt E-60 y £.70PttiKht* E-€0 y E-70Coctado

024'-CS er-csNoneDIAGONAL 1206 06* - PVC
air-cs 08*-CSNone03* • PVCCALLS 129 ONo ojdste - Requlert erttrs

KR 87A - Kft 67B
No odsto - Reqiiare
entfe KR 67A — KR 878 o0T-AC Nona.

aCCALLE12SBBtS 012’-CS(Ravhar«n
Tetranol 

06* - CS (Ravlaof «n
Tammol 0T-PVC Norte

o
06*-AC Norte ao08*-CS0ir.esCARRERA 87S
06*.PVC Ortente

Cl0iy-CS(Rcntaerfln

Tarreool 
08* - CS (Revtaar en
Terrenol OrtenteCARRERA 88 0T-PVC

•o
GO

EAAB:SIGVE ! de ladelel VisorPara
https://eabsigue.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id**6adl 70bd!cdc450b$23bd 
22d078643ldAC: Asbcsto Cemento, CS: Concrete sin Refiierzo

ver

£
£

ZONAS DE RESERVA AMBIENTAL

De conformidad con la normatividad vigente, consullado elSIG de la EAAB • ESP (el cual cuenta 
con informacidn actualizada de la Unldad Administrative de Catastro Distrital) y revisado el 
S/NUPOT (Sistema de Informacidn de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial) de la 
Secretarla de Planeacidn Distrital-SDP, la EAAB determind que dentro del predio referido NO 
existe zona de reserve ambiental por Rondos Hidrdulicas y/o Zonas de Manejo y Prcservacldn 
Ambiental.

|i

POSIBILIDADES DE CONEXldN

Para la prestacidn efecth/a del servicio de los predios correspondiente a los hies 8, 9, 10,11, 12 
y 13. Se lienen los siguientes lineam/entos idcnicos:

Con el ftn de facilitar que la EAAB pueda realizar las labores de mantenimiento preventive y 
corrective de las redes externas de acueducto y alcantarillado que s'e proyecten, se debeprever 
un ancho minima de acuerdo a lo establecido en la Tabla No. / de la NS-] 39 "Requisitos para la

t

»
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"Por la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, nbicado cn la hcalidad No. 1J Suba, del 
Distrito Capitalyse apriicba unpiano urbanistico S!45/4-05 y se dictan otras disposiciones”

Desarrollo Los Naranjos el Oasis

Conccptos de vlabilidad para la prestaci6n dc scrvlclos pOblicos domiciliarios

Determinacidn delancho minima del derecho de via en redes de acueductoy alcantarillado", la 
cual sc presenta a conttnuacidn:

• TUOERlA
^R0»=sjrsioi0^vc>

oe
OMVttEtMTV\CiOr>»

<rr»>

Di StWriJOI
DEL.

eue OEU 
TLJBO

CAOA l_ADO 
<rr»>

y\r>iC:nO

Hbra) <r-r»5

O -a -iq Hosta t .£> 3.0 0.0

rvtas t .& 3.e ~r .T
-to 2^ 2.0 3.0 7.7

tvias <ao 2 o 9.0
2-1 -« 30 ♦Haata 2.0

ivias <30 2I&

Haata 3.0 ‘
-*.8 9.0

o.ts 11 .5
30 s a UL-S

fvias oa 3 O 7 .B ts G o•4 Q - OO Hasta 3.S T7« 1S.O
Mac Cl<» 3. ti oTs 10.0

>Tab/a No. / Ancho de dreas litres propuesto para activldades y mantenimiento dc tuberias NS-
139. o

W)
d./IZ.C/lAT/4«/LL4DO -o
(/)

ALCANTARILLADO SAN1TAR10 $
Las redes locales de alcantarillado sanitaria existentes, de acuerdo a la informacidn registradi
el Sistema de Informacidn Ceogrdfico Uniftcado Empresarial-SlGUE. en el Asentamiento Nara. 
- El Oasis se muestran a continuacidn:

5
>

E£

t'i
j

-2 ^ *‘ 'y..

' ► 'J P-u .... m-. -

Imogen 7. /?erfes alcantarillado sanitario existentes. Fuente: SIGUE EAAB

El sector en el cual se encuentra el Asentamiento Naranjos - El Oasis, estd ubicado en la 
Unidad de Gestidn de Alcantarillado VGA mimero 382 denomlnada ISA-S-lntSuba-382. 
Debido al desarrollo subnormal de esta zona y las condiciones topogrdficas de alia pendiente.

t
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"Por la cual se legaliza el DesarroUo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 7 / Suba, del 
Distrito Capital yse aprueba tin piano ttrbanlstico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones"

Dcsarrollo Los Naranjos el Oasis
Conccptos de viabilidad para la prestacifln dc servidos ptiblicos domiciliarios

se propician de/iciencias del sistema de alcantarillado sanitaria y pluvial, principalmente 
ocasionadas por la presencia de conexiones erradas y por las conexiones domiciliarias 

. inadecuadas, muchas de ellas sin cumpUmiento de las normas Ucnicas de servicio del 
Acueducto de Bogotd, por lo que es necesario solucionar el problema de manera integral, y 
que cada una de las viviendas realice la conexidn al sistema de alcantarillado sanitario y 
pluvial de manera correcta, garantizando que las instalaciones hidrosanitarias de la vivienda 
correspondientes a las aguas residuales descarguen a la caja domfciliaria y 6sta a su vez se 
conecte de manera correcta a la red publico dc alcantarillado.sanitario; asl mismo que las 
bajantes de aguas lluvias descarguen a calzada; todo lo anterior en cumpUmiento de la norma 
ticnica de servicio de la EAAB NS-85 “Criterios de diseho de sistemas de alcantarillado".

\ ■

Las luberlas de alcantarillado sanitario existentes, se deben someter a inspection con circuito 
cerrado de television CCTV y acometer las intervenciones a que haya lugar, conforme al 
andlists de los resultados de las inspecciones realaadas, en el marco de la norma ticnica de 
servicio NS58 vigenle, en el que podrO evaluarse la alternativa de realizar intervenciones con 
tecnologia sin zanja. '

1
Es importante realizar un levantamiento topogrdfico para constatar la information contenida 
en el catastro de la EAAB, en cuanto a profundidades y cotas, que permitan m anilisis 
encaminado a la soluciOn de los problemas quo se presentan en la zona; todas las diferencias 
que se encuentren, debe ser informadas a la Direccidn de Information Ticnica y Geogrdftco • 
DITG, para su corrcspondiente incorporation a las redes oficiales de la EAAB, en el marco de 
las Normas Ticnicas de Servicio NS-056 y NS-046. .

Ninguna red de alcantarillado, podrd quedar instalada bajo andenes, sardineles 0 viviendas; 
de encontrarse oiguna instalada con esta ubicaciOn, deberO ser reubicada en la via pubiica, 
atendiendo las normas ticnicas dc servicio vigentes de la EAAB.

De encontrarse alguna conexiOn errada, deberO realizarse la intervention para su correction.

Se deben tener en cuenta todas las Normas Ticnicas de Servicio y Producto de la EAAB, 
principalmente las asociadas con las Normas NS-035 "Requerimientos para cimcntaciOn de 
tuberias en redes de acueducto y alcantarillado ", NS-08S "Criterios de diseHo de sistemas de 
alcantarillado", NS- 123 "Criterios para selection de materiales de tuberias para redes de 
acueductoy alcantarillado"yNS-39 "Requisitospara la Determination del ancho minima del 
derecho de via en redes de acueductoy alcantarillado".

8
•>
.P
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ALCANTARILLADO PLUVIAL

i
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"Por la cual se legalize el Desarrollo I.os Naranjos El Oasis, ubicadoen la localidad No. IJ Suba, del 
Distrito Capital)’ se aprueba tin piano nrbanistico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones "

Desarrollo Los Naranjos el Oasis

Conccptos dc viabilidnd para la prcstaci6n dc servicios publicos domlciliarlos________________________

Las redes locales de alcantarillado pluvial existentes, de aaierdo a la informacidn registrada
en el Sistema de Informacidn Geogrdfico Unificado EmpresarialSIGUE, en el Ascntamiento 
Naranjos - El Oasis, se muestran a continuacidn;

I rr W r
■ ■*::

f-a '4';
o

j o
-7 4 - >

O
Imogen 8. Redes alcanlariiladopluvial existentes. Fuentc: SIGUE EAAB bJ)

ClEl sector en el cual se encuentra el Asentamiento Naranjos - El Oasis, estd ubicado en la 
Unidad de Gestidn de Alcantarillado UGA numero 382 denominada l-SA-P-CanSalitre-382. 
Debido al desarrollo subnormal de esta zona y las condiciones topogrdficas de alta pendienle, 
se propician dejiciencias de! sistema de alcantarillado sanitaria y pluvial, principalmente 
ocasionadas por la presencia de conexiones erradas y por las conexiones domiciliarias 
inadecuadas, muchas de ellas sin cumplimiento de las normas ticnicas de servicio de! 
Acueducto de Bogotd, por lo que es necesario solucionar elproblema de manera integral y que 
cada una de las viviendas realice la conexidn al sistema de alcantarillado sanitario y pluvial 
de manera correcta, garantizando que las instolaciones hidrosanitarias dc la vivienda 
correspondientes a las aguas residuales dcscarguen a la caja domiciliaria y ista a su vez se 
conecte dc manera correcta a la red publica de alcantarillado sanitario; as! mismo, que las 
bajantes de aguas lluvias descarguen a calzada; todo lo anterior, en cumplimiento de la norma 
ticnica de servicio de la EAAB NS-85 "Criterios de dlsefio de sistemas de alcantarillado".

T3
oo

5
>

*

Las tuberlas de alcantarillado sanitario existentes, se deben someter a inspeccidn con circuito 
cerrado de televisidn CCTV y acometer las intervenciones a que haya lugar, conforme al 
andlisis de los resultados de las inspecciones realizadas, en el marco de la norma t4cnica de 
servicio NS58 vigente, en el que podrd evaluarse la alternativa de realizar intervenciones con 
tecnologia sin zanja.

Se debe realizar tambiin, la rex’isidn de la capacidad hidrdulica y de estado estructural de la 
infraestruciura construida de drenajc urbano en el sector y, de ser necesario, proyectar las 
redes y estructuras hidrdulicas que permitan mejorar el drena/e de las aguas lluvias, cdlculos
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"Por la cual se iegaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 1 / Suba, del 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI 45/4-05 y se dictan otras disposiciones ”

Desarrollo Los Naranjos cl Oasis

Conccptos dc vlabilidad para la prestacltin de servicios ptiblicos domlciliarios

que deben realizarse a partir de los caudales de aguas lluvias. tenlendo en cuenta la intensidad 
de lluvias ealeviada con base en los coejicientes para la curva IDF, los cuales deberdn ser 
solicitados al drea de hidrologia de la Direccidn de lngenieria,Especializada-DIE de la EAAB. 
Conjuntamente, se deberd reallzar levantamiento en campo de la cantidady capacidad de los 
sumideros existentes y evaluar la necesidad de su renovacidn y/o construccidn de sumideros 
adicionales, de tal manera que se garantice la correcta recoleccidn y drenaje de las aguas 
lluvias, conforme a la norma ticnica de servicio NS-047. De encontrarse conexiones erradas, 
es necesario disePary conslruir su correccidn.

Todds las redes y estructuras hidrdulicas complemcntarias, deben quedar localizadas por 
espacio publico, de tal forma que la EAAB-ESP, pueda ejercer labores de mantenimiento 
preventive y corrective. ’

*
Ninguna red de alcantarillado, podrd quedar instalada bajo andenes, sardineles o viviendas; 
de encontrarse alguna instalada con esta ubicacidn, deberd ser reubicada en la via publico, 
atendiendo las normas ticnicas de servicio vigentes de la EAAB.

Todas las difcrencias que se encuentren enlre el catastro de la EAAB y el levantamiento 
• topogrdfico deberdn ser informadas a la Direccidn de Informacldn Ticnica y Gcogrdftca - 
DITG, para su correspondiente Incorporacidn a las redes oftciales de la EAAB, en el marco de 
las Normas Ticnicas de Servicio NS-056y NS-046. 1

Se deben tener en cuenta todas las Normas Ticnicas de Servicio y Producto de la EAAB, 
principalmente las asociadas con las Normas NS-035 "Requerimientos para cimentacidn de 
tuberlas en redes de acueducto y alcantarillado", NS-036 "Criterios para disePto de red de 
acueducto secundaria y menor de distribucidn", NS- 123 "Criterios para seleccidn de 
materlales de tuberlas para redes de acueducto y alcantarillado " y NS-J39 "Requisitos para 
la Determinacidn del ancho minima del derecho de via en redes de acueductoy alcantarillado

Para el cdlculo de los colectores de aguas lluvias se tendrd en cuenta la Intensidad calculadd 
mediante la siguiente ecuacidn, con base en la norma ticnica de servicio NS-85, para la cual 
se utilizan las coordenadas del nodo mds prdximo que son:

o
>o

I
5
>

i
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"Par la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capital y se aprueba tin piano urbanistico SI 45/4-05 y se diclan otras disposiciones ”

Desarrollo Los Naranjos cl Oasis

Concentos de viabilidad para la prestacl6n dc scrvicios ptiblicos domiclliarios
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ACUEDUCTO oLas redes menores de acueducto existentes. de acuerdo con la informacidn registrada en el
Sistema' de Informacidn Geogrdfico Unificado Empresarlal-SIGUE, se muestran a 
conlinuacidr:

O

>
O
b/)

Cl
> -ai (A

>

5

■ - - T - . . i ,

Imogen 9. Redes acueducto existentes. Fuentc: SIGUE EAAB

El Asentamiento se ubica aguas arriba de la Estacidn Regidadora de Presidn conocida como 
"ERP CiudadHuma", ubicada enlaCalle !2$Dcon Carrera 87B, drea quc actualmente hacc 
parte del poilgono de injluencia de! Tanque Medio deSubayia cua! se cncuentra actualmente 
sin capacidad remanentc, por lo que se hace neccsario para la Prestacidn efectrva del servicio 
para el Asentamiento Naranjos - El Oasis, en condiclones de caiidad, continuidad y cantidad.
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"Por la cual se legalize el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba. del 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones "

Desarrollo Los Naranjos el Oasis

Conccptos de vlabllidad para la prestaci6n de servlcios plibllcos domlcillarlos_________________________

por una parte que esti en operaciin la tinea denominada Refuerzo 4 Lindaraja y 
adicionalmente, que entre en operacidn el nuevo Tanque que se encuentra en disefto, a cargo 
de la Direccidn de Red Matriz de la EAAB, denominado "Tanque el Indio", as! como los ■ 
refuerzosy empales asociados.

Igualmente, al entrar en servicio este nuevo tanque y contar con una mayor energia disponible 
en las redes de dislribucidn, se requiere ia renovacidn de las redes existentes en asbesto 
cemento, por redes en el mismo didmetro como minima 4"-PVC, para reducir lapresencia de 
dafios y afeclacidn de! servicio en el sector. Para lo anterior, 'se debe lener en cuenta el 
producto del Contrato de ConsuUoria No. 02-31300-221 de 2010 con No de proyecto 32105, 
asi como lineamienios generates del Plan Maestro de Redes Locales de Acueducio de ia Zona 
I, del Consultor Consorcio Tridnguio segun Contrato No. 1-2-31100-0!014-2016.

O
OLos lineamientos mencionados requieren adicionalmente, la revisiin de la capacidad de las 

ERP existentes, asi como la posibiiidad de ERP nuevas que ‘contemplen el andlisis de la 
necesidad de contar con telemetrla y control.

>

6)i
i; .

Se debe materializar la divisorla de servicio reaiizando las slguientes intervenciones: Apertura 
total de la actual vdlvula de cierre permanents ubicada en la DC I29B con KR87B enel tramo 
ILP4773I, instalar dos (2) vdlvulas de cierre permanents, una en el tramo ILP33599 en ia 
esquina de laDG 129B con KR 87Byotra en el tramo ILP47982 en la CL 129 con KR 87B.

Es importante tener en cuenta que se debe diseHary construir la renovacidn de la red ubicada 
por el costado Oriental del Desarrollo, ubicada sobre la Kr 87C entre CLI28 y CLJ28 Bis.

Igualmente, se debe diseHar y construir la renovacidn de la tuberla existente sobre la DG I29B 
entre KR 86y 87 y por la KR85 entre las Calles 129Cy 129F.

Se debe evaluar la necesidad de instalacldn de hldrantes y vdlvulas, conforms a lo exigido en 
la norma tdcnlca de servicio vigenteNS-027 "Instalacidn de hldrantes ysistemas para vdlvulas 
en redes secundarias de dislribucidn de acueducio " y la NS-36 "Crlterios para diseho de red 
de acueducio secundariay menor de dislribucidn".

Todas las diferencias que se encuentren entre el catastro de la EAAB y el levantamiento 
topogrdfico' deberdn ser informadas a la Direccidn de Informacidn Ticnica y Geogrdfica - 
DITG, para su correspondiente incorporacidn a las redes qftcialesde la EAAB, en elmarcode 
las Normas Ticnicas de Servicio NS-056 y tiS-046. ,

El disehador deberd investigar todas las obras y proyectos relacionados con la ubicacidn del 
predio en las diferentes entidades, concernientes no solo a las redes humedas, para de esta
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“Pur la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. II Suba, del 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI45/4-05 y se dictan otras disposiciones "

Desarrollo Los Naranjos el Oasis
Conceptos de viabtlidad para la prestaci6n de servicios pilblicos domiciliarios

manera contemplar todas las interferencias que puedan presentarse. Asl mismo, debe 
garantizarse que todas las redes queden instaladas en espacio publico, de tal manera que se 
faciliten las labores de mantenimiento preventive y corrective de las redes, atendiendo los 
lineamientos de la norma tecnica de servicio NS-139 "Requisites para la Determinacidn del 
ancho minima del derecho de via en redes de acueducto y alcantarillado

Se deben tenet en cuenta todas las Normas Ticnicas de Servicio y Producto de la EAAB, 
principalmente las asociadas con las Normas NS-035 ‘‘Requerimientos para cimentacidn de 
tuberias en redes de acueducto y alcantarillado ”, NS-036 "Criterios para diseno de red de 
acueducto secundaria y menor de distribucion”, NS- 123 "Criterios para seteccion de 
materiales de tuberias para redes de acueducto y alcantarillado" y NS-139 "Requisites para 
la Determinacidn del ancho minima del derecho devia en redes de acueducto y alcantarillado".

O
La Empresagarantiza 15 m.c.a. a la entradade!predio;porlo lanto, elpropietario delpredio 
deberd prever los equipos necesarios para garantizar presiones dptimas del servicio para la 
totalidad del proyecto.

>
o
W)

e=
T3

LINEAMIENTOS TECNICOS REDES INTERNAS QUE DEBE CUMPLIRCADA VNODE 
LOSLOTESALEGALIZAR:

CO

£
£1. El diseno y construccidn de las redes de instalaciones interiores de acueducto (redes contra 

incendio) y alcantarillado pluvial y sanitaria son de entera responsabilidad del propietario del 
iote; por lo tanto, deberd garantizar dentro del predio la eficiente prestacidn interna de los 
servicios tanto de acueducto, como de alcantarillado.

>

2. Las instalaciones inter nos del servicio de alcantarillado deberdn manejarse en forma separada 
(industrial, sanitaria y pluvial).

3. Cuando la red de alcantarillado no pueda recibir las aguas servidas o aguas lluvias por 
gravedad, por estar el drenaje por debajo de la cota de la red, se deberd proveer de equipos de 
eyectorespara su correcto funcionamiento, bajo costo de instalacion, operationy mantenimiento 
del propietario (s) del lote (s).

4. Los desagiies de aguas lluvias podrdn descargar a la calzaday por ista conducirse hacia los 
sumideros existentes.

5. Lo correspondiente a la instalacion de los medidores, deberd tener en cuenta las 
recomendaciones ticnicas del Acueducto de Bogota. 6. Se debe tener en cuenta la Resolucidn 
549 de 2015 del Ministerio de Vivienda, Ciudad v Territorio, "por la cual se reglamenta el
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"For la cual se legaiiza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. II Suba, del 
Distrito Capitalyse aprueba unpiano urbanistico SJ45/4-05y se diclan otras disposiciones"

i

Desarrollo Los Naranjos cl Oasis

Conccptos de viabllidad para la prcs(aci6n dc scrvicios ptiblicos domiciliarios

Capltulo i del Titulo 7 de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto numero 1077 de 2015, en cuanto a 
los pardmetros y Uneamienlos de constniccidn sostenibie y se adopta la guia para el ahorro de 
aguayenergta en edificaclones". ♦

*ANEXO TiCNICO

I. La legalizacidn de este desarrollo se encuentra reglamentado por el acuerdo 6 dc 1990 y el 
decreto 688 de 1996.

2. Esta disponibilidad de servicio qveda supeditada a que ei desarrollo no se encuentre en zona 
de alto riesgo de llpogeoldgico, hidrdulico, inundacidn o elictrico; de acuerdo con el concepto 
tdcnlco del Fondo de Prevencidn y Atencidn de Emergencias (FOPAE hoy ID1GER), en 
cumplimiento del decreto 657 del 25 de octubre de 1994 de la Alcaldia Mayor dc Bogotd D.C., 
y concepto favorable de la Secretarla Distrital de Ambiente (SDA) en los predios con rondos 
hidrdulicas.

o
O

£
Ip3. La presente certificacidn de posibilidad de servicios se explde micamente para continuar 

con los trdmites de legalizacidn y/o Regularizacidn ante la SDP, por lo tanto, no constituye 
autorizacidn para disefio y constniccidn de redes de acueducto y alcantarillado y tiene una 
vigencia de dos ahos (2) a partlr de la /echo de expedicidn.

4. Para la aprobacidn de los diseftos de redes es necesario que los interesados presenten ante 
la Empresa el piano de loteo aprobado mediante resolucidn por la SDP.
5. No se prestard servicio a los predios que por algun motivo resulten afectados en la resolucidn 
de legalizacidn y/o Regularizacidn, expedida por la SDP.

&

00

£

K*

Mediante oficio No. 06932805 del 29 de junio de 2018, la Empresa de Energfa Enel codcnsa 
remite el concepto ticnico para el proccso de legalizacidn urbanlstica, indicando para el desarrollo 
que:
%■■)

...mediante la cual solicita se expida el concepto tdcnico correspondiente al asentamiento Los 
Naranjos el Oasis de la loalidad [sic] de Suba; al respecto nos permitlmos reiterar segttn 
conceptos anteriores emitidos sobre el particular, que el asentamiento Los Naranjos el Oasis de 
la localidad de Suba no presenta afectacidn por lineas de alia tensidn.

Dado lo anterior, CODENSAS.A. ESP. cuenta con ia disponibilidad inmediata para la prestacidn 
del servicio de energia eldctrica al mencionado asentamiento.
(..r:

CODENSA
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"Por la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI45/4-05 y se dictan olras disposiciones "

Desarrollo Los Naranjos el Oasis
Conceptos de viabilidad para la prestacitin de servicios publicos domiciliarios

'Mediante oficio No. ECGC-EOI 1398 2018 del 4 de septiembre de 2018, se sefiala para el 
desarrollo: 1

La prestacion de servicios de telecomunicaciones para el lote del asunlo, puede hacerse desde la 
central Suba, 0 desde algun equipo remoto que se tenga en la zona.

Es necesario que el urbanizador prevea un espacio de 3x4m2 por cada 1590 servicios y/o 3x2 
por cada 900 servicios futures para la colocacion de los equipos de conexion con la central 
matriz.

OEn el momenta de estudio de factibilidad se hard la evaluacion pertinente, con el fin de precisar 
el espacio requerido. Este espacio deberd ser cedido a la Empresa en comodato y en ningun 
momenta representard costos para ETB.

ETB
O

>
C* GOVale la pena aclarar que dicho espacio debe corresponder a suelo util, es decir, que no sea 

espacio publico. CU
T3
00

La construccidn de la res estd sujeta a la disponibilidad tecnica y presupues'tal al momenta de 
desarrollar alproyecto, por lo tanto, debe informarse oportunamente a la Empresa para planear 
el aprovechamiento de la infraestructura. El proyecto debe contar con la aprobacion de la SPD 
a troves de sus Curadurtas Urbanas. £(-r
Mediante oficio No. 10150224-645-2018 del 30 de agosto de 2018, emitid la viabilidad tdcnica 
para legalizacidn del desarrollo, informando lo siguiente:

t

De acuerdo a su solicitud No 2-2018-38791 donde solicita los conceptos tecnicos para los 
desarrollos detallados en la tabla No. 1 adjunta en el oficio, actualmenle en proceso de 
legalizacidn urbanistico, nos permitimos informarle lo siguiente:

Gas Natural S.A. E.S.P. cuenta actualmenle con la infraestructura construida y disehada de 
Acero y Polietileno, necesaria para la distribucion del servicio en el area urbana de la ciudad, 
por lo que se certifica que la viabilidad de redes es vigente para los desarrollos relacionados a 
contimacidn y son objeto del proceso de legalizacidn urbanistico, de acuerdo a los estudios y 
disehos que se realicen con base en la ubicacion geogrdfica, uso del suelo ytipos de clientes que 
se puedan generar en la zona, asi como la infraestructura vial y la proyeccion urbanistico

GAS
NATURAL
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"Par la cual se legalize el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicadoen la localidad No. 11 Suba. del 
Distrito Capitalyse aprueba mpiano urbanistico SJ45/4-05yse dictan otras disposiciones”

Desarrollo Los Naranjos el Oasis 
Conceptos de viabilidad para la prestacidn de servlclos piiblicos domiciliarios

definida. Lo anterior con el fin de evaluar la in/raestructura faltante o neccsaria para el 
cubrimiento del servicio en la zona.

DESARROLLO
Los Naranjos el Oasis

Ei estudio para la determinacidn del diseHo de redes se realizard previa solicitud de los 
interesados a la Delegacidn Expansidn Bogotd al telifono 348 55 00 y no se tendrdn en cuenta 
las zonas de afectacidn por riesgo geoticnico, remocidn en masa, ronda hidrduiica, corredor de 
Uncos de altos tensidn y dreas sin legalizar, asi mismo el presente certijicado no constituye 
obligacidn para Cos Natural S.A. ES.P, de prestacidn del servicio al urbanismo y/o proyectos 
de desarrollo, ni tampoco la disponibilidad Inmediata del servicio.

Para la constmccidn de redes primarias y secundarias se debe contar con la defmicidn 
arquitectdnica delproyectoylos permisos necesarios de quien corresponda para la canalizacidn 
de redes y el paso de cuerpos de agua comorlos, quebradas ya sea de forma adrea o subjluvial. 
El constructor debe firmar un convenio de colaboracidn comercial y ticnica con Gas Natural 
S.A. E.S.P. en el cual se compromete a ejecutar las obras civlles para la instalacidn de redes 
exteriores de acuerdo a lo establecido en elP.O.T. (art. 229, decreto 190 de2QQ4)

x
O
U

£
§P
&
o
/>

Si el desarrollo previ la construccidn de instalaciones internas estas deben cumplir lo establecido 
por la resolucidn No. 14471 de Mayo de 2002 de la Superintendencia de Industrie y Comercio.

Para complcmentar la informacidn requerida en cuanto a procesos comerciales, favor 
comunicarse con Delegacidn de Expansidn Bogotd y para especificaclones ticnlcas y procesos 
constructivos, y una vez definida la fasc de constmccidn del proyecto, favor comunicarse con 
Serviclos Ticnicos al telifono 405 05 00.

El presente certijicado tiene una validez deun(l) Afio contados a partir de lafecha de expedicidn 
y se emite para uso residencial con consumo proyectado hasta de30 m3/h por unidad de vivienda.

>
l>

(...r
i

I
Que la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA - mediante comunicacidn con radicado No. 
2018EE147109 del 25 de junio de 2018, manifest6 que el desarrollo ,'Xos Naranjos el Oasis”, 
no afecta componentes de la Estructura Ecoldgica Principal 0 de importancia ambicntal; por lo 
cual, sc considera viable ambicntalmente su legalizacidn, sefialando lo siguiente:

r

■
1Cra. 30 N* 25 *90

plsos 5,8,13! SuperCade piso 2
P8X: 335 8000
www.8dp.Qov.co

i

ALCALOlA MAYOR 
OE BOGOTA D C.

KOfooiCOdigo Postal: 1113111

i

i

http://www.8dp.Qov.co


_ SECRET ARifkDt

BOGOT/\ planeaci6n

2 2 8 9 31 DIC im
Continuaci6n de la Resolucion No. de _ Pdg. 20 de 59

"For la cual se legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capitalyse aprueba unpiano Krbanistico SI45/4-05y se dictan otras disposiciones”

“(...) En atencion a su solicitud, me permito informarle que se realizo cruce entre la base 
cartogrdfica de la cobertura del sistema de areas protegidas del Distrito Capital y el pollgono 
del desarrollo Los Naranjos el Oasis de la Localidad de Suba, evidenciando que el mismo no 
afecta componentes de la Estructura Ecologica Principal o de importancia ambiental como lo 
evidencia el piano anexo, por lo cual se considera viable ambientalmente su leealizacidn. (...) "

Que el Institute de Gestion de Riesgos y Cambio Climatico - IDIGER - allego el concepto 
tdcnico n0 2021EE1466 del 26 de octubre de 2021 radicado SDP 1-2021-97772 de fecha 28 de
octubre de 2021 en el que senala que revisado el Sistema de Informacidn para la Gestidn del 
Riesgos y Cambio Climatico (SIRE) para el desarrollo “Los Naranjos el Oasis " se ban emitido 
los siguientes conceptos tecnico: CT 8266 del 28 denoviembre de 2017 y su adendaNo. 1 No. 
CT-8402 del 19 dejulio de 2018, y adendaNo. 2No. CT-8764 de25 deagosto de 2020 y sefiala
“Por lo anterior, el IDIGER informa que no se requiere realizar actualizacion alguna a los o 
conceptos y adendas emitidas por el Instituto dentro del trdmite de legalizacion del desarrollo > 
Los Naranjos El Oasis de la Localidad de Suba Por su parte, la adenda No. 2 No. CT-8764 ^
de 25 de agosto de 2020 dispone Que los aspectos no modificados del CT-8266 se mantienen. _ 
De igual manera mantiene su vigencia las CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, asi 
como las OBSERVACIONES DEL CT-8402’' conceptos en que se concluyo que el area donde ^ 
se localiza el desarrollo “Los Naranjos el Oasis ”, desde el punto de vista de riesgos se considera ^ 
factible la legalization de la totalidad del desarrollo, siendo obligatorio atender las 
recomendaciones contenidas en el citado tecnico CT-8402 en los que se senala: ^

“(...) El numeral 10 del CT 8266 quedara asi:

10. CONCLUSIONES YRECOMENDACIONES

Las conclusiones y recomendaciones de CT-8266 de 2017, se reemplazan de la siguiente forma:

El IDIGER realizo el andlisis de las condiciones de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por 
movimientos en masa del desarrollo Los Naranjos el Oasis, encontrando que desde el punto 
de vista de riesgo se considera factible la legalizacion del desarrollo, supeditada al alcance de 
las conclusiones y recomendaciones del presente concepto tecnico. Una vez legalizado el 
desarrollo, se recomienda la implementacion de medidas para el mejoramiento integral del 
sector bajo adecuados lineamientos tecnicos.
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"Por la cual se legalize el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capital y se aprueba un piano urbanistico SI 45/4-05 y se dictan otras disposiciones ”

Continuacidn de la Resolucidn No. de

El desarrollo Los Naranjos el Oasis de la localidad de Suba se encuentra localizado en una 
zona categorizada en amenaza media y baja por procesos de movimiento en masa, tal edmo se 
presenta en el Anexo 1 (Mapa de Amenaza). Los predios construidos dentro del desarrollo se 
encuentran en una zona categorizada en riesgo medio y bajo por movimientos en masa, tal 
como se presenta en el Anexo 3 (Mapa de Riesgo). 4

Los predios construidos, ubicados en zonas de amenaza media y baja y categorizados con 
riesgo medio y bajo, no cuentan con condicionamientos o restricciones para su uso, aunque 
deben tener presentes las siguientes recomendaciones ya que se trata de predios localizados 
en zonas de pendiente media a alia; dichas zonas fueron adecuadas localmente con rellenos 
antrdpicos, sobre suelos residuales de la Formacidn Guaduas: «

• Se rccomienda al interior de cada uno de los predios garantizar el adecuado manejo, 
conduccidn y entrega de las aguas lluviasy superficiales que puedan interferir de manera 
negativa en las condiciones de estabilidad de los rellenos antrdpicos.

I *

• Las construcciones actuates evidencian una alta fragilidad, asociada principalmente a su 
apologia, por lo tanto, en caso que se pretenda realizar modificaciones y/o ampliaciones 
de las viviendas construidos, estas deberdn realizarse con base en estudios estructurales y 
geotecnicos que den cumplimiento al actual' Reglamento Colombiano de Construccidn 
Sismo Resistente NSR-W.

I

Para todos los predios del desarrollo se debe acoger, por parte ude los propietarios, la 
normatividad vigente en cuento [sic] a trdmite de las licencias de construccidn, en particular 
lo correspondiente a disenos estructurales, estudios geotdcnicos previstos por la Ley 400 de 
1997 (Decreto 926 de 2010 - Reglamento Colombiano de Construccidn Sismo Resistente NSR- 
10) 0 la normatividad que se encuentra vigente; igualmente, se debe tener en cuenta los 
espectros de diseHo incluidos en el Decreto 523 de 2010 (por el cual se adopta la 
microzonificacidn sismica de Bogota D.C.), actividades que se recomienda vigilar por parte de 
laAlcaldia Local en ejercicio de sus funciones de control urbano.

Para los futures proyectos urbanisticos o cualquier actividad que requiere realizar 
excavaciones se recomienda que el propietario y/o el constructor responsable tenga en cuenta 

■ lo estipulado en la resolucidn 600 de 2015 del ID1GER "Lineamientos Tdcnicos para la 
Reduccidn de Riesgos en Excavaciones en Bogotd D.C”
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Se recomienda a las entidades del Distrito desde su competencid, implementor obras de 
infraestructura que contribuyan con el mejoramiento integral del sector, entre las que se 
encuentran: mantenimiento de la red de acueducto y alcantarillado, obras de reconformacion 
y proteccion de laderas, pavimentacion de vias y construccion de obras de drenaje para el 
manejo de aguas lluvias y de escorrentia superficial en un plazo no superior a dos (2) anos; 
todo esto con el fin de minimizar el deterioro de las condiciones actuales de estabilidad 
geotecnica del desarrollo.

Para adelantar'obras de infraestructura por parte de las entidades competentes, se deberdn 
tener en cuenta los antecedentes y calificacion de amenasa de la zona a interveniry los sectores 
aledahos, definida en el presente concepto, conforme eon el Articulo 32 del Decreto Distrital 
172 de 2014, concordante con el Articulo 42 de la Ley 1523 de 2012, las intervenciones se 
deben realizar con base en estudios tecnicos especificos contextualizados a la problemdtica 
existente y realizar los andlisis de riesgo que incluyan las medidas de que incluyan las medidas 
prevencidny mitigacidn, con elpropdsito de garantizar la funcionalidady estabilidad de dichas 
obras y evitar la afectacion de las condiciones fisicas del sector y/o la prestacion de servicios 
publicos. Asi mismo, deberdn velar por la implementacidn de la gestidn del riesgo en el dmbito 
de sus competencias sectoriales de las entidades publicas y privadas con jurisdiccion en el 
Distrito Capital y de las competencias territoriales de la Alcaldta Local de Su6a, conforme al 
Pardgrafo del Articulo 44 de la Ley 1523 de 2012.

a
o
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1
11. OBSERVACIONES

Las observaciones del CT-8266 de 2017, se ajustan de la siguiente forma:

Los resultados y recomendaciones incluidas en el presente concepto que se realizaron para la 
legalizacidn del desarrollo, estdn basados en los resultados de los estudios mencionados y en 
las observaciones realizadas durante la visita al pollgono. Si por alguna circunstancia las 
condiciones aquidescritasy que sirvieron de base para establecer laszonasy recomendaciones 
son modificadas, se deberdn realizar los ajustes y modificaciones que scan del caso.

El alcance del concepto tecnico emitido por el 1DIGER en cumplimiento de sus funciones, da 
como resultado una zonificacion de amenaza y riesgo para el sector Los Naranjo el Oasis, pero 
no emite un juicio de causalidad, toda vez que las verificaciones se realizaran a traves de
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inspecciones visuales, con las limitaciones propias de este tipo de actuaciones, que en todo 
caso estdn orientadas a identificar la posibilidad de la ocurrencia de dafios graves o 
irreversibles a las vidas, a los bienesy derechos de las personas.

Se reitera que la vigencia del presente concepto estd en funcidn de las condiciones Jtsicas del 
desarrollo que sirvieron para las evaluaciones de amenaza, vulnerabilidad y riesgoi por lo 
tanto, si se producen cambios significativos en las mencionadas condiciones 6ste deberd ser 
ajustado, dado que el factor antrdpico es una variable determinante en el sector y este es 
dindmicoymuysensible. (...)"

Que la Secretaria Distrital de Planeacidn acorde al procedimiento vigente, adelantd el cstudio 
urbanistico para el desarrollo objeto de la presente reglamenlacidn, en el que se analizaron las ' 
condiciones urbanisticas del mismo. 8

«

§1Que la Direccibn de Informacibn, Cartografia y Estadistica de esta Secretaria, mediante oficio 91 
No. 2-2019-23580 del 25 de abril de2019, cncontrb que el piano del desarrollo "Los Naranjos ^ 
el Oasis", se ajusta a la georreferenciacibn de informacibn cartogrbfica que reposa en la Base -rj 
de Dates Geogriifica Corporativa - BDGC - de la Secretaria Distrital de Planeacibn y cumple ^ 
con los aspectos cartogrbficos requeridos por esta entidad; por lo tanto, se encuentra aceptable 
cartogrdficamente.

Que en el estudio vial realizado al piano de loteo del desarrollo ‘‘'Los Naranjos el Oasis", por 
la Direccibn de Vfas, Transporte y Servicios Publicos de esta Secretaria remitido mediante 
memorandoNo. 3-2020-15568 del 19 de septiembre de 2020, se informb lo siguiente:

“(...) A. CORREDORES DE MOVILIDAD LOCAL ,

- Cafle 129 entre la Carrera SIN NOM VIAL y la Carrera 87B:

Via tipo V-8 de minimo 10 metros de ancho entre Uneas de demarcacidn. Corredor de 
Nfovilidad Local (CML) de la UPZ 28 El Rincdn. Costado norte: Se traza retroceso sobre los 
predios del levantamiento topogrdfico del desarrollo en estudio, para completar el ancho de 
10 metros. *

is

I4

i .

Costado sur: Paramentada con las vlas y/o retrocesos del piano SI 32/4-1.
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t

NOTA: De acuerdo con los ajustes digitales realizados en la carlogrqfla de esta Entidad (Con 
el fin de contar con un piano urbano que refieje la estructura del Subsistema Vial definida. 
demarcada y adoptada en los pianos topogrdficos. legalizados y urbanlslicos aprobados por 
las autoridades Distritales), a la fecha de expedicion de este concepto y desde el ano 2014 el 
tramo vial se encuentra validado por la Direccidn de Vias, Transporte y Servicios Publicos en 

. la BDGC2, como una via V-8 de minima 10 metros de ancho, asi:

1

W«’«« wm>»i

mi

O
o

>
O
W)Mi

D,M. '

' T3
oo

finite: cobertur* Subsisted vlel (Vies veltaeOes en color merllioj "tie le SOGC 
Levsniemlento topogriflco (Archive DUflB • Lindero en color rojo panteedo) 5

5
£

- Diagonal J29B entre la Calle 129 y !a Calle SIN NOM VIAL:

Via tipo V-8 de minima U.5 metros de ancho entre Hneas de demarcacidn, para cumplir con 
el ancho minima de via exigido por la EAAAB (El concepto reporta tuberia de alcantarillado 
pluvial de 32 pulgadas'en este tramo vial). Corredor de Movilidad Local (CML) de la UPZ 28 
El Rincdn.

Costado norte: Se traza retroceso sobre los predios del levantamiento topogrdfico del 
desarrollo en estudio, para completar el ancho de 11.5 metros.

♦
Costado sur: Paramentada con las viasy/o retrocesos de los pianos CU2S357/4-06 y S537/4-
05.

B.MALLA VIAL LOCAL
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J

- Calle SIN NOM VIAL;

Entre Carrera SIN NOM VIALy Carrera 87B: Peatonal de 6 metros de ancho entre Uneas 
de demarcacidn.

Costado norte: Paramentada con el piano CV5S394/4-01.

Costado sur: Paramentada con los lotes del Desarrollo en estudio, excepto con los lotes 5y6 
de la Manzana 1, sobre los cuales se genera retroceso para completar el ancho mlnimo de 6 
metros extgido por la norma de la EAAAB y para dar cumplimiento a la condicidn de 
conformacidn de zona vial establecida por la EAAAB en su concepto, en el que informa que 
"... es necesario formalizar el trdmite de cesion como via publica, para poder prestar el 
servicio

1

O
w

Entre Carrera 87B y Diagonal 129B: Peatonal de 6 metros de ancho entre Uneas de 
demarcacidn.

O
SO

t

Costado norte: Paramentada con el piano S157/4-18.

Costado sur: Genera retroceso sobre el lote 8 de la Manzana l, para completar el ancho 
minimo de 6 metros exigido por la norma de la EAAAB ypara dar cumplimiento a la condicidn ^ 
de conformacidn de zona vial establecida por la EAAAB en su concepto, en el que informa que if" 
"... es necesario formalizar el trdmite de cesidn como via publica, para poder prestar el ' 
servicio". * >

5

NOTA: Los dos tramos peatonales de la Calle SIN NOM VIAL son independientes (Sin 
conexidn entre si), ya que cada uno remata contra la zona verde del piano S157/4-18 (Mojones 
11,1', J, U).

(...)

- Carrera SIN NOM VIAL entre la Calle 129 y la Calle SIN NOM VIAL: Peatonal de 6 
metros de ancho entre Uneas de demarcacidn. 3

Costado oriental: Paramentada con el lindero del piano S582/4-00. m

1
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de

Costado occidental: El trazado vial genera retroceso sobre los lotes del Desarrollo en estudio, 
para completar el ancho tnlnimo de 6 metros exigido por la norma de la EAAAB y para dar 
cumplimiento a'la condicion de conformacion de zona vial establecida por la EAAAB en su 
concepto, eh el que informa que "... es necesario formalizar el trdmite de cesion como via 
publica, para poder prestar el servicio ”.

ASPECTOS GENERALES:

Se precisan los siguientes aspectos, con los cuales se cierran los temas relacionados con el 
estudio vial objeto de este comunicado, pero no tienen el alcance de desvirtuar el requerimiento 
de la EAAAB de “...formalizar el trdmite de cesion como via publica, para poder prestar el 
servicio ”. • .

• El acceso al lote 6 de la manzana 1 a troves de la Calle SINNOM VIAL, queda supeditado a ^ 
que el tramo de via marcado por fuera del lindero (En un predio privado sin desarrollar y sin q 
cartografia reportada en la BDGC), haga parte del espacio publico y se encuentre abierto al 
publico; de forma tal que se pueda garantizar el acceso a traves de via publica (Nota que debe CX 
quedar en el piano que adopte la legalizacion).

O '
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CFwnte; Ortofoto WECD 2914 • Estudlo vltl i.os\ar*njos el oasis (vlas locales en
colOr awl)

Cobertura Vlas (Vlas wctorliadas, color\naranja rayatfo) da la 6DGC 
Levantamlento topooriflco (Archive dvg Dime \ Llndero en color rojo punteado)
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&Tramo vial ubicado por fuera del
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Que la localizaci6n del desarrollo “Los Naranjos El Oasis" corresponde a la unidad dc 
Planeamiento Zonal No. 28 EL RINC6N, ubicada en la localidad de SUBA, reglamentada por > 
el Decreto Distrital 399 de 2004 en el cual se adoptaron las planchas numero 1 de 3 “Plano 
de Estructura Urbanadela Unidad de Planeamiento Zonal",, 2 de 3 “Sectores normativos yfichas 
de usos correspondiente ", y 3 de 3 “Participacidn en Plusvallas que contienen las fichas 
reglamentarias y pianos correspondientes, a escala 1:5.000 de los diferentes sectores.

Que teniendo en cuenta lo anterior, el desarrollo “Los Naranjos El Oasis" se debe rcglamentar 
bajo los par&metros normativos del Dccreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento 
Territorial POT de Bogota D.C. y del citado Decreto 399 de 2004 "Por el cual se reglamenta 
la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 28, EL RINCON, ubicada en la Localidad de 
SUBA "

%
i

Que al revisar la base de datos Geogr&fica Corporativa - BDGC se pudo establecer que el drea 
del desarrollo “Los Naranjos El Oasis" objeto de legalizacidn, no formaba parte de ningun 
piano urbanistico, ni proyecto alguno. i

»
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Que el articulo 300 del Decreto Distrital 190 de 2004 Plan de Ordenamiento Territorial indica 
que “En las zonas de aplicacion del tratamiento de Mejoramiento Integral y segun las 
defmiciones de la estructura urbana de la Unidad de Planeamiento Zonal se adelantardn los 
procesos de regularizaciony legalizacion”.

Que en este sentido, el articulo 299 Decreto Distrital 190 de 2004, sefiala que: “Las zonas 
urbanas en las cuales se aplica el Subprograma de Mejoramiento Integral se regirdn por el 
Tratamiento de Mejoramiento Integral descrito en el presente Plan. Los usos y normative 
urbana particular para cada Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) se desarrollardn en las 
■fichas normativas reglamentarias o en los procedimientos de regularizacion y legalizacion que 
se describen en el presente Plan

O.
<o

Que en relacion con lo anterior en la visita a terreno del 20 de octubre de 2018, la Direccion de 
Legalizacion y Mejoramiento Integral de Barrios de la Secretaria Distrital de Planeacion, pudo 
constatar las condiciones urbanisticas del desarrollo, lo cual se encuentra registrado en el 
estudio urbanistico anexo que hace parte integral de la presente resolucion.

>
O
hi)

CL
’O
Vj

£Que en la visita a terreno y en la elaboracion del estudio urbanistico, se constato que el 
desarrollo presenta deficit urbanistico reflejado en inexistencia de area para parques, zonas 
verdes y equipamientos en una cantidad de 928.35 M2. Asi mismo, se encontro que el 
desarrollo, presenta deficit por procesos de ocupacion y construccion inadecuados que 
evidencian la presencia de consolidacion informal.
Que debido a las caracteristicas urbanisticas del desarrollo con deficit de soportes urbanos y 
teniendo en cuenta que en terreno se pudo constatar que el desarrollo se ubica en un sector que 
requiere completar y/o corregir deficiencias urbanisticas, mediante la continuacion de procesos 
ya iniciados que apuntan a construir y cualificar el espacio publico y las infraestructuras locales, 
se concluye que al desarrollo “Los Naranjos el Oasis", le es aplicable la modalidad 
complementaria del Tratamiento de Mejoramiento Integral.

£
$

Que en consecuencia, el desarrollo “uLos Naranjos el Oasis", es objeto de legalizacion y se le 
• debe aplicar el tratamiento de Mejoramiento Integral modalidad complementaria, de 
conformidad con las normas del Decreto Distrital 190 de 2004 y le serin aplicadas las normas 
urbanisticas de los articulos 295 y 385 del Decreto Distrital 190 de 2004, teniendo en cuenta 
que dicho tratamiento se adecua a las caracteristicas fisicas del desarrollo.
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Que los usos planteados para el desarrollo, con fundamento en el -arti'culo 299 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, obedecen a la normatividad urbanistica prevista por la UPZ 28 El Rincon 
y tambi^n a la informacidn urbanistica recolectada mediante visita a terreno, a los estudios ,
viales realizados por esta Secretarla y a las condiciones urbanisticas y dindmicas territoriales j
que presenta el asentamiento, que se evidencian en el estudio urbanistico que hace parte integral j
de la presente Resolucidn. i

Que en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 399 de 2004, reglamentario de la 
UPZ No. 28 El Rincdn, no se configura hecho generador de plusvalia por asignacion de usos 
mas rentables para la modalidad del Tratamiento asignado al desarrollo “Los Naranjos El 
Oasis

Cu
Que a lo anterior debe adicionarse que el desarrollo se encuentra en un sector normative de la ;> 
UPZ con tratamiento de mejoramiento integral modalidad complementaria y, ademas, la zona 
no cuenta con reglamentacidn urbanistica propia, por lo que se considera que al memento de 
adopcion de este acto de legalizacion no se configura hecho generador de plusvalia por 
asignacion de usos mis rentables

Que el desarrollo “Los Naranjos El Oasis” no se encuentra ubicado frente a un eje de la Malla 
Vial Arterial MV A, ni en un Tratamiento de Mejoramiento Integral Modalidad Reestructurante 5
por lo cual la presente resolucion no configura hecho generador de plusvalia por este aspecto.

Que as! mismo de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artlculo 4 del Decreto 
Distrital 790 de 2017 “Por medio del cual se compilan las normas para la aplicacion de la 
participacion en plusvalia en Bogota, Distrito Capital, en cumplimiento del articulo 9 del 
Acuerdo Distrital 682 de 2017”, compilatorio de los Acuerdos Distritales 352 de 2008 y 682 
de 2017, en.las areas incluidas en el Tratamiento de Mejoramiento Integral no se configura 
hecho generador de participacibn en plusvalia por mayor edificabilidad. En consecuencia, la 
presente resolucidn no configura hecho generador de plusvalia.

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 2.2.6.5.2.4 del Decreto Unico Reglamentario 
1077 de 2015, entre los d dlas 24 de septiembre al 8 de octubre de 2020 se fijo en lapigina web 
de la entidad un aviso informando el lugar y el horario de consulta del estudio urbanistico final 
Asi mismo, el dla 18 de octubre de 2019, la Secretaria Distrital de Planeacion realize un taller

t
&
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informative con la comunidad, en el cual dio a conocer las condiciones del estudio urbanistico 
final y respondio las inquietudes presentadas sobre el mencionado estudio.

Que como consecuencia de lo anterior, la ciudadana Janeth Correa Espinal apoderada por Aurelia 
Ruiz, Concepcion Ruiz, Maria Mercedes Ruiz, Alirio Ruiz, Jose del Carmen Ruiz, Macedonio 
Ruiz, Maria Eva Zabaleta, mediante oficio n° 1-2020-45597 del 9 de octubre de 2020: 
solicito la inclusion del lote n°7 en los siguientes tdrminos:

“(■■■) .

MANIFESTACION FINAL - PETICION ESPECIAL

Conforme a los antecedentes, objeciones y/o recomendaciones y en atencion a la indicacion clara de 
mis representadps de no aceptar el estudio de la referencia-en las condiciones en que se plantea, se 
solicita respetuosamente que se sirva:

1. Reevaluar el piano del predio y por consiguiente la inclusion del Lote 7, en las condiciones en 
que se habia acordado en fecha 19 de febrero de 2015 y que reflejaba la realidad juridica, 
fisicay tributaria del predio, sin perjuicio de los propietarios e interesados.

2. Se efeciue de considerarlo pertinente una nueva visita al predio para el levantamiento del piano 
en las condiciones reales que acreditan la existencia de las condiciones para la legalizacion 
del predio de acuerdo con el ordenamiento establecido para tal fin por las entidades 
competentes de indole distrital, en especial la cesion preexistente de cesion de areas al espacio 
publico que reduce la planteada en el estudio objeto de la presente.

i-
3. Se revise los efectos del documento denominado acta de propietarios del 51%, frente al 

verdadero uso que debe ddrsele a una planilla de asistencia a talleres comunitarios, asi como 
la actuacion de os funcionarios a cargo en esas fechas del uso del mencionado documento por 
constituir unaposible actuacion irregular en detrimento de mis representados. (...) ”

Que mediante la referencia No. 2-2020-49576 del 20 de octubre de 2020, se dio respuesta a la 
peticionaria siguiente en los siguientes t&minos;

O
O

>
O
too
CL

T3
c/>

«>

"(...) De manera atenta nos permitimos informar que el desarrollo Los Naranjos el Oasis, es una 
situacion de origen informal, la cual surgio al morgen de las normas de urbanismo y de construccidn, 
dado lo anterior el expediente urbano y el piano de loteo del desarrollo Los Naranjos el Oasis, de la 
localidad de Suba fine jevantado y presentado por la Secretarla Distrital del Habitat mediante la
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referenda No. 1-2019-27878 del 29 de abril de 2019, para inidar proceso de legalizaddn ante esta 
Secretaria, conforme al literal j) de! articulo 17 del Decreto Distrital 121 de 2008.

Mediante el articulo del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el articulo 17 del Decreto 
1203 de 2017 y 149 de 2020, se facultd a la Administracidn Distrital para reconocer la existencia de 
los asentamientos humanos constituidos por viviendas de interis social, aprobar los pianos y expedir 
su reglamentacidn urbanistico, de acuerdo con las condiciones aue se establezca.

Asi mismo de conformidad con los literates a) y b) del articulo 10 del Decreto Distrital 016 de 2013, le 
asignan a la Direccidn de Legalizaddn y Mejoramiento Integral de Barrios, entre otras, las siguientes 
funciones: “(■■■) a. Realizar los estudios urbanisticos para la legalizaddn y/o regularizacidn 
urbanistico de asentamientos humanos de origen informal y presentarlos a la comunidad; b. Elaborar 
la reglamentacidn urbanistico de los desarrollos a legalizar y/o regularizacidn urbanistico de 
asentamientos humanos de origen informal y los respedivos proyectos de los ados administrativos O

9(...)•■■

IEs importante tener en cuenta que la legalizaddn urbanistico corresponde a un reconocimiento de una 
2.2.6.5.1 situacidn de hecho existente, mas no incide en los titulos de propiedad, a! revisar la 
aerofotografia 115 del vuelo SA V 415 del afto 1998, el desarrollo los Naranjos el Oasis no existia como 
desarrollo, verfoto: < i

i

*
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Por lo anterior, para iniciar estudios, se toma en cuenta la aerofotografia en la cual se evidencia que 
existe un grado de desarrollo y vias defmidas, por lo tanto, se tiene en cuenta la aerofotografia que se 
encuentra en el expediente radicado por la Secretarla Distrital del Habitat No. 1762 del vuelo 11 001 
000 15 01 06 del ano 2009. Ver foto:

De otra parte, es necesario aclarar que el lote que usted identifica como el numero 7 nofue incluido en 
el levantamiento presentado por la Secretarla Distrital del Habitat, debido a que se sobrepone 
cartogrdficamente con el piano urbanistico S157/4-18, correspondiente a la urbanizacion Conjunto 
Altos del Rincon, ver imagen:

*-
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I

t

O

£
I
*

Asi mismo colinda con la zona verde del piano urbanistico SJ57/4-18, de la urbanizacidn Conjunto 
Altos del Rincdn, lo que nopermite definir el acceso ya que este no puede darse a travis de una zona 
verde. debidamente aprobada en tin piano urbanistico.

Los predios objeto de legalizacidn deben conlar con acceso a travis de via peatonal o via vehicular, la 
cual debid prever el urbanizador, y/o parcelador, en el momenta de la venta o divisidn de los predios.

Imogen de! drea identificada como lote No. 7:

4
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De otra parte, de conformidad con el numeral 4 del articulo 2.2.6.5.1.3 del Decreto Nacional 1077 de q 
2015, ima vez adelantado el estudio corrcspondiente, se evidencid que mas del cincuenta y uno por ti/) 
ciento (51%) de los propietarios y/o poseedores de bs inmuebles del desarrollo, manifestaron su o. 
consenlimiento y aceptacidn del piano de loteo del desarrollo Los Naranjos el Oasis, mediante Acta "O 
suscrita el 20 de diciembre de 2017. ‘ ^

£
>En ese sentido en el piano, no se encuentra el lote identificado por usted con el numero 7, ver apartes 

del acta: $

Folio 52 del expediente presentado por la Secretaria Distrital de! Hdbitat:
■
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Folio 53:
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Folio 55: El lote identificado como 7 se encuentra fuera del lindero aprobado en el acta en mencion.

atoiaetttJidcDioriirwiWi^wttt™
- goMbtttWnaatfis

St ?rc>«><« tl plus pn rcrfeMn y ^WDtitclte per pate <!« I> coauRfdad:
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co

Teniendo en cuenta que la informacion y piano de loteo del desarrollo Los Naranjos el Oasis fue 
realizada (sic.) la Secretaria Distrital del Habitat, le sugerimos que se dirijan a esa secretaria, 
localizada en la calle 52 No. 13-64, con el fin de resolver sus inquietudes.

Teniendo en cuenta que los documentos aportados por la Secretaria Distrital del Habitat se ajustan a 
(a normatividad vigente, se continuardn con los trdmites correspondientes tendientes a la legalizacion 
del desarrollo, los cuales se encuentran en la etapa final delproceso. (...) ”
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Que, adicional a lo manifestado en el radicado anteriormente referenciado, es pertinente senalar 
frente a las observaciones incoadas por los citados ciudadanos mediante la referenda No. 1- 
2020-45597 que elarticulo 2.2.6.5.I. delDecreto Unico Reglamentario de 1077 de2015 senala 
que “(...)La legalizacion urbanistica es el proceso mediante el cual la administracion 
municipal, distrital o del Departamento Archipielago de San Andres, Providencia y Santa 
Catalina reconoce. si a ello hubiere lusar, la existencia de un asentamiento humano con 
condiciones de nrecariedadv de arisen informal/... )La legalizacion urbanistica no contempla 
el reconocimiento de los derechos de propiedad en favor de eventuales ooseedores. ni la
titulacion de los predios ocupados por el asentamiento humano ”,( Subrayado fitera del texto 
original). Por lo anterior, no es de recibo el argumento mencionado por la ciudadana segun el 
cual el predio 7 debe ser incluido en el piano de legalizacion para reflejar su realidad juridica y 
tributaria.

3Que la Direccibn de Legalizacion y Mejoramiento Integral de Barrios de esta Secretaria, realizo 
un taller informativo con la comunidad en el cual se dieron a conocer las condiciones del estudio 
urbanlstico final, segun consta en acta de fecha 21 de septiembre de 2020; taller en el cual de 
manera verbal se atendieron inquietudes planteadas por la comunidad.

Que adelantados los estudios y tramites previstos en el Plan de Ordenamiento Territorial, en el $ 
Decreto Distrital 476 de 2015, en el Decreto Distrital 800 de 2018 y en el Decreto Unico ^ 

Reglamentario 1077 de 2015, se encontro viable la legalizacion del desarrollo "Los Naranjos 
el Oasis ” de la Localidad Suba.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 8 del articulo 8 de la Ley 1437 de 2011 Cbdigo 
de Procedimiento Administrative y de lo Contencioso Administrativo y el Decreto Distrital 069 
de 2021, y la Directiva 004 de 2021 de la Secretaria Juridica Distrital,' el proyecto de resolucibn 
surtib el correspondiente tr&mite de informacibn al publico mediante su publicacibn en portal 
unico de publicacibn de proyectos de actos administrativos - legalbog del 16 al 23 de diciembre 
de 2021, invitando a la comunidad en general para que manifestara sus comentarios, dudas y 
observaciones al proyecto de acto administrativo, plazo dentro del cual no se presentaron 
observaciones por parte de los ciudadanos.

\

En mbrito de lo expuesto,
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* RESUELVE:

CAPITULO1 
ASPECTOS GENERALES

Articulo 1°. Legalization del desarrollo y aprobacion del piano urbanlstico. Legalizar el 
desarrollo "Los Naranjos el Oasis ” ubicado en la Localidad No. 11 Suba, y aprobar el Plano 

. Urbanistico No. S145/4-05, cuyo cuadro de areas se transcribe a continuacibn:

CUADRO GENERAL DE AREAS
ITEM AREA (m2) %
AREA BRUTA 3713.41 100

OArea util 2770.13 74.60
AREAS DE CESION 943.28 25.40

>N° MANZANAS 1 O
bDN° PREDIOS 1-2
CL

*T3Paragrafo 1. La Direccibn de Informacibn, Cartografia y Estadistica de la Secretaria Distrital co 
de Planeacibn, deberd efectuar la incorporation del Plano No. S145/4-05 en la Base de Dates 
Geografica Corporativa (BDGC), dentro de los tres (3) meses siguientes a la.ejecutoria de la 7> 
presente Resolucion. !

£
%

Paragrafo 2. De conformidad con el oficio con radicado No. 3-2020-15568 del 19 de 
. septiembre de 2020 expedido por la Direction de Vias, Transporte y Servicios Publicos de esta 

Secretaria, y que hace parte integral de esta resolucibn, el lote 6 de la manzana 1, no cuenta con 
un acceso directo por via publica, en tanto el acceso al mencionado lote dado a travbs de la 
Calle marcada en el piano No. S145/4-05 como SIN NOM VIAL, queda supeditado a que el 
tramo de via marcado por fiiera del lindero (En un predio privado sin desarrollar y sin 
cartografia reportada en la BDGC), haga parte del espacio publico y se encuentre abierto al 
publico; de forma tal que se pueda garantizar el acceso a traves de via publica.

*

En consecuencia, esta resolucibn no reconoce los usos que actualmente se estbn ejecutando en 
el lote 6 de la manzana 1, as! como tampoco dicho predio podrd desarrollar los usos autorizados 

. por este acto administrative hasta tanto no se cumpla con la condicibn mencionada.
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Una vez se cumpla la condicidn sefialada por el oficio con radicado No. 3-2020-15568 del 19 
de septiembre de 2020, al lote 6 de la manzana 1 le ser&n aplicables los usos y dembs 
condiciones urbanfsticas establecidas para el resto del desarrollo en esta resolucibn.

En el resto del firea del desarrollo que' no se encuentre afectada por la situacidn descrita se 
podrdn desarrollar los usos dispuestos en cl Capltulo III del presente acto administrativo, segun 
aplique.

Parfigrafo 3- Son documentos que constituyen cl soporte del presente acto administrativo y 
hacen parte integral del mismo, los siguientes: el Acta de conocimiento y aceptacibn del piano 
de loteo y del proceso de legal izacibn suscrita por los propietarios, po*secdores u ocupantcs de 
los predios 0 inmuebles incluidos en la legalizacibn; los conceptos tbcnicos de las empresas de 
servicios publicos y de las entidades distritales, cl cstudio urbanistico y los dem&s relacionados 
en la parte considerativa y en el articulado de esta resolucibn.

O
■J
>
5

CAPiTULO II
ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA BASICA -r

£Articulo 2°. Estructura bdsica. La estructura bbsica se encuentra identificada en la Plancha 1 
de 3 “Plano de Estructura" del Decreto Distrital 399 de 2004, en donde se relacionan los 
elementos del suelo de proteccibn, la estructura ecolbgica principal, la estructura funcional y 
de servicios y la estructura socioeconbmica y espacial. *

£

1

Articulo 3°. Suelo de proteccibn. En el brea delimitada del desarrollo “Los Naranjos el Oasis ” 
no se identificaron elementos constitutivos del Suelo de Proteccibn.

3.1. Estructura Ecolbgica Principal. En el brea delimitada del desarrollo “Los Naranjos el 
Oasis" no se identificaron elementos constitutivos de la Estructura Ecolbgica Principal, de 
acuerdo con lo indicado en el concepto tbcnico ambiental remitido porJa Secretaria Distrital de 
Ambientc en el oficio No. 2018EE147109 del 25 de jimio de 2018.

1.

Zonas dc Alto Ricsgo no Mitigable. De conformidad con lo establecido por Institute 
de Gestibn de Riesgos y Cambio Climbtico - IDIGER mediante radicado n°. 2021EE1466 
del 26 de octubre de 2021 radicado SDP 1-2021-97772 de fecha 28 de octubre de 2021, se 
sefiala que revisado cl Sistema de Informacibn para la Gestibn del Riesgos y Cambio Climbtico

3.2.
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(SIRE) para el desarrollo "Los Naranjos el Oasis ” se ban emitido los siguientes conceptos 
tecnicos: CT 8266 del 28 de noviembre de 2017 y suadendaNo. 1 No. CT-8402 del 19 dejulio 
de 2018, y adenda No. 2 No. CT-8764 de 25 de agosto de 2020 y, agregaque "Porlo anterior, 
el IDIGER informa que no se requiere realizar actualizacion alguna a los conceptos y adendas 
emitidas por el Instituto dentro del trdmite de legalizacion del desarrollo Los Naranjos El Oasis 
de la Localidad de Suba Por su parte, la adenda No. 2 CT-8764 de 25 de agosto de 2020 
dispone que los aspectos no modificados del CT-8266 se mantienen, (...) ” en los que se define 
que el drea donde se localiza el desarrollo “Los Naranjos el Oasis", desde el punto de vista de 
riesgos se considera factible la legalizacibn de la totalidad del desarrollo, siendo obligacion de 
todos los predios que conforman el asentamiento y las entidades publicas acatar las 
recomendaciones senaladas en el citado concepto.

Los propietarios de todos los predios que conforman el desarrollo "Los Naranjos el Oasis” y q 
las entidades publicas involucradas deberan dar cumplimiento a las recomendaciones 
contenidas en los conceptos tbcnicos expedidos por el IDIGER, de acuerdo con lo sefialado en

Articulo 4°. Estructura funcional y de servicios. Los sistemas generales que componen la 
Estructura Funcional y de Servicios son: Sistema de Movilidad, Sistema de Equipamientos ^
Urbanos, Sistema de Espacio Publico Construido y Sistemas Generales de Servicios Publicos. ^
Respecto de esta estructura, en el ambito del desarrollo "Los Naranjos el Oasis ", se encuentra 
lo siguiente:

>

la parte considerativa de la presente resolucion.
CL

El subsistema vial esta conformado por:

4.1.1. Malla Vial Local. El trazado de vias pertenecientes a la malla vial local corresponde a: 
El Corredor de Movilidad Local y a las vfas locales que se encuentran senaladas en el Plano 
No. S145/4-05, constituye el elemento de conectividad y articulacibn al espacio publico segun 
lo sefialado en la UPZ No. 28 - El Rincon. El area total de zonas viales corresponde a 943,28
m2.

Los mojones y areas de cada zona vial se encuentran especificados en el Plano No. S145/4-05 
que hace parte integral de este acto administrative.
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t

4.2. Sistema de espacio publico construido: Espacios peatonales. *

4.2.1 Loca)izaci6n y Definicidn. Es el conjunto de espacios urbanos conformado por los 
parques, las plazas, las vias peatonales y andenes, los controles ambientales dc las vias artcrias, 
el subsuelo, las fachadas y cubiertas de los edificios, las alamedas, los antejardines y dem&s 
elementos naturales y construidos definidos en la legislacibn nacional y sus reglamentos.

1

En el desarrollo "Los Naranjos El Oasis ” la localizacidn y las dreas de cesibn se identifican en 
el piano No. S145/4-05 que forma parte integral de este acto administrativo.

4.3. Sistemas Generates de Scrvicios Publicos. Se deberd dar cumplimiento a lbs ! 
requerimientos tdcnicos exigidos por cada empresa de servicios publicos para la prestacibn de 
los servicios publicos en cada uno de los predios de acuerdo con los conceptos de viabilidad 
emitidos, los cuales hacen parte integral del expediente de legalizaciones.

8

a
CAPITULO hi 

NORMAS ESPECIFICAS "3
/)

Artfculo 5°. Zonificacibn y Tratamicnto. La zonificacibn y tratamiento al cual estdn sujetos 
los predios que hacen parte del desarrollo "Los Naranjos el Oasis" son los siguientes: *

*

NORMA
APLICABLE

AREA DE 
ACTIVIDAD LOCALIZACI6NZONA TRATAMIENTOSECTOR

Sc rige por lo 
dispucsto en: 
Artlculos 341, 
360,385 a 387 

Decreto 
190 del 2004 y 
el Artlculo 9 

Dccrcto 
Distrital No. 
399 de 2004, 
reglamentario 
de la UPZ 28 - 
El RJncbn.

»

*
Residencial delcon Mejoramicnto 

Integral modalidad 
Complementaria

Desarrollo
Los Naranjos el
Oasis

actividad
econbmicaResidencial3

dellaen
vivienda *

♦
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Articulo 6°. Usos y estacionamientos. El regimen de usos para el desarrollo “Los Naranjos el 
Oasis" contempla usos principales, complementarios y restringidos, bajo las condiciones y . 
rcstricciones relacionadas en los numerales que aparecen en las casillas de escala de uso urbano, 
zonal y vccinal definldas en la Nota 1 de este articulo.

.Respecto a las exigencias de estacionamientos, deben tenerse en cuenta las condiciones de la 
Nota 2.

4

6.1. Los usos permitidos para cl desarrollo son:
Prcdios con frente al Corredor de Movilidad Local -Calle 129 - Diagonal 129B 

• USO PRINCIPAL
O
oEXIGENCIAS ESTACIONAMIENTOS (ver

nota 2)TIPO DE USO *
>
OVIVIENDA

Multifamiliar
Unifamiliar Ver cuadro exigencias de estacionamientos uso 

vivienda .
Bifamiliar 6/)

C-

• USOS COMPLEMENTARIOS
>

EXIGENCIA >
$ESCALA DE USO 

(Ver nota 1)
ESTACIONAMIEN
TOS
(Ver nota 2)

USOS ESPECIFICOSTIPO DE USO

I VisitanlcsUrbnna. Zonal PrivodosVednal

COMERCIO
7^7ACTTVIDAD ECONOMICA 

LIMITADA EN COMERCIO: 
Articulos y comestibles de 
primera necesidad: fruterlas, 
panadcrias, confiterlas, Idcteos, 
cames, salsamentaria, rancho, 
licores, bebidas, droguerlas, 
perfumerfas, papelerlas y 
misceldheas.

Comercio 
vecinal B 
Ticndas de 
barrio y locales 
con drea no 
mayor a 60 m2.

C-
]X30m2 !X30m29,14A

SERVICIOS EMPRESARIALES
Servicios
financieros

lX120m
Cajcros Automdticos C-9 IX100m2

2
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SERMCIOS PERSONALES
Servicios
Alimentarios

.. ...
C-Comidas rdpidas !X300m2 !X50m29.I4A

Agendas de viajes, sindicatos, 
gremiales, 

profesionales, pollticas y 
laboralcs, estudios y laboratorios 
fotogrdficos, ’ consultorios 
mddicos y estdticos, centros 
estdticos, veterinarios, ventas dc 
mascotas, gimnasios, centros de 
acondicionamiento vascular, 
laboratorios medicos y 
odontoldgicos (mecfinica dental), 
scrvicio de ambulancla, venta de 
telcfonla celular, viveros.

«

asociaciones
I

C-9 lX70m2 lX120m2f. »

■ft

8Servicios
Profesionales
Tdcnicos

Especializados
i.51)ACTIVIDAD ECONOMICA

LIMITADA EN SERVICIOS: 
Peluqueria,. salas de belleza, 
tatuajes, sastreria, agencias de 
lavanderia, 
reparacidn dc articulos cldctricos, 
fotocopias, remontadora de 
calzado, marqueterias, vidrierfas, 
floristerias, 
cafeterias,
elaboracibn de artesanfas.

-I
Itintorerias, *

C-9.14A lX120m2 lX180m2 ft
♦

4
confecciones,

heladerfas. I

I

Zonal A: Alquilcr y venta de 
videos, servicios de internet, 
servicios de telcfonla, cscuclas dc 
bailc.

Servicios de 
Comunicacidn

C- lX120m2 !X200m29.I4A
y
Entretenimiento
Masivos

Chance, loteria en linea, juegos 
elcctrdnicos dc habilidad y 
destreza de pequeflo formato.

C-14A lX200m2]X120m2

^ *Uso no permitido en la referida escala. 
— No exigencia de estacionamicntos 1

«
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• XJSOS RESTR1NGIDOS

EXIGENCIA
ESTACIONAM1EN
70S
(Vernota 2)

ESCALA DE USO 
(Vcr nota 1)TIPO DE USO USOS ESPECIFJCOS

VccinUrbana Zonal Privados Visitantesal
SERV1CIOS EMPRESARIALES

OFICINAS ESPECIALIZADAS 
DE: Finca rafz, arrendamientos, 
informMica, 
publicidad, mcrcadco, asesoria, 
auditoria, contabilidad, bolsa y 
agendas de empleo, laboratories 
dc reveladoycopia.

Scrvicios 
empresariaies e 
inmobiliarios

consultorfa,
R-9 lX100m2 !X250m2 O

o

>
o
W)SERVICIOS PERSONALES ClEstacionamiento en cdificaciones 

espccializadas en altura (dos o mis 
pisos)
Estacionamientos en superficie.

~o
Scrvicios de 
Parqueadero

ooR-8 -12. 
15,21subterrtneas.o

>

SERVICIOS DE ALTO IMPACTO >

ACTIVIDAD ECONOM1CA
RESTRINGUDA: Tallercs dc 
omamentacibn, marmolerias, 
scrvicios de' m&quinas dobladoras 
y cortadoras, tomo, tipografia y 
litografia, carpinterla metilica y de 
madera.

Scrvicios
Tbcnicos
Especializados

R-l, Ixl00m2 Ix200m29,15

9 *Uso no permitido en la referida eseala. 
— No exigencia de estacionamientos

PARA EL RESTO DEL DESARROLLO:
r

i
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USO PRINCIPAL

EXIGENCIAS ESTACIONAMIENTOS 
(ver nota 2)T!PO DE USO I

I

VTVIENDA
Multifamiliar

Unifamiliar Bifamiliar Ver cuadro exigencias de estacionamientos 
uso vivienda i

i

• USDS COMPLEMENTARIOS

EX1GENCIA
ESTACIONAMIE
NTOS
(Ver nota 2)

ESCALA DE USO 
(Ver nota 1)TIPO DE USO USOS ESPECIHCOS

8Urbana Zonal Vecinal Privados Visitantcs • •

COMERCIO
ACTIVIDAD ECONOMICA
LIM1TADA EN COMERCIO: 
Articulos y comestibles de 
primera nccesidad: fmterlas, 
panadcrias, confitcrias, Idcteos, 
cames, salsamentarla, rancho, 
licores, bebidas, droguerfas, 
perfumerlas, papclerias y 
misceldneas.

Comercio 
vecinal B - 
Tiendas de 
barrio y locales 
con 6rea no 
mayor a 60 m2.

t

C- . 
9.14A lX30m2 lX30m2

>

SERVICIOS PERSONALES
Servicios
AHmentarios

C- lX300mComidas rdpidas. 1X5 0m2f -9.14A 2 i

iACTIVIDAD ECONOMICA 
LIMITADA EN SERVICIOS: 
Peluqueria, salas de bclleza, 
tatuajes, sastrerla, agencias de 

tintorerlas, 
articulos 

fotocopias, 
calzado, 

vidrierlas, 
confecciones, 

Servicios
Profesionales
Tdcnicos
Espccializados

C- » lX120mlavanderia, 
reparacidn de 
eldctricos, 
remontadora de 
marqueterias, 
floristerias.

lX180m29,14A 2 .

i*

*
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cafeterias,
elaboration de artesamas.

heladerfas,

EX1GENCIA 
ESTACIONAM1ENT 
OS (Vcr nota 2)

ESCALA DE USO 
(Vcr nota 1)TIPO DE USO USOS ESPECFFICOS

Urbana Zonal Vecinnl Privndos Visitantcs

SERVICIOS PERSONALES
Zonal A: Alquiler y venta de
videos, servicios de internet, 
scrvicios de telefonla, escuelas 
de baile.

Servicios de 
ComunicaciOn

C- IX120m !X200m29,I4A 2

y
Entretenimient 
o Masivos

Chance, loterfa en Ifnea, juegos
electrOnicos de habilidad y 
destreza de pequefio formato.

lX120mC-14A I X200m2
2 O

o

>9 *Uso no permitido en la referida eseala.
----No exigencia de estacionamientos

NOTA 1: Condiclones y restricciones para los usos dentro dc las Areas de actividad.

O
bJ)
o_

W5

l. Segun condicioncs que cstablczca la Secretaria Distrital dc PlancaciOn de conformidad con
requisites ambientalcs dc la Sccretarla Distrital de Ambientc._____________________________
8. Supeditadas a las disposiciones y prevalencia del Plan Maestro.________
9. En edificaciones disefladas, construidas o adecuadas para cste uso. _________
12. Solamcnte en cstructuras disefiadas y construidas para cl uso.________________________
14 A. En la misma estructura de la vivienda, sin sobrepasar el primer piso ni 60 m2 de construction.
15. Cumplicndo las normas nacionales sobre la materia.

£
$

21. Acceso sobre via dlferentc a la principal

NOTA 2: Condicioncs para los estacionamientos 
Estacionamientos para vivienda

ZONAS NORMATIVAS POR 
DEMANDA
ESTACIONAMIENTOS

y
LOCALIZACI6NCLASE TIPO DE

Unifamiliar
bifamiliar y vivienda 
compartida.

En zonas rcsidcnciales con 
actividad econOmica en la 
vivienda.

Privados: 1 x 8 viviendas
Visitantcs: 1x18 viviendas
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Zonas de comercio Privados: 
aglomerado. (1)

1x6 viviendasMuitifamiliar
Visitantes: 1x15 viviendas

(1) Para ios proyectos VIS subsidiables, VIP, y vivienda compartida aplican las exigencias sefialadas 
para las zonas residenciales con actividad econ6mica en la vivienda.

Estacionamientos para comercio de escala vecinal B. En todas las zonas de demanda, los 
estacionamientos privados y de visitantes se contabilizaran sobre las areas de ventas, despues 
de 60.00 m2, sobre el Area que exceda dicho metraje.

, . *
Estacionamientos para servicios personates, empresariales y de alto impacto de escalas
urbana y zonal.

8a) Privados: Se contabilizardn sobre el 50% del Area generadora de estacionamiento.
b) Visitantes: Se contabilizaran sobre el 50% del area generadora de estacionamiento.

Establecimientos para servicios personates de escala vecinal. En todas las zonas de 
demanda, los estacionamientos privados y de visitantes se contabilizaran sobre el Area vendible, 
despues de 60.00 m2, sobre el Area que exceda dicho metraje.

, •
>a
a
aParagrafo 1°. De conformidad con lo sefialado en el parAgrafo 2 del artlculo l°de esta 

Resolucion, para el lote 6 de la manzana 1, no se reconocen los usos que actualmente se esten & 
ejecutando ni tampoco podrA desarrollar los usos autorizados por este acto administrative hasta 
tanto no se cumpla con la condicion de acceso al predio senalada en el radicado No. 3-2020- 
15568 del 19 de septiembre de 2020 emitido por la Direccion de Vias, Transporte y Servicios 
Publicos de esta Secretaria, y que hace parte integral de esta resoluci6n.

Paragrafo 2°. Los usos dotacionales para el Sector Normativo 3 Mejoramiento Integral 
Modalidad Complementaria, se rigen por lo dispuesto en el Decreto Distrital 120 de 2018 “Por 
medio del cual se armonizan las normas de los Planes Maestros de Equipamientos, de Servicios 
Publicos y de Movilidad con las normas de las Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ), las 
disposiciones que orientan la formulacion de los planes directores, de implantacion y de 
regularizacidn y manejo y se dictan otras disposiciones ”, o la norma que lo complemente, 
modifique o sustituya. *
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Paragrafo 3°: Los usos no contemplados en el presente articulo quedan expresamente 
prohibidos.

Articulo V. Normas sobre equipamiento comunal privado. El equipamiento comunal 
privado se rige por el articulo 4 del Decreto Distrital 080 de 2016, "Por medio del cual se 
actualizan y unifican las normas comunes a la reglamentacion de las UPZ y se dicta otras 
disposicioms".

7.1. Elementos del equipamiento comunal privado. El equipamiento comunal privado esta 
conformado por las areas de propiedad privada al servicio de los copropietarios necesarias para 
el buen desarrollo de las actividades a las cuales estd destinada una edificacion. Para uso 
residencial no VIS ni-VIP y para otros usos distintos al residencial, se calcula sobre la 
construccidn en el uso y/o construccion neta, definida en el articulo 2 del Decreto Distrital 080 
de 2016. El equipamiento comunal privado debe tener acceso directo desde las areas comunes 
que no sean de uso exclusive.

O
o

>
o
00

7.2. Exigencia. Los proyectos comerciales y de servicios empresariales y personales, ^3 
industrials o dotacionales (salvo los proyectos con uso dotacional educative), con mas de 800 ^
m2 de area construida, que contengan areas comunes; deberan prever con destine al ^ 
equipamiento comunal privado, las areas minimas en las proporciones y con la destinacion que ^ 
se senala a continuacion. Cuando se planteen usos distintos en un mismo proyecto, el c&lculo '$■ 
se debe realizar sobre cada uno de los usos segun la siguiente exigencia:

%%
rM_____________ :

Ii‘.\i“riliiu7 i|Hi ill- prmevio , >

- Hasta 150 viviendas: 6 m2 por cada unidad de vivienda.
- 150 0 mas viviendas: 8.5 m2 por cada unidad de vivienda 
aplicable al numero de viviendas que exceda 150 viviendas.

1. Proyectos de Vivienda, VIS 
subsidiables:
2. Proyectos de vivienda, no VIS 
ni VIP: 10 m2 por cada 80 m2 de construccion neta en vivienda.
3. Para usos diferentes a 
vivienda: 10 m2 por cada 120 m2 de construccion neta en el uso.

7.3. Destinacion.
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t

Zona Porccntaje Minimo
a. Zonas vcrdcs recrcativas en Areas fibre 40%

b. Servicios comunales en Areas 
construidas 15%

E) porcentaje requerido en cada proyecto para 
completar el 100 % de la totalidad del equipamiento 
exigido.• 

c. Estacionamicntos adicionales para 
visitantes

Artfculo 8°. Normas para las Areas con Tratamicnto de Mcjoramiento Integral Modalidad 
Complcmcntaria. Para el desarrollo objcto de la presente reglamentacidn, se tendrAn en cuenta 
las normas que regulan el Tratamicnto de Mejoramiento Integral, modalidad Complementaria, 
de conformidad con lo que dispone el Decreto Distrital 080 de 2016, asi: Oo

■ '1
8.1. Etapas de desarrollo constructive para el acto de reconocimiento y la expedicidn de 
liccncias de construccidn. En primera instancia, se calificarA la etapa de desarrollo 
constructive en la cual se encuentra cada predio al momento de solicitar la correspondiente 
licencia, bien sea para acogcrse al reconocimiento de las edificaciones'existentcs, o para obtener 
liccncia de construccidn en sus diferentes modalidades, de la siguiente' manera:

Tinos CARACTER1ST1CAS
A Lote vaefo
B Un piso con cubierta liviana, sin placa de concreto_________________________

Un piso con placa’de concreto y/o adicionalmente un segundo piso con cubierta 
liviana

C

D Dos pisos con dos placas de concreto y/o adicionalmente un tercer piso con cubierta 
liviana

8.2. Normas para los elcmentos rclacionados con cl espacio publico

Se permite con una dimensidn mAxima de 0,60 metros a partir del segundo piso, 
por el trente de los lotes sobre cualquier tipo de via, cuya dimensidn debe 
mantenerse en todos los pisos dentro del mismo piano de fachada.

IVoladi/.o

i

I i
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Se permite empatar con la menor dimensibn de los voladizos de las cdificaciones 
colindantcs permanentes, cuando este supere los 0,60 metros sin superar 0,80 
metros.

No se permite sobre zonas verdcs o rondas de rios y quebradas.

Se debe dar cumplimiento a las especificaciones tdcnicas de las entidades 
competcntes sobre redes abreas elbctricas y de teldfonos

Sc rcconoce como paramento el muro de la fachada de la edificacibn en el primer 
piso, siempre y cuando coincida o se cncuentre retrocedido con respccto a la 
Hnea de dcmarcacibn del lotc indicada en el piano de legatizacibn objeto de la 
presente reglamcntacibn.

Paramento

O
o

» > 
8.3. Alturas. Con fimdamento en cl artfculo 299 del Decreto Distrital 190 de 2004 las alturas O
permitidas para cl desarrollo obedecen no solo a la normatividad urbanfstica prevista por la ^
UPZ No. 28, El Rincbn para la zona donde se ubica el desarrollo, sino tambibn a la informacibn 
urbanfstica recolectada mediantc visita a terreno, a estudios vialcs realizados por esta Secretaria 
y a las condiciones urbanlsticas y dinimicas tcrritoriales que presenta el asentamiento que se ^ 
evidencian en el estudio urbanistico. 5 .

t £
Las alturas permitidas para el desarrollo son las siguientes:

AREA DEL LOTEANCHO DE Igual o mayor a 120 m2 y menor a 240 Mayor a 240VIA
Menor a 120 m2 m2 m2

1. Menor de 12 *
3 pisos 3 pisos 3 pisosm.

Nota 1. El jndlce de ocupacibn para las edificaciones en predios que superen 240 m2, puede ser
mbximo de 0.70 sobre brea del lote.

Nota 2. La reglamcntacibn de cada UPZ sefialari aquellos sectores donde de acuerdo con estudios 
tbcnicos, sea necesario mantener o consolidar alturas diferenciales de acuerdo con los criterios 
establecidos en el presentc cuadro.
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\

8.4. Patios. El drea minima de los patios para vivienda unifamiliar o-bifamiliar se determinara 
segun la etapa de desarrollo constructive en que se encuentren los predios al momento de 
solicitar la respectiva licencia, asi: i

frfpcT rAREATDELTPREDIOirCONPICIONE‘?
Predios con dreas \ Patio descubierto de minimo 6,00 m2 con un lado no menor de

2,00 m. a partir del segundo piso, diferente del espacio de 
la escalera.

!l

menores a 120
m2

Patio descubierto de minimo 6,00 m2, con un lado menor 
equivalente a un tercio (1/3) de la altura total de la 
edificacidn desde el nivel de tierra, en ningiin caso inferior 
a 2,00 m,

Predios con areas 
iguales 
mayores a 120

A
0

m2
Predios con dreas 

menores a 120
1

Iluminacion natural mediante ventana o claraboya dilatada, pozo 
de luz o jardin interior. (

m2
Predios con areas 

iguales 
mayores a 120

6
o

m2
Patio descubierto de minimo 6,00 m2 con un lado no menor de 

2,00 m. a partir del segundo piso,' diferente del espacio de 
la escalera.

Predios con dreas 
menores a 120
m2.

Patio descubierto de minimo 6,00 m2, con un lado menor 
equivalente a un tercio (1/3) de la altura total del edificio 
desde el nivel de tierra, en ningiin caso inferior a 2,00 m.

Predios con areas 
iguales 
mayores a 120

C
o

m2
Patio descubierto desde el segundo piso de minimo 6,00 m2, con 

un lado no menor de 2,00 m., diferente del espacio de la 
escalera. Se debe garantizar la iluminacidn y ventilacion 

______de los espacios habitables del segundo piso,__________
Patio descubierto de minimo 6,000 m2, con un lado menor 

equivalente a un tercio (1/3) de la altura total del edificio 
desde el nivel de tierra, en ningiin caso inferior a 2,00 m.

Predios con dreas 
menores a 120
m2

D Predios con dreas 
iguales 
mayores a 120

o

m2
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8.5. Aislamiento y empates entre edificaciones. No se exige aislamiento, se exige empate con 
edificaci6n colindante.

8.6. Paramentacidn. Rige la paramentacion senalada en el piano urbanistico del desarrollo que 
se aprueba a traves del presente acto, no se permiten avances sobre dl. Este sera uno de los 
requisites que deberan tener en cuenta los curadores urbanos al estudiar y expedir las licencias 
de construccion.

8.7 Sismo Resistencia. Se debera dar cumplimiento al reglamento Colombiano de 
Construcciones Sismo Resistente-NSR-10, adoptado mediante Decreto Nacional 926 del 2010 
y modificado por el Decreto Nacional 092 de 2011, modificado por el Decreto Nacional 2525 
de 2010; asi como el Decreto Distrital 523 de 2010. Las edificaciones que se proyecten al ■

- interior del desarrollo objeto de la presente reglamentacion se regirdn por lo establecido Decreto o
Distrital 399 de 2004, reglamentario de la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 28, El 
Rincon.

>
O

& •8.8 Lineamientos de Ruido. Los niveles maximos de emision de ruido definidos por el tipo de *73 
actividad permitida son los establecidos en la UPZ No. 28, El Rincon 0 en la normativa vigente ^ 
que regula la materia. » 5

£
$Articulo 9°. Normas arquitectonicas.

9.1. Habitabilidad. El area minima de la vivienda sera la que resulte de multiplicar el numero 
de alcobas de la vivienda por quince (15) metros cuadrados.

9.2. Iluminaci6n y ventilacidn. En las viviendas, solamente los bafios y cocinas, depositos y 
espacios de servicios podran ventilarse por ductos, los demds espacios deben ventilarse e 
iluminarse directamente al exterior 0 a traves de patios.

9.3. Subdivisiones. Se rigen por lo establecido en el articulo 31 del Decreto Distrital 080 de 
2016, asi:

Las dimensiones minimas de los predios son las siguientes:

. - Frenteminimo: 4,50 metros
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- Area minima: 54 metros cuadrados

Los lotes existentes que cuenten con dreas y dimensiones menores que aparecen en el piano 
original del desarrollo, quedan amparados por esta reglamentacidn y no se les cxigird el drea y 
frente minimo; no obstante, deberdn acogerse a las demds normas contenidas en el presente acto 
administrative.

A partir de la entrada en vigencia de la presente resolucidn, no se permitirdn subdivisiones y/o 
reloteos que tengan dreas 0 frentes inferiores a los establecidos en la presente reglamentacidn.

t

t9.4 Sdtanos y semisdtanos. No se permiten. a9.5. Rampas y escaleras. Las rampas y escaleras de acccso a las edificaciones deben 
retrocederse un metro de distancia como minimo respecto del paramento de construccidn.

Pardgrafo. Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso 
de personas con discapacidad no quedan comprendidas por lo dispucsto en este articulo.

£Articulo 10°. Rcconocimicnto de edificaciones existentes. Para el reconocimiento de las 
edificaciones existentes se deberd dar cumplimiento a las disposiciones definidas en materia de 
uso, de sismo resistencia y demds normas nacionales y distritales aplicables a la materia.

*

Articulo 11°. Obras nuevas, adecuacioncs, ampliacioncs y/o modiflcaciones. Cuando haya 
lugar a intervenciones de obras nuevas, adecuacioncs, ampliacioncs y/o modificacioncs, dstas 
quedardn sujetas a las presentes disposiciones y a las contenidas en las normas nacionales y 
distritales aplicables a la materia.

CAPiTULO IV
OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR, EL PROPIETARIO, LA COMUNIDAD 

ORGANIZADA O EL RESPONSABLE DELTRAMITE

Articulo 12°. Obligaciones. De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del articulo 
458 del Decreto Distrital 190 de 2004, son obligaciones del titular del globo de terreno y la 
comunidad responsable, las que a continuacidn se relacionan: ♦

1t
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12.1. Ejccucitin del subsislema vial. La malla vial deberd ser tenida en cuenta para su 
mejoramiento, construccidn y mantenimiento dependiendo de las condiciones de las mismas.

.

12.2. Rcquerimientos tdcnicos para instalacioncs internas y acomctidas. La comunidad 
deberd cumplir con los rcquerimientos tdcnicos para instalacioncs internas y acometidas que 
determinen las respectivas empresas prestadoras de.servicios publicos domiciliarios, asi como 
cancelar los derechos de conexibn a las redes por parte de cada uno de los predios que conforman 
el desarrollo. r

4

12.3. Porcentaje exigido para zonas verdes y comunales. La situacibn actual y porcentaje 
exigido para zonas verdes y comunales es la siguiente:

. O
o

>
oArea y %

Exigido de 
Zonas Verdes 0 
Comunales

Area y % 
Faltantc de

Zonas Verdes 0 
Comunales

Area Total Zonas

Verdes y/o 
Comunales

W)Area Neta 
Urbanizablc

No. de 
Lotcs

del Q-
Dcsarrollo T3

928.35 m2 
(25%)

928.35 m2 
(25%) 53713.41 m2 3713.41 m2 0.0 12

>

5De conformidad con el literal h) del articulo 3 del Decreto Distrital 121 de 2008, la Secretaria 
Distrital de Hbbitat deberd coordinar las intervenciones de las entidades adscritas y vinculadas 
dentro del Programa de Mejoramiento Integral de Barrios para se puedan adelantar accioncs 
que permitan generar zonas verdes y comunales para la poblacibn de este desarrollo, ya sea en 
el mismo asentamiento o en el sector, considcrando el estudio zonal del drea de conformidad 
con el articulo 26 del Dccrcto Distrital 476 de 2015.

/
12.4. Escritura de constitucibn de barrios o dcsarrollos urbanisticos. El titular y la 
comunidad deberdn tramitar, suscribir y registrar la escritura publica de constitucibn del 
desarrollo legalizado, en las condiciones establecidas en el articulo 275 del Decreto Distrital 
190 de 2004-POT.

12.5. Entrcga material y titulacibn de las zonas de cesibn (zonas vialcs) dcstinadas al uso 
publico. Es obligacibn del titular y de la comunidad entregar malerialmente y transferir al 
Distrito Capital, por intermedio del Departamcnto Administrativo de la Dcfcnsoria Sel Espacio
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Publico - (DADEP), el dominio de las cesiones destinadas al uso publico o transfcrir al Distrito 
Capital los derechos de posesibn sobre las Areas usadas por la comunidad y suscribir el Acta de 
Entrega Material definitiva de los bienes destinados al uso publico. • i.

El Departamento Administrativo de la Defensoria de Espacio Publico - DADEP - adelantarA las j 
gestiones necesarias para el recibo de las Areas de cesibn identificadas en el Plano No. S145/4-
05, en los tArminos de los Decretos Distritales 476 de 2015 y 545 de 2016. 11*

I

ParAgrafo. Sin peijuicio de lo estipulado en este numeral el Distrito Capital de BogotA a travAs 
de la entidad competente para ello podrA adelantar las acciones necesarias para utilizar los . ■ 
mecanismos estipulados en la Ley 2044 de 2020 '‘'Por el cual se dictan normas para el 
saneamiento de predios ocupados por asentamientos humanos ilegales y se dictan otras 
disposiciones” para el saneamiento de la propiedad dc las Areas de’ cesi6n identificadas en el <5 
Plano No. S145/4-05.

O
W)12.6. Anotacibn cn los folios de matricula inmobiliaria. El titular y la comunidad deberAn 

adelantar las actuaciones necesarias ante la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos, para 
la inscripci6n de este acto administrativo en los respectivos folios de matricula inmobiliaria.

-I
GO

£
5*CAPiTULO V ,

APLICACI6N del efecto plusvalIa

Artlculo 13°. -Participacibn en la plusvalla: En concordancia con lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 399 de 2004 reglamentario de la UPZ No. 28, El Rincbn y tcniendo en cuenta que el 
desarrollo se encuentra en un sector normative de la UPZ con tratamiento de mejoramiento 
integral modalidad complcmentaria, y que al ser objeto de legalizacibn el desarrollo no cuenta 
con reglamentacibn urbanfstica propia, no se configure hecho generador de plusvalla por 
asignacibn de usos mAs rentables en el Sector Normative donde se localiza el desarrollo “Los 
Naranjos el Oasis

A su vez, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artlculo 4 del Decreto Distrital 
790 de 2017 que compila las normas para la aplicacibn de la participacibn en plusvalla en el 
Distrito Capital, las Areas clasificadas en Tratamiento de Mejoramiento Integral no configuran 
hecho generador de participacibn en plusvalla por autorizacibn de un mayor aprovechamiento
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A .

del suelo en edificacion, por lo anterior la presente resolucion no configura hecho generador 
del mencionado tributo.

CAPITULO VI
ACCIONES DE MEJORAMIENTO BARRIAL

Articulo 14°. Acciones prioritarias. Conforme al diagnostico del del desarrollo, se ban 
determinado las siguientes acciones prioritarias:

14.1. Mejoramiento de la infraestructura vial. Es responsabilidad de la entidad competente 
incluir el desarrollo objeto de este reconocimiento en la programacion de la pavimentacion de ^ 
las vias del desarrollo, de acuerdo con la disponibilidad t^cnica y presupuestal.

>
142. Mejoramiento y condiciones de redes de servicios pilblicos. Es responsabilidad de las ^
respectivas empresas prestadoras de servicios piiblicos, incluir el desarrollo objeto de la ^
presente resolucion en sus programas de expansion, de acuerdo con su disponibilidad tecnica y 
presupuestal, y con la elaboracion de disenos y contratacion de la construccion de las redes ^
definitivas, con el fin de garantizar el derecho a la prestacidn de dichos servicios de que trata el ^
articulo 365 de la Constitucion Politica y el articulo 134 de la Ley 142 de 1994, y demas normas 
aplicables. ?

O

14.3. Generacion dc zonas verdes y equipamiento comunal publico. La entidad competente 
debe incluir en los programas de mejoramiento integral las acciones que permitan la generaci6n 
de zonas verdes y comunales, de acuerdo con el diagnostico realizado en el estudio zonal urbano 
y la disposicidn de predios en el sector.

Atendiendo lo dispuesto por el articulo 26 del Decreto Distrital 476 de 2015, dado que el 
desarrollo presenta un deficit de area destinada para zonas verdes y comunales de 928.35 m2, 
se deberan adelantar las acciones de acuerdo con los resultados del estudio zonal, que permitan 
identificar areas para suplir dicho deficit. Estas areas seran evaluadas para eventualmente ser 
reservadas por la Secretaria Distrital de Planeacion a traves de la Direccidn del Taller del 
Espacio Publico, con posterioridad al acto de legalizacion.
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14.4 Acciones de control urbano. De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 135, 136 
y 140 de la Ley 1801 de 2016 que reglamentan los comportamientos'contraries a la integridad 
urbam'stica y al cuidado e integridad del espacio publico, es responsabilidad de la Inspeccidn 
de Policia competente en la localidad de Suba, adelantar las correspondientes acciones de 
control urbano.
Pardgrafo. Las acciones definidas antcriormente deberdn ser prioritarias en los planes y 
proyectos distritales y tenerse en cuenta en la destinacidn de recursos por parte de las entidades 
responsables de la ejecucidn de las estas. ♦

i

14.5. Recomendaciones del Institute Distrital dc Gcstidn del Ricsgo y Cambio Climdtico - 
ID1GER. Los propietarios y/o poseedpres de los predios objeto de legaJizacidn, deber&n tener 
en cuenta las recomendaciones establecidas por el ID1GER en los conceptos tdcnicos CT 8266 _
del 28 de noviembre de 2017 y sus adendas No. 1 No. CT-8402 del 19 de julio de 2018, y tj
adenda No. 2 No. CT-8764 de 25 de agosto de 2020; frente a los cuales se informd de parte de £>
dicha entidad mediante radicadoNo. 2021EE1466 del 26 de octubrc de 2021 que no requieren P- 
actual izacibn alguna para el afio 2021.

to
*CAPITULO VII 

DISPOSICIONES V ARIAS t
Articulo 15°. Liccncia de urbanizaci6n. La presente rcsolucidn hace’ las veces de Hcencia de 
urbanizacibn, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 2.2.6.5.1 del 
Decrcto Unico Rcgtamentario 1077 de2015.

Las construcciones existentes y las intervenciones para obra nueva, adecuaciones, ampliaciones 
y/o modificaciones tendrbn que ajustarse a las normas establecidas en la presente resolucidn.

i

Parbgrafo 1. Los titulares del derecho de dominio o los poseedores de los predios legalizados, 
estbn en la obligacibn de obtener el reconocimiento de la existencia de edificaciones o la 
licencia de construccibn, segun el caso, en sus diferentes modalidades, ante las entidades 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Decrcto Distrital 265 dc 2020.

ParAgrafo 2. Para el lote 6 de la manzana 1, no se expedirdn licencias de construccibn en tanto 
no se cumpla con la condicibn de acceso al predio sefialada en el radicado No. 3-2020-15568

era. 30 N* 25 -90
plsos 5,8,13/SuperCede piso 2
PBX: 335 8000
www.fidp.gov.co S IQNet =

ALCALDU MAYOR 
OE BOGOTA D C,

Cddigo Postal: 1113111

http://www.fidp.gov.co


*
. SECRETARlADE

BOGOT/y planeaci6n

2^89 3: Die 2221
Pag. 58 de 59Continuacidn de la Resolucidn No. de

"Por lacualse legaliza el Desarrollo Los Naranjos El Oasis, ubicado en la localidad No. 11 Suba, del 
Distrito Capitalyse hprueba unpiano urbanistico SI45/4-05y se dictan otras disposiciones”

del 19 de septiembre de 2020 emitido por la Direccion de Vlas, Transporte y Servicios Publicos 
de esta Secretaria, y que hace parte integral de esta resolucion.

Articulo 16. Efectos de la legalizacion. La expedicion de la presente resolucidn no ampara 
ningun derecho de prOpiedad, posesidn 0 tenencia de los predios objeto del presente acto 
administrative; sus efectos inciden unicamente en el derecho publico, es decir, con relacidn a 
la legalidad urbana, mejoramiento de servicios publicos y comunales, y normas 
correspondientes al ordenamiento fisico del sector.

En ningun caso esta legalizacidn urbariistica constituye titulo traslaticio de dominio 0 modo de 
adquisicion del derecho de propiedad.

OLa legalizacion de asentamientos humanos de origen informal no exonera de la responsabilidad 
penal, civil y administrativa a que hubiere lugar, por la enajenacion informal de inmuebles 0 
por incurrir en inffacciones urbanisticas.

o

>
o
bfj

Es precis© indicar que la presente legalizacion se adopta teniendo en cuenta el regimen de 733 
transicion adoptado enel Decreto Distrital 555 de2021, ‘Por el cualse adopta la revision general 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogota D.C. ”

Articulo 17. Notificacidn, comunicacion y publicacidn. La presente resolucion se notificara, 
a la Secretaria Distrital del Habitat -SDHT, al Departamento Administrativo de la Defensoria 
del Espacio Publico -DADEP, al Institute Distrital de Recreacion y Deporte -IDRD, al 
responsable del tramite, y a todas las dem&s personas que se hicieron parte en el mismo, en los 
terminos del articulo 32 del Decreto Distrital 476 de 2015 y de la Ley 1437 de 2011. A su vez, 
se comunicara de a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD, a la 
Alcaldia Local de Suba y a la Inspeccion de Policia de dicha localidad

Adicionalmente, la presente resolucion se notificard a Janneth Correa Espinel por haber 
intervenido en el tramite en calidad de apoderada de los ciudadanos mencionados en la parte 
motiva. La notificacidn se realizari a la Calle 132 No 92-38 Oficina 101 yal correo electronico 
bc-abogados@hotmail.com.

Asi mismo, el presente acto administrativo se publicara en la Gaceta de Urbanismo y 
Construccidn de Obra, conforme a lo dispuesto en el articulo 462 del Decreto Distrital 190 de
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2004 y sc publicard un aviso cn un diario de amplia circulacidn nacional con la anotacidn de la 
publicacidn en la mencionada Gaceta y en la pdgina web de la Secrctaria Distrital de Planeacibn.

Articulo 18°. Vigcnciay Rccursos. Lapresentcrcsolucidn rigeapartirde lafcchadeejccutoria 
y contra ella precede el recurso de reposicidn ante la Secretaria Distrital de Plancacion, cl cual 
deberd interponerse por escrito dentro dc los diez (10) dias hdbiles sigiiientes a la notificacibn 
personal o por aviso, cn los tbrminos y condiciones establecidos en los articulos 71,76 y 77 dc 
la Ley 1437 de 2011 - Cbdigo Administrative y de lo Contcncioso - Administrative.

I

. NOTIFIQUESE, COMUNlQUESE, PUBLtQUESE Y CUMPLASE.
I

Dada en Bogotd D.C.,

Cl^UDIA ANDR^ARAMI^^M^NTILLA 

Secretaria Distrital de Planeacibn (E)
i

Revisifin Ticnlfa: i
Cl&udia Andrea Ramirez Momilla. Subsecretaria de Planeacidn Terriloriadj 
Juan de Dios Martin Molano. Director de Legaliracidn y Mejornmiento Integ 
Giovanni Perdomo Snnabria. Asesor Subsecretaria dc Plancacidn Territorial.

de Barrios (H).

Gabriele Murcia. Asesor Subsecretaria de Plancacidn Territorial.

Resisldn Juridiea:
ConcepciOn Castaneda Jimdnez. Subsecretaria Juridiea (E).

H
Catalina Hernandez Herrera. Directors de Anilisis y Conceptos Juridicos 
Adriana Silva Ordoftez- P.E. Direcci&n de Anilisis y Conceptos Juridicos

Proyeetd: Wilma del Pilar Rodriguez Vivas, Dirceci&n de Uegalizacidn y Mejornmiento Integra! de Barrios.
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RESOLUCIÓN No.0001 DE 2022

( 03 de Enero de 2022 )

“Por la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar la 
Ampliación de suspensión de términos en el trámite de Formulación y Revisión del 
Plan Parcial No. 27 “El Sauce” del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – Ciudad 

Lagos de Torca,”

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 
Distrital 016 de 2013 y la Resolución 702 de 2021, y,

CONSIDERANDO

Que según lo establecido en el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 “Los planes 
parciales son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las 
disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y 
para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que deban 
desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u otras 
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las 
normas urbanísticas generales.”

Que el artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de la Ley 
2079 de 2021 dispone el procedimiento para la aprobación y adopción de los 
planes parciales.

Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 27 ibidem, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 2079 de 2021, el procedimiento para la aprobación de los 
planes parciales es el siguiente: “2. La oficina de planeación municipal o distrital, o la 
dependencia que haga sus veces, revisará el proyecto de plan parcial con el fin de verificar 
el cumplimiento de las normas tenidas en cuenta para la formulación del plan y 
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pronunciarse sobre su viabilidad. Para la aprobación del proyecto de plan parcial, la oficina 
de planeación contará con un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
fecha de radicación completa del proyecto, prorrogables por treinta (30) días hábiles más 
por una sola vez, so pena de que se entienda aprobado en los términos en que fue 
presentado mediante la aplicación del silencio administrativo positivo. (…)”

Que el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló la 
reglamentación sobre las disposiciones relativas a planes parciales y suelos con 
tratamiento de desarrollo y de expansión urbana, en lo concerniente al 
procedimiento a seguir para la formulación, revisión, concertación y adopción de un 
plan parcial.

Que el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
específicamente establece el procedimiento que se debe adelantar por parte de la 
Secretaría Distrital de Planeación para la revisión del proyecto de plan parcial. 

Que mediante radicado de la Secretaría Distrital de Planeación - SDP n.º 1-2021-
06243 del 26 de enero de 2021, el señor Leonardo Zuluaga González, identificado 
con cédula de ciudadanía n.º 79.947.500 de Bogotá, representante legal de la 
sociedad MasterPlan S.A.S., identificada con NIT 901.063.205-1, actuando como 
promotor del plan parcial  en calidad de apoderado especial de la sociedad CSS 
CONSTRUCTORES S.A. identificada con NIT 832.006.599-5, presentó la 
información y documentación requerida para la formulación del Plan Parcial n.º 27 
“El Sauce”, localizado en el ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - 
“Ciudad Lagos de Torca”.

Que revisada la documentación e información allegada, se verificó por parte de la 
Dirección de Planes Parciales de la SDP, que no cumplía con los requisitos 
señalados en los numerales 1 y 2 del artículo 2.2.4.1.1.3 y en el 2.2.4.1.1.7 del 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, y en consecuencia, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015, mediante oficio SDP n.° 2-2021-07662 del 3 de febrero de 2021, 
requirió al promotor para que allegara la documentación ajustada, en el término 
máximo de un (1) mes contado a partir del recibo del requerimiento, prorrogable por 
solicitud del peticionario, hasta por un término igual al inicial, so pena de 
entenderse desistida la solicitud o actuación.
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Que en atención al requerimiento realizado por la Secretaría Distrital de Planeación 
y encontrándose dentro del término legal previsto, el promotor del plan parcial 
mediante radicado SDP n.º 1-2021-19230 del 4 de marzo de 2021, radicó la 
información y documentación faltante según lo requerido por la Dirección de Planes 
parciales para poder dar inicio al estudio de la solicitud. 

Que en consecuencia, mediante oficio SDP n.º 2-2021-18721 del 10 de marzo de 
2021, una vez verificado el total cumplimiento al lleno de los requisitos legales, la 
Dirección de Planes Parciales dio inicio a la actuación administrativa y a la revisión 
de la propuesta presentada para la formulación del Plan Parcial de acuerdo con lo 
previsto por la normatividad vigente, así como la verificación por parte de dicha 
Dirección y de las instancias o autoridades con incidencia en los asuntos objeto de 
la propuesta, a fin de determinar el cumplimiento de las condiciones urbanísticas, 
técnicas, jurídicas y financieras para decidir sobre la viabilidad de la formulación.

Que una vez recibida la totalidad de pronunciamientos de las dependencias y 
entidades con incidencia o responsabilidad en el desarrollo del plan parcial en el 
marco de la coordinación interinstitucional, la Dirección de Planes Parciales, 
mediante radicado SDP n.º 2-2021-58860 del 19 de julio de 2021, emitió el oficio de 
observaciones a la formulación del Plan Parcial, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, para que se 
llevaran a cabo las actualizaciones, correcciones o aclaraciones al proyecto 
presentado, y/o aportaran la información técnica adicional necesaria para expedir el 
acto administrativo que decida sobre su viabilidad. 

Que mediante radicado SDP n.º 1-2021-71277 del 17 de agosto de 2021, el 
promotor del plan parcial solicitó la ampliación del término por un (1) mes adicional, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por la Ley 1755 de 2015, para dar respuesta de manera integral a las 
observaciones realizadas mediante oficio n.º 2-2021-58860 del 19 de julio de 2021, 
y en atención a ello la Dirección de Planes Parciales mediante radicado SDP n.º 2-
2021-71657 del 24 de agosto de 2021, concedió la ampliación del término por un 
(1) mes adicional.

Que posteriormente, el promotor del plan parcial mediante radicado SDP n.º 1-
2021-82331 del 15 de septiembre de 2021 solicitó la suspensión de términos para 
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dar respuesta a las observaciones realizadas al proyecto inicialmente formulado, en 
razón a las consideraciones contenidas en los pronunciamientos del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, que inciden de 
manera directa en los ajustes a la formulación del proyecto del plan parcial. El plazo 
solicitado por el interesado fue de dos (2) meses calendario. 

Que conforme con la solicitud recibida, la Subsecretaría de Planeación Territorial 
consideró procedente suspender los términos para allegar la formulación ajustada 
del Plan Parcial n.º 27 “El Sauce”, localizado en el ámbito del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte - “Ciudad Lagos de Torca”, en razón a la necesidad 
de que en la propuesta ajustada se encuentren definidos los asuntos de 
competencia del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
– DADEP, y en consecuencia expidió la Resolución 1918 del 19 de noviembre de 
2021 “Por la cual se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar la 
suspensión de términos en el trámite de Formulación y Revisión del Plan Parcial 
No. 27 “El Sauce” del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte – Ciudad Lagos de 
Torca,”

Que mediante radicado SDP n.° 1-2021-108484 el promotor del plan parcial solicitó 
la ampliación de la suspensión de términos por un término adicional de dos (2) 
meses para dar respuesta de manera integral a las observaciones realizadas a la 
formulación del Plan Parcial n.º 27 “El Sauce”, localizado en el ámbito del Plan de 
Ordenamiento Zonal del Norte - “Ciudad Lagos de Torca”.

Que la presente suspensión de la actuación administrativa, se da conforme a lo 
establecido por el artículo 209 de la Constitución Política el cual señala que: “La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”, y en desarrollo del principio de eficacia, por el cual 
las autoridades deben buscar que los procedimientos logren su finalidad y, para el 
efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales para evitar 
decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos en procura de la efectividad del 
derecho material objeto de la actuación administrativa.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

Artículo 1. CONCEDER la ampliación de la suspensión de términos en el trámite 
de Formulación y Revisión del Plan Parcial No. 27 “El Sauce” localizado en el 
ámbito del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte - “Ciudad Lagos de Torca” por el 
término adicional de dos (2) meses calendario, contados a partir del 20 de 
noviembre de 2021, día en que se cumplía el término de la suspensión de términos 
concedida bajo la resolución 1918 de 2021. 

Artículo 2. COMUNICAR el presente acto administrativo al señor Leonardo 
Zuluaga González, representante legal de MasterPlan S.A.S, identificada con NIT 
901.063.205-1, quien actúa como promotor del plan parcial y en calidad de 
apoderado especial de CSS CONSTRUCTORES S.A identificada con NIT 
832.006.599-5, o a quien haga sus veces, el contenido del presente acto 
administrativo.

Artículo 3. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno.

Artículo 4. La presente Resolución será publicada en la página electrónica de la 
entidad. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C. a los 03 dias de Enero de 2022
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Margarita Rosa Caicedo Velasquez
Subsecretaría de Planeación Territorial

Aprobó: Waldo Yesid Ortiz Romero - Director de Planes Parciales
Revisó: Giovanni Perdomo Sanabria - Abogado Subsecretaria de Planeación Territorial 

Edwin Emir Garzón Garzón - Abogado Dirección de Planes Parciales 
Elaboró: Alexandra Nava – Arquitecta Dirección de Planes Parciales
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RESOLUCIÓN No. 002 DE 2022

( 03 de Enero de 2022 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación 

Radioeléctrica instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO

1.  Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2.  Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3.  Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4.  Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5.  Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibidem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.  Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibidem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibidem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció: 
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“Artículo 41°- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. 
La regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes 
que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 
no cuenten con acto administrativo que permita su instalación y operación en 
el espacio Público, bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados 
afectos al uso público y bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural 
del Distrito Capital.

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación la propuesta del Plan de Regularización.

(...)Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas 
debe ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos 
de desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día 
siguiente de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser 
regularizadas. (...)” negrilla y subrayado por fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y se deberá cumplir no solo con los requisitos en 
etapa de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

 
8.  Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 

ampliación del plazo de un año dispuesto en la norma, para llevar a cabo el plan de 
regularización expiró el 27 de diciembre del 2020.

9.  Que así mismo, el parágrafo 2 de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones 
radioeléctricas existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán 
incluirse dentro del plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado N° 1-
2020-08756 del 14 de febrero de 2020 el reporte de inventario.

11.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2021-12878 del 13 
de febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. COMUNEROS”, a 
localizarse en la CALLE 11ª N° 32ª - 43 en la localidad de PUENTE ARANDA, en 
la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
12158 del 17 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibidem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-12158 del 17 de febrero de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 17 de febrero de 2021 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan 
el mismo día; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 17 de marzo de 2021.

14.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., con 
radicado N° 1-2021-16482 del 24 de febrero de 2021 solicitó “(…) una prórroga de 
(30) días adicionales para los siguientes expedientes (…) 1-2021-12878, proyecto 
denominado BOG. COMUNEROS (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-24110 del 30 
de marzo de 2021 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a 
los requerimientos establecidos que expiró el día 17 de abril de 2021; sin embargo, 
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teniendo en cuenta que el 17 de abril de 2021 fue un día feriado, el término se 
entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 19 de abril de 2021. 

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
19 de abril de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
N° 1-2021-33320 del 27 de abril de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

16.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido 
el requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la 
solicitud, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, 
sin perjuicio que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales (…)”.

17.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 
el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que 
se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
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reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

18.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

19.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. COMUNEROS”, ubicada en la CALLE 11A N° 32ª - 43 
correspondiente a la localidad de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 27 de diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.  

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

20.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-12878 del 13 de febrero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. 
COMUNEROS”, a localizarse en la CALLE 11A N° 32ª - 43 en la localidad de 
PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución HILDA 
MARIA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-12878 del 13 de febrero del 2021  
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-12878 del 13 de febrero 
del 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
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requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA para realizar en ejercicio de sus 
funciones y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el 
numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de 
Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12878 del 13 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 03 días de Enero de 2022

Margarita Rosa Caicedo Velasquez
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: Jorge Enrique Martínez Perdomo – Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos (E)
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.
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Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez- Abogado Contratista DVTSP

Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Julián Enrique García González - Ingeniero DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.003 DE 2022

(03 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación 

Radioeléctrica instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO

1.  Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2.  Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3.  Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4.  Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5.  Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibidem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.  Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibidem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibidem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció: 
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“Artículo 41°- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. 
La regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes 
que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 
no cuenten con acto administrativo que permita su instalación y operación en 
el espacio Público, bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados 
afectos al uso público y bienes de propiedad privada en suelo urbano y 
rural del Distrito Capital.

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación la propuesta del Plan de Regularización.

(...)Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas 
debe ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos 
de desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día 
siguiente de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser 
regularizadas. (...)” negrilla y subrayado por fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y se deberá cumplir no solo con los requisitos en 
etapa de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

 
8.  Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 

ampliación del plazo de un año dispuesto en la norma, para llevar a cabo el plan de 
regularización expiró el 27 de diciembre del 2020.

9.  Que así mismo, el parágrafo 2 de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones 
radioeléctricas existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán 
incluirse dentro del plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado N° 1-
2020-08756 del 14 de febrero de 2020 el reporte de inventario.

11.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2021-12879 del 13 
de febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. COMUNEROS -2”, a 
localizarse en la AVENIDA CALLE 13 N° 36 - 60 en la localidad de PUENTE 
ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
12159 del 17 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibidem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-12159 del 17 de febrero de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 17 de febrero de 2021 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan 
el mismo día; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 17 de marzo de 2021.

14.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., con 
radicado N° 1-2021-16482 del 24 de febrero de 2021 solicitó “(…) una prórroga de 
(30) días adicionales para los siguientes expedientes (…) 1-2021-12879, proyecto 
denominado BOG. Comuneros 2 (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-24110 del 30 
de marzo de 2021 concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a 
los requerimientos establecidos que expiró el 17 de abril de 2021; sin embargo, 
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teniendo en cuenta que el 17 de abril de 2021 fue un día feriado, el término se 
entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 19 de abril de 2021. 

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
19 de abril de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
N° 1-2021-33375 del 27 de abril de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

16.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido 
el requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la 
solicitud, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, 
sin perjuicio que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales (…)”.

17.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 
el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que 
se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
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reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”.

18.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

19.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. COMUNEROS-2”, ubicada en la AVENIDA CALLE 13 N° 36-
60 correspondiente a la localidad de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que 
los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 27 de diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.  

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

20.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-12879 del 13 de febrero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. 
COMUNEROS -2”, a localizarse en la AVENIDA CALLE 13 N° 36-60 en la 
localidad de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución HILDA 
MARIA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-12879 del 13 de febrero del 2021  
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-12879 del 13 de febrero 
del 2021.  En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
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requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA para realizar en ejercicio de sus 
funciones y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el 
numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de 
Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12879 del 13 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 03 dias de Enero de 2022

Margarita Rosa Caicedo Velasquez
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: Jorge Enrique Martínez Perdomo – Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos (E)
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.
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Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez- Abogado Contratista DVTSP

Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Julián Enrique García González - Ingeniero DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 004 DE 2022

(03 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación 

Radioeléctrica instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO

1.  Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2.  Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3.  Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4.  Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5.  Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibidem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.  Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibidem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibidem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció: 
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“Artículo 41°- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. 
La regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes 
que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 
no cuenten con acto administrativo que permita su instalación y operación en 
el espacio Público, bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados 
afectos al uso público y bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural 
del Distrito Capital.

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación la propuesta del Plan de Regularización.

(...)Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas 
debe ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos 
de desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han 
sido reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día 
siguiente de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser 
regularizadas. (...)” negrilla y subrayado por fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y se deberá cumplir no solo con los requisitos en 
etapa de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

 
8.  Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 

ampliación del plazo de un año dispuesto en la norma, para llevar a cabo el plan de 
regularización expiró el 27 de diciembre del 2020.

9.  Que así mismo, el parágrafo 2º de la norma en mención dispuso que “Si cumplido el 
plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones 
radioeléctricas existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán 
incluirse dentro del plan de regularización. (…)”.
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10.Que, el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 estableció la fecha del 15 de 
febrero del 2020 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado N° 1-
2020-08756 del 14 de febrero de 2020 el reporte de inventario.

11.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2021-12880 del 13 
de febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. COUNTRY CLUB”, a 
localizarse en la CALLE 127C N° 15-02 en la localidad de USAQUEN, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
14632 del 25 de febrero de 2021 requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibidem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-14632 del 25 de febrero de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 25 de febrero de 2021 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan 
el mismo día; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 25 de marzo de 2021. 

14.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., con 
radicado N° 1-2021-17377 del 26 de febrero de 2021 solicitó “(…) una prórroga de 
(30) días adicionales para los siguientes expedientes (…) BOG. COUNTRY CLUB 
1-2021-12880 (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-21311 del 19 de marzo de 2021 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos que expiró el día 25 de abril de 2021; sin embargo, teniendo en cuenta 
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que el 25 de abril de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta 
el primer día hábil siguiente, es decir el 26 de abril de 2021.  

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
26 de abril de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
N° 1-2021-35602 del 4 de mayo de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

16.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido 
el requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la 
solicitud, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, 
sin perjuicio que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales (…)”.

17.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 
el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que 
se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
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reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

18.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

19.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. COUNTRY CLUB”, ubicada en la CALLE 127C N° 15-02 
correspondiente a la localidad de USAQUEN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 27 de diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.  

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

20.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 9  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-00087    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1868250    Fecha: 2022-01-03 22:00
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 7 de 9

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-12880 del 13 de febrero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. 
COUNTRY CLUB”, a localizarse en la CALLE 127C N° 15-02 en la localidad de 
USAQUEN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución HILDA 
MARIA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-12880 del 13 de febrero del 2021  
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-12880 del 13 de febrero 
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del 2021.  En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12880 del 13 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 03 días de Enero de 2022

Margarita Rosa Caicedo Velasquez
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: Jorge Enrique Martínez Perdomo – Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos (E).
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP
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              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez- Abogado Contratista DVTSP

Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Julián Enrique García González - Ingeniero DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0031 DE 2021

(07 de Enero de 2022)

“Por medio del cual se ACLARA la Resolución 0574 del 25 de abril de 2019 “Por 
medio de la cual se aprueba el permiso para la localización e instalación de los 

elementos que conforman una Estación Radioeléctrica denominada “BTA 
NEWSITE 105”, a ubicarse en la Separador central de la AVENIDA CALLE 92 
CON CARRERA 13 (Malla Vial Arterial V-3) en la localidad de Chapinero, en la 

ciudad de Bogotá́, D.C., en ESPACIO PÚBLICO”

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, el 
artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y las Resolución 1959 del 21 de 
noviembre de 2017, y, 

CONSIDERANDO:

1.Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido parcialmente por el 
Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el procedimiento, las normas 
urbanísticas, arquitectónicas, técnicas a tenerse en cuenta para la localización, 
instalación, regularización y control de Estaciones Radioeléctricas en Bogotá. D.C, a 
implantarse en las zonas autorizadas por la referida disposición normativa, cuyo 
anexo técnico “Manual de Mimetización y Camuflaje de las Estaciones 
Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte integral del citado Decreto. 

2.Que, la decisión del permiso de instalación, en los términos del artículo 30 del 
Decreto Distrital 397 de 2017, “(…) será el acto administrativo expedido por la 
Secretaria Distrital de Planeación, correspondiente a la aprobación o negación del 
permiso para la instalación de las estaciones radioeléctricas”, el cual, de conformidad 
con el artículo 5 Ibídem se requerirá para la localización e instalación de la respectiva 
estación radioeléctrica.  
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3. Que, el parágrafo 1º del artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, es claro en 
señalar que: “(…) las estaciones radioeléctricas solo podrán ser instaladas cuando 
el solicitante cuente con el respectivo permiso expedido por parte de la Secretaría 
Distrital de Planeación”, (Subrayado y negrilla fuera de texto), es decir que, dicha 
autorización deberá ser otorgada mediante acto administrativo, expedido por esta 
Entidad.  

4. Que el artículo 25 del Decreto Distrital 397 de 2017 señala que dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la expedición del concepto de factibilidad para la instalación 
de Estaciones Radioeléctricas o de su prórroga, según corresponda, el interesado 
deberá radicar la solicitud del permiso para la instalación de Estaciones 
Radioeléctricas, aportando los documentos y cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el Título IV de la norma en mención, “Del permiso para la instalación 
de estaciones radioeléctricas”, específicamente aquellos enunciados en el artículo 
26 Ibídem.

5. Que la empresa sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S, identificada con 
el NIT. 900.407.173- 9, representada legalmente por el señor RICARDO JOSE 
GARZON RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.729.481 
expedida en Bogotá, D.C., presentó, por medio de la apoderada JESSICA TATIANA 
MOGOLLON MANTILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.277.048 
expedida en Pamplona, Norte de Santander, solicitud de factibilidad para la 
localización de los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada 
“BTA NEWSITE 105”, a ubicarse en el Separador central de la AVENIDA CALLE 
92 CON CARRERA 13 (Malla Vial Arterial V-3), en la localidad de Chapinero, en la 
ciudad de Bogotá́, D.C., en ESPACIO PÚBLICO, mediante formulario M-FO-014, 
“Solicitud de Factibilidad para la Ubicación de los Elementos que Conforman una 
Estación Radioeléctrica”, con radicado No. 1-2018-52028 del 7 de septiembre del 
2018. 

6. Que, mediante formato M-FO-157, “Factibilidad para la instalación de una estación 
radioeléctrica en espacio público y/o bien de uso público”, con radicado número 2-
2018-69152 de 09 de noviembre de 2018, la Dirección de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos emitió concepto favorable de factibilidad,  para la localización de 
los elementos que conforman la Estación Radioeléctrica denominada “BTA 
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NEWSITE 105”, a ubicarse en el Separador central de la AVENIDA CALLE 92 CON 
CARRERA 13 (Malla Vial Arterial V-3), en la localidad de Chapinero, en la ciudad de 
Bogotá́, D.C., en ESPACIO PÚBLICO, dentro del cual fue aprobada la propuesta de 
mimetización.

7. Que el CONCEPTO DE FACTIBILIDAD fue notificado personalmente el 14 de 
noviembre de 2018, a la señora JESSICA TATIANA MOGOLLON MANTILLA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.277.048, expedida en Pamplona, 
Norte de Santander; en su calidad de apoderada de la sociedad GOLDEN 
COMUNICACIONES S.A.S. motivo por el cual el acto administrativo en mención 
quedó ejecutoriado el 29 de noviembre de 2018 sin que la titular haya interpuesto 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra ella

El ARTÍCULO CUARTO del concepto de factibilidad anteriormente enunciado, al 
liquidar la retribución económica causada por la localización e instalación de la 
estación radioeléctrica denominada “BTA NEWSITE 105”, señaló que corresponde a 
un valor mensual de DOS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.609.374).

8. Que, la empresa GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S, posteriormente presentó 
en los términos del artículo 25 y siguientes del Decreto Distrital 397 de 2017 y 
estando vigente el CONCEPTO DE FACTIBILIDAD, la solicitud de permiso para la 
instalación de los elementos que conforman la Estación Radioeléctrica denominada 
“BTA NEWSITE 105”, con radicado 1-2018-70037 del 30 de noviembre de 2018.

9. Que la empresa solicitante, en aplicación al artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 
2017, acreditó a través de comprobante de consignación de fecha 20 de noviembre 
de 2018 (folios 342) el pago anticipado a favor del  INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO — IDU- quien mediante radicado de respuesta  No. 20183751212741 del 
18 de diciembre de 2018, radicado SDP 1-2018-70037 del 30 de noviembre de 2018, 
le informa a la apoderada de la sociedad el ingreso por concepto de retribución 
económica por el uso del espacio público por valor de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
MDA/CTE ($5.218.748), de acuerdo con la liquidación establecida en el artículo 
cuarto del CONCEPTO DE FACTIBILIDAD.
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10.Que considerando que la empresa GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S, 
acreditó el cumplimiento de todos los requisitos arquitectónicos y técnicos y jurídicos, 
ordenados en el Decreto Distrital 397 de 2017, la Secretaría Distrital de Planeación 
procedió a aprobar, mediante la Resolución 0574 del 25 de abril de 2019, el permiso 
para la localización e instalación de los elementos que conforman la Estación 
Radioeléctrica denominada “BTA NEWSITE 105”.

11.Que el referido acto administrativo 0574, dispuso en el numeral 3.4 del artículo 3 
del resuelve, en cuanto a la retribución económica, lo siguiente:

“(...) 3.4. Realizar el pago por concepto de retribución económica por la 
localización e instalación de la estación radioeléctrica “BTA NEWSITE 105” a 
favor del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-, cuyo valor 
mensual, actualizado a 2019, corresponde a un valor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS TRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS MDA/CTE 
($2.703.122=) para el año en curso sumando a este el incremento que se 
cause a partir del primero de enero de cada anualidad con base en el salario 
mínimo legal mensual vigente (SMLMV) que sea definido. Para el año 2020 y 
siguientes, durante el término que reste de vigencia del permiso o su 
renovación, el valor de la retribución económica será liquidada e informada al 
titular del Permiso por la entidad administradora del espacio público para que 
realice su pago con el incremento medido en términos de SMLMV, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Distrital 472 de 2017. El valor 
de la retribución económica será pagado en pesos colombianos y por 
disposición de lo establecido en el artículo 32 del Decreto Distrital 456 de 2013 
deberá pagarse de forma anticipada (…)”.

12.Que, el artículo 17 del Decreto Distrital 805 de 2019, el cual modificó el artículo 
40 del Decreto Distrital 397 de 2017, dispone que:

“(…) Parágrafo 1. La Secretaría Distrital de Planeación establecerá el monto de 
la retribución económica por localización e instalación de estaciones 
radioeléctricas en espacio público, bienes de uso público y bienes fiscales en el 
distrito capital en el concepto de factibilidad al que se refiere el presente Decreto, 
entre la fecha de la expedición de dicho concepto y el 31 de diciembre de dicha 
anualidad (…)”.
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Será obligación del Instituto Distrital de Recreación y Deporte y de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, según corresponda, liquidar con base en la fórmula 
establecida en el presente Decreto, el valor de la retribución económica que se 
cause para cada anualidad durante el término restante de la vigencia del permiso 
de instalación expedido o su renovación, dentro de los primeros diez (10) días 
hábiles del mes de enero, cuyo pago deberá realizar el interesado dentro de un 
término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación 
que emita la respectiva entidad.(…)”subrayado fuera del texto original.

13. Que, en tal virtud la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos, remitió a 
la Secretaría Distrital de Hacienda por competencia la relación de las Estaciones 
Radioeléctricas ubicadas en espacio público en el Distrito Capital, que cuentan con 
Acto Administrativo de Aprobación de permiso de instalación y remisión de actos 
administrativos, mediante radicado 2-2021-78022 del 9 de septiembre de 2021, con 
el fin de que se realice lo señalado en el numeral anterior.

14. Que una vez realizada la respectiva revisión por parte de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, esta entidad señaló, mediante radicado 2021EE2204000O1 del 15 de 
octubre de 2021, radicado SDP 1-2021-94637 del 19 de octubre de 2021, entre otros 
aspectos, frente a los actos administrativos allegados por esta entidad que:

      “(…) En este sentido, en el marco de la elaboración de los recibos de pago es 
fundamental contar con la información clara y precisa de los actos 
administrativos que dan origen a la responsabilidad de pago de la retribución 
económica de los actores involucrados, así como el valor para cada vigencia. 
Por tanto, en la siguiente tabla se remite inquietudes en relación con las 
factibilidades, resoluciones y valor proyectado para el recaudo del año 2021 
(…)”, como se muestra a continuación: 

15. Que, de acuerdo con lo anterior y una revisada la tabla remitida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda se evidenció que dentro de las estaciones se encuentra la 
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Estación Radioeléctrica denominada “BTA NEWSITE 105”, se presentó un 
“(…) error aritmético el cual se refiere a aquellas equivocaciones derivadas de una 
operación matemática que no altera los fundamentos, ni las pruebas que sirvieron 
para proferir el acto administrativo.”, contenido en  la Resolución 0574 del 25 de 
abril de 2019. 

16. Que la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, en su artículo 45 se permitió 
regular:

“CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, 
de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.”. 

17. Que en consecuencia la SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN debe 
aclarar la Resolución 0574 del 25 de abril de 2019 “Por medio de la cual se aprueba 
el permiso para la localización e instalación de los elementos que conforman una 
Estación Radioeléctrica denominada “BTA NEWSITE 105”, a ubicarse en la 
Separador central de la AVENIDA CALLE 92 CON CARRERA 13 (Malla Vial Arterial 
V-3) en la localidad de Chapinero, en la ciudad de Bogotá́, D.C., en ESPACIO 
PÚBLICO”, considerando que el valor de la liquidación no corresponde al valor 
resultado de la aplicación de la fórmula adoptada en el artículo 40 del  Decreto 
Distrital 397 de 2017, modificado por el Decreto Distrital 472 de 2017.

18. Que el valor por concepto de retribución económica por la localización e 
instalación de estaciones radioeléctricas en espacio público, para la vigencia de 
expedición de la citada Resolución 0574 del 25 de abril de 2019, es decir el año 2019, 
corresponde al valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 2.765.936).

19.Que, con ocasión de la expedición de la Resolución No. 1959 del 21 de noviembre 
de 2017, “Por la cual se delegan unas funciones a la Subsecretaría de Planeación 
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Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación”, fue delegada en el Subsecretario 
de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN la 
facultad de expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, 
negación, modificación, desistimiento, prórroga y estudio del recurso de reposición 
de las solicitudes de permisos de instalación de las estaciones radioeléctricas a ser 
utilizadas en la prestación de los servicios públicos de TIC en Bogotá D.C.”, en los 
términos del Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente 
o sustituya.
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CORREGIR la Resolución 0574 del 25 de abril de 2019 “Por 
medio de la cual se aprueba el permiso para la localización e instalación de los 
elementos que conforman una Estación Radioeléctrica denominada “BTA NEWSITE 
105”, a ubicarse en la Separador central de la AVENIDA CALLE 92 CON CARRERA 
13 (Malla Vial Arterial V-3) en la localidad de Chapinero, en la ciudad de Bogotá́, 
D.C., en ESPACIO PÚBLICO”. en el sentido de aclarar que para la vigencia de 
expedición de la citada Resolución 0574 del 25 de abril de 2019, corresponde al valor 
de DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 2.765.936).

En consecuencia, la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S, deberá cumplir 
con la obligación señalada en el numeral 3.4 del ARTÍCULO TERCERO de la 
Resolución 0574 del 25 de abril de 2019, el cual quedará así:

         “(...) 3.4. Realizar el pago por concepto de retribución económica por la 
localización e instalación de la estación radioeléctrica “BTA NEWSITE 105” a 
favor del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-, cuyo valor mensual, 
actualizado a 2019, corresponde a un valor DOS MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 
2.765.936), para el año en curso sumando a este el incremento que se cause a 
partir del primero de enero de cada anualidad con base en el salario mínimo 
legal mensual vigente (SMLMV) que sea definido. (…)”. 

PARÁGRAFO ÚNICO. En cuanto al incremento salarial causado para cada 
anualidad con base en el salario mínimo legal mensual vigente (SMMLV), se 
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establece que el valor de cobro mensual para las vigencias 2020 y 2021, corresponde 
a:

AÑO VALOR MENSUAL DE 
RETRIBUCIÓN

2020 $ 2.931.893
2021 $ 3.034.508

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al 
Representante Legal de la sociedad GOLDEN COMUNICACIONES S.A.S o a su 
apoderado, en los términos establecidos en los artículos 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011, indicándoles que contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante el Subsecretario de Planeación Territorial de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, y el de apelación ante la COMISIÓN DE 
REGULACIÓN DE COMUNICACIONES –CRC-, de acuerdo con el numeral 18 del 
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, los cuales deberán ser interpuestos dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la notificación por aviso, 
de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del artículo 31 del Decreto Distrital 
397 de 2017, en concordancia con lo normado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COLLOCATION 
TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada 
a los correos electrónicos que se encuentran en los documentos aportados en el  
expediente, en el   Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, D.C, con código de verificación A1869324329f77 
del1 de agosto de 2018, ricardogarzon@golden-c.com  y en el radicado inicial de la 
solicitud de Concepto de Factibilidad licencias@golden-c.com, radicado 1-2018-
52028 del 7 de septiembre de 2018 En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:licencias@golden-c.com


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 10  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-01036    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1838983    Fecha: 2022-01-07 13:38
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 9 de 10

   . 
ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las 
siguientes personas y/o entidades:

3.1. A la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO (IDU), entidad administradora del espacio público al que 
hace mención esta Resolución, con el fin de elaborar y expedir la respectiva 
certificación de pago de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40, parágrafo 3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019.

3.2 A la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, para que lleve a cabo lo 
dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 17, del Decreto Distrital 805 de 2019.

ARTÍCULO CUARTO. PUBLICAR en la página web de la SECRETARÍA Distrital de 
Planeación: (http://sdp.gov.co/transparencia/normatividad/actos-administrativos), 
sobre la aprobación del presente permiso de instalación en ESPACIO PÚBLICO, en 
cumplimiento del deber de información contenido en el artículo 39 del Decreto 
Distrital 397 de 2017.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 07 días del mes de Enero del año 2022. 

Margarita Rosa Caicedo Velasquez
Subsecretaría de Planeación Territorial

Aprobó: María Victoria Villamil Páez- Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Revisó: Gabriele Murgia – Arquitecto Asesor Subsecretaría de Planeación Territorial.
Revisión Jurídica: Abogado Carlos Julián Flórez– Contratista, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Revisión Jurídica: Abogada Saira A. Guzmán Marmolejo – Contratista, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Proyectó: Abogada Camila Andrea Merchán Rincón– Contratista, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Apoyo verificación retribución económica: Ingeniera Paola Andrea Gámez, Dirección de Vías, Transporte y Servicios 
Públicos.
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RESOLUCIÓN No. 0062 DE 2022

(13 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:

 “'Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a la 
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fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación la 
propuesta del Plan de Regularización 

(...) Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas 
debe ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser 
regularizadas. (...).”. negrilla y subrayado por fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en 
etapa de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.    

8.  Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 
ampliación del plazo de un año dispuesto en la norma, para llevar a cabo el plan de 
regularización expiró el 27 de diciembre del 2020.

9.  Que, así mismo, el parágrafo 2º de la norma en mención dispuso que “Si cumplido 
el plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones 
radioeléctricas existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán 
incluirse dentro del plan de regularización. (…)”.

10. Que, con fundamento en lo anterior es procedente señalar que, se realizó la 
revisión en el Sistema de Información de Procesos Automáticos y la Base 
Geográfica Corporativa se identificó que de acuerdo con el artículo 41 del Decreto 
Distrital 397 de 2017 las fechas máximas para realizar el reporte de inventario fue el 
15 de febrero de 2018 y bajo el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 el 15 
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de febrero del 2020; por consiguiente, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., no realizó el reporte de inventario, en ninguno de los plazos 
concedidos.

11.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-12882 del 13 
de febrero de 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL UVAL”, a localizarse 
en la CARRERA 7C ESTE N° 108-69 SUR en la localidad de USME, en la ciudad 
de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

12.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2021-
14623 del 25 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que, teniendo en cuenta que el radicado 2-2021-14623 del 25 de febrero de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 25 de febrero de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el 
mismo día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 25 de marzo de 2021.

14.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
mediante radicado 1-2021-17377 del 26 de febrero del 2021, solicito “(…) una 
prórroga de 30 días adicionales para los siguientes expedientes 1-2021-12882, 
Bog. El Uval (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-21311 del 19 de marzo de 2021 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos que expiró el día 25 de abril de 2021; sin embargo, teniendo en cuenta 
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que el 25 de abril de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta 
el primer día hábil siguiente, es decir el 26 de abril de 2021.

15.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., dio alcance a la 
solicitud de manera incompleta con radicado N° 1-2021-24112 del 23 de marzo de 
2021.

16.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2021-
36611 del 13 de mayo de 2021, requirió nuevamente a la empresa solicitante de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los 
“Requerimientos para completar documentos dentro de la etapa previa denominada 
“Factibilidad para la instalación de elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”.

17.Que, teniendo en cuenta que el radicado 2-2021-36611 del 13 de mayo de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 13 de mayo de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el 
mismo día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 13 de junio de 2021; sin embargo, teniendo en 
cuenta que el 13 de junio de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá 
surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 15 de junio de 2021.

18.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI N
O N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
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3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En 
caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 

georreferenciado con precisión submétrica del predio
x

11. Propuesta de Mimetización x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 

espacio público.
x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien 
de Interés Cultural, Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de 
detalle de anclajes).

x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 

responsabilidad)
x
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2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de 

detalle de anclajes).
x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de la cimentación)
x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 

responsabilidad y plano estructural de plataforma)
x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de 
detalle de anclajes).

x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es 

sobre terraza)
x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 

para adelantar trámites ante la SDP.
x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 

instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 
planos, anexos y entregar en medio magnético)

x
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19.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
15 de junio de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., no presentó de manera completa la documentación para el análisis 
del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y 
jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad 
de los requerimientos faltantes.

20.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 
el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”. (negrilla fuera del texto 
original).

21.Que, de conformidad con lo dispuesto en artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 
2019, por medio del cual se modifica el artículo 41 del Decreto Distrital se 
estableció en el parágrafo 3 que:

“Parágrafo 3º. Las estaciones radioeléctricas existentes no reportadas en los 
inventarios de que trata el presente artículo, se tipifican como 
comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado e 
integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las 
autoridades de policía competentes y a la empresa prestadora del 
servicio público de energía eléctrica en el Distrito Capital para que 
adelanten las actuaciones correspondientes. Adicionalmente, para el 
caso de estaciones en espacio público o bienes fiscales en esta situación, se 
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realizará un cobro estimado a la tarifa aplicable para un tiempo de 120 
meses por el uso realizado del espacio público o bien fiscal.” negrilla fuera 
del texto original”.

22.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

23.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. EL UVAL”, a localizarse en la CARRERA 7C ESTE N° 108-69 
SUR en la localidad de USME, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA. como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 16 de junio de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no 
fue radicada en la Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

24.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
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de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-12882 del 13 de febrero de 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL 
UVAL”, a localizarse en la CARRERA 7C ESTE N° 108-69 SUR en la localidad de 
USME, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA., de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARIA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de 
ciudadanía  41.662.356 expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2021-12882 del 13 de 
febrero de 2021 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
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electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2021-12882 del 13 de febrero de 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE USME para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 modificado por el artículo 18 del Decreto 809 y 43 del Decreto Distrital 
397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 
de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá. En particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016 y se dé cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 4 de la norma ibídem. 

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3.

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12882 del 13 de 
febrero de 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 días de Enero de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Julián Enrique García González- Ingeniero DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0064 DE 2022 
 

(13 de Enero  de 2022) 
 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.” 

 
 

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

 
2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 

Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”. 

 
3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 

artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones Radioeléctricas 
en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las referidas disposiciones 
normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y Camuflaje de las 
Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte integral de dichas 
disposiciones normativas. 
 
4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 

la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem: 

 
“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”. 

 
5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 

para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”. 

 
6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 

Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

 
7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 

de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 
41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció: 
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“'Artículo 41'- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. La 
regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que a la 
fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no cuenten con 
acto administrativo que permita su instalación y operación en el espacio Público, 
bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados afectos al uso público y 
bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural del Distrito Capital. 

 
Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación la 
propuesta del Plan de Regularización 

 
(...) Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas 
debe ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos de 
desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser 
regularizadas. (...).”. negrilla y subrayado por fuera del texto original. 

 
Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en 
etapa de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital. 

 
8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 

ampliación del plazo de un año dispuesto en la norma, para llevar a cabo el plan de 
regularización expiró el 27 de diciembre del 2020. 

 
9. Que, así mismo, el parágrafo 2º de la norma en mención dispuso que “Si cumplido 

el plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones 
radioeléctricas existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán 
incluirse dentro del plan de regularización. (…)”. 

 
10. Que, con fundamento en lo anterior es procedente señalar que, se realizó la 

revisión en el Sistema de Información de Procesos Automáticos y la Base 
Geográfica Corporativa se identificó que de acuerdo con el artículo 41 del Decreto 
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Distrital 397 de 2017, las fechas máximas para realizar el reporte de inventario fue 
el 15 de febrero de 2018 y bajo el artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 el 15 
de febrero del 2020; por consiguiente, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., no realizó el reporte de inventario, en ninguno de los plazos 
concedidos. 

 
11. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 

800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-12886 del 13 
de febrero de 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. LUJAN”, a localizarse en 
la CARRERA 74B N°64J -38 en la localidad de ENGATIVA, en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA. 

 
12. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2021- 

14609 del 25 de febrero de 2021 requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”. 

 
13. Que, teniendo en cuenta que el radicado No. 2-2021-14609 del 25 de febrero de 

2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 25 de febrero de 2021 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan 
día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiraba el 25 de marzo de 2021. 

 
14. Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 

mediante radicado No 1-2021-17377 del 26 de febrero del 2021, solicito “(…) una 
prórroga de 30 días adicionales para los siguientes expedientes 1-2021-12886, 
Bog. Lujan (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2021-21311 del 19 de marzo de 2021 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
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establecidos que expiró el día 25 de abril de 2021; sin embargo, teniendo en cuenta 
que el 25 de abril de 2021 fue un día feriado, el término se entenderá surtido hasta 
el primer día hábil siguiente, es decir el 26 de abril de 2021. 

 
15. Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., la sociedad 

COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó la documentación para el 
análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo No. 1-G 
del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes: 

 
REVISIÓN DOCUMENTAL 

SI 
N 
O 

N/A 

 

A Componente Urbanístico y Arquitectónico 

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x   

2. Copia del documento de identificación del solicitante x   

3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio 
Inmobiliario) 

x   

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En 
caso de bienes de uso público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD). 

  x 

5. Plano Urbanístico o Topográfico  x  

6. Manzana Catastral x   

7. Certificado de Nomenclatura vigente x   

8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización  x  

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades.  x  

10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico 
georreferenciado con precisión submétrica del predio 

  x 

11. Propuesta de Mimetización x   

12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en 
espacio público. 

x   

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien 
de Interés Cultural, Distrital y Nacional) 

  x 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co/


EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 

Cra. 30 Nº 25 -90 

pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

Archivo Central de la SDP 
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 

PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
Código Postal: 1113111 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999. 

Página 6 de 11 

 

 

B Componente Técnico 

B.1 Estaciones a Nivel del Terreno 

1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad)   x 

2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de la cimentación) 

  x 

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural) 

  x 

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes)   x 

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural de plataforma) 

  x 

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de 
detalle de anclajes). 

  x 

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 

1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de 
responsabilidad) 

 x  

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural) 

 x  

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural) 

 x  

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes)  x  

5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de 
detalle de anclajes). 

 x  

B.3 Estaciones en Espacio Público 

1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad)   x 

2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de la cimentación) 

  x 

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y 
plano estructural) 

  x 

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes)   x 

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de 
responsabilidad y plano estructural de plataforma) 

  x 

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de 
detalle de anclajes). 

  x 
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C Componente Jurídico 

1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es 
sobre terraza) 

  x 

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la 
existencia de la entidad solicitante 

x   

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x   

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, 
para adelantar trámites ante la SDP. 

 x  

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal   x 

6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para 
instalación de estación radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por 
correo certificado a vecinos). 

  x 

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, en diario de amplia circulación. 

  x 

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, 

planos, anexos y entregar en medio magnético) 

 x  

 

16. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
26 de abril de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., no presentó de manera completa la documentación para el análisis 
del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y 
jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad 
de los requerimientos faltantes. 

 
17. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito: 

 
“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 

actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
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personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”. 

 
18. Que, de conformidad con lo dispuesto en artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 

2019, por medio del cual se modifica el artículo 41 del Decreto Distrital se 
estableció en el parágrafo 3 que: 

 
“Parágrafo 3º. Las estaciones radioeléctricas existentes no reportadas en los 
inventarios de que trata el presente artículo, se tipifican como 
comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado e 
integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las 
autoridades de policía competentes y a la empresa prestadora del 
servicio público de energía eléctrica en el Distrito Capital para que 
adelanten las actuaciones correspondientes. Adicionalmente, para el caso 
de estaciones en espacio público o bienes fiscales en esta situación, se 
realizará un cobro estimado a la tarifa aplicable para un tiempo de 120 meses 
por el uso realizado del espacio público o bien fiscal.” negrilla fuera del texto 
original”. 

 
19. Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya. 

 
20. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 

TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. LUJAN”, a localizarse en la CARRERA 74B N°64J -38 en la 
localidad de ENGATIVA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA., como quiera que los términos para 
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efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 27 
de diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue 
radicada en la Entidad en legal y debida forma. 

 
No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones. 

 
21. En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA. 

 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-12886 del 13 de febrero de 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. 
LUJAN”, a localizarse en la CARRERA 74B N°64J -38 en la localidad de 
ENGATIVA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA., de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de 
ciudadanía 41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2021-12886 del 13 de 
febrero de 2021 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
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artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1- 
2021-12886 del 13 de febrero de 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 modificado por el artículo 18 del Decreto 809 y 43 del Decreto Distrital 
397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 
de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá. En particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016 y se dé cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 4 de la norma ibídem. 

 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3. 

 
ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12886 del 13 de 
febrero de 2021. 
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C. a los 13 días de Enero de 2022. 

Claudia Andrea Ramirez Montilla 
Subsecretaría de Planeación Territorial 

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial. 

Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP 
Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP 
Responsable del Expediente: Julián Enrique García González- Ingeniero DVTSP 
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP 
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RESOLUCIÓN No.0065 DE 2022

(13 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 
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“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. 
del Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-07550 del 30 
de enero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
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solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL JAPON”, a localizarse en CL 128 B 
BIS A No. 93 - 26 en la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
08774 del 08 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”. 

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-08774 del 08 de febrero de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 08 de febrero de 2021 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan 
el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 08 de marzo de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
08 de marzo de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
1-2021-35097 del 03 de mayo de 2021, por lo tanto, no es posible para esta entidad 
desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar un 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido 
el requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-01783    No. Radicado Inicial: 1-2021-
35097
No. Proceso: 1724369    Fecha: 2022-01-13 19:02
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 5 de 8

contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones” , para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. EL JAPON”, a localizarse en CL 128 B BIS A No. 93 - 26 en 
la localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el proceso 
de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y 
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para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal 
y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2021-07550 del 30 de enero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL 
JAPON”, a localizarse en CL 128 B BIS A No. 93 - 26 en la localidad de SUBA, en 
la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.662.356  expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal 
(SUPLENTE), de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la 
dirección que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2021-07550 del 
30 de enero del 2021 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos 
del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
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reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que 
contra esta decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2021-07550 del 30 de enero del 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE SUBA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-07550 del 30 de 
enero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 días de enero de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
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RESOLUCIÓN No. 0066 DE 2022

(13 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 
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“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. 
del Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., realizó con radicado 1-2018-
07984 del 15 de febrero de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., identificada con NIT 
900.473.361-8, representada legalmente por el señor YUNSIL ORLANDO 
VELAZQUES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.662.107, expedida 
en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-57456 del 25 de 
noviembre del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
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PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “161875 BOSQUE MEDINA II”, 
a localizarse en CARRERA 6 No 131-87 en la localidad de USAQUEN, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2020-
61457 del 04 de diciembre de 2020, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”. 

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2020-61457 del 04 de diciembre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 04 de diciembre de 
2020 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 04 de enero de 2021.

13.Que, el representante legal de la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., 
mediante radicado 1-2020-64356 del 26 de diciembre del 2020, solicitó “(…) una 
prórroga de (30) días adicionales para los siguientes expedientes. 161875 
BOSQUE MEDINA II. 1-2020-57456 del 25 de noviembre del 2020. (…)”. Por lo 
anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos que expiró el 04 de febrero de 2021.

14.Que, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico
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1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x

2. Copia del documento de identificación del solicitante x

3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso de bienes de uso 
público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x

6. Manzana Catastral x

7. Certificado de Nomenclatura vigente x

8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x

10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico georreferenciado con precisión 
submétrica del predio

x

11. Propuesta de Mimetización x

12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en espacio público. x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de Interés Cultural, 
Distrital y Nacional)

x 

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la cimentación) x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural)

x
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4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la 
cimentación)

x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre terraza) x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la existencia de la entidad 
solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, para adelantar trámites 
ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x

6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación radioeléctrica, en diario de 
amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, planos, anexos y entregar 
en medio magnético)

x

15.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
día 04 de febrero de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha 
dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.
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16.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones” , para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

18.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “161875 BOSQUE MEDINA II”, a localizarse en CARRERA 6 No 
131-87 en la localidad de USAQUEN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 
de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma. 
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No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

19.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-57456 del 25 de noviembre del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “161875 
BOSQUE MEDINA II”, a localizarse en CARRERA 6 No 131-87 en la localidad de 
USAQUEN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
YUNSIL ORLANDO VELAZQUES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.662.107, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-57456 del 25 de noviembre del 
2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
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el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad SERVICIOS ESPECIALES VIP 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
coordinación1jyp@gmail.com  que aparece registrado en la solicitud de concepto 
de factibilidad con radicado 1-2020-57456 del 25 de noviembre del 2020. En caso 
de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos 
formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 
2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-57456 del 25 de 
noviembre del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 de Enero de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Alisson Castiblanco Cabezas - Ingeniera Contratista DVTSP 
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0067 DE2022

(13 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
factibilidad para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 
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“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. 
del Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., realizó con radicado 1-2018-74202 
del 26 de diciembre de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S identificada con NIT 
900.377.163-5, representada legalmente por el señor VICTOR ENRIQUE 
CUELLAR OLARTE, identificado con la cédula de extranjería No. 1.126.238.818, 
expedida en Venezuela, mediante escrito con radicado No. 1-2020-01701 del 14 de 
enero del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
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solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG0518-161874 RESTREPO CALLE 17”, 
a localizarse en CALLE 17 SUR 16-91 en la localidad de ANTONIO NARIÑO, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, LA DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS dando 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 
2017, requirió al interesado por una (1) sola vez bajo el radicado 2-2020-63231 del 
11 de diciembre de 2020, para que realizara actualizaciones, correcciones o 
aclaraciones necesarias para resolver de fondo la solicitud objeto de estudio y, de 
conformidad con la norma ibídem, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., 
contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir del día 
siguiente al recibo del presente, para dar respuesta, prorrogable a solicitud de parte 
por quince (15) días adicionales” 

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado 2-2020-63231 del 11 de diciembre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 11 de diciembre de 
2020 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, y, por lo tanto, los términos 
empiezan a contabilizarse al día hábil siguiente de recibido; esto es el 14 de 
diciembre de 2020; y en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 14 de enero de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
14 de enero de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación 
para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 22 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, el cual establece que:
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“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación 
solicitada, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales (…)”.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones” , para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.
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17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG0518-161874 RESTREPO CALLE 17”, a localizarse en CALLE 
17 SUR 16-91 en la localidad de ANTONIO NARIÑO, en la ciudad de Bogotá, D.C., 
en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-01701 del 14 de enero del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG0518-
161874 RESTREPO CALLE 17”, a localizarse en CALLE 17 SUR 16-91 en la 
localidad de ANTONIO NARIÑO, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.810.498 expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-01701 del 14 de enero del 2020 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos electrónicos 
ovelasquez@serviciosespeciales.com.co  e ingenierosdcs@gmail.com  que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2020-01701 del 14 de enero del 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO para realizar en ejercicio de sus 
funciones y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el 
numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de 
Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-01701 del 14 de 
enero del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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Dada en Bogotá D.C. a los 13 días de enero 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP
Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Alisson Castiblanco Cabezas - Ingeniera Contratista DVTSP 
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0069 DE 2022

(13 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 
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“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. 
del Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-65064 del 30 
de diciembre del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
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PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. RB ALOHA”, a 
localizarse en la CALLE 6B N° 70-21 en la localidad de KENNEDY, en la ciudad de 
Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
40934 del 28 de mayo de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-40934 del 28 de mayo de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 28 de mayo de 2021 y 
cuyo pantallazo reposa en el expediente, y, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 28 de junio de 2021

13.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x

2. Copia del documento de identificación del solicitante x

3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso de bienes de uso 
público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
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6. Manzana Catastral x

7. Certificado de Nomenclatura vigente x

8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x

10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico georreferenciado con precisión 
submétrica del predio

x

11. Propuesta de Mimetización x

12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en espacio público. x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de Interés Cultural, 
Distrital y Nacional)

x 

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la cimentación) x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la 
cimentación)

x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x
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4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre terraza) x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la existencia de la entidad 
solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, para adelantar trámites 
ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x

6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación radioeléctrica, en diario de 
amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, planos, anexos y entregar 
en medio magnético)

x

14.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
28 de junio de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación para 
el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
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del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones” , para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. RB ALOHA”, a localizarse en la CALLE 6B N° 70-21 en la 
localidad de KENNEDY, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el 
proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero 
de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la 
Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
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de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-65064 del 30 de diciembre del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. RB 
ALOHA”, a localizarse en la CALLE 6B N° 70-21 en la localidad de KENNEDY, en 
la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.662.356  expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal 
(SUPLENTE), de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la 
dirección que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-65064 del 
30 de diciembre del 2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los 
términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que 
contra esta decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A ., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
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electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2020-65064 del 30 de diciembre del 2020. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-65064 del 30 de 
diciembre del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 dias de Enero de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP
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Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Camilo Andrés Pórtela Silva - Arquitecto Contratista DVTSP 
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0070 DE 2022

(13 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)  Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que 
permita su localización, los proveedores de redes y servicios de 
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telecomunicaciones deberán proceder a elaborar un inventario de la 
infraestructura y equipos de telecomunicaciones en un término de seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto. 
Vencido este plazo, el proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones 
y/o el proveedor de infraestructura soporte de telecomunicaciones presentará 
propuesta de regularización. 

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso 
de instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de 
tres (3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto 
original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. 
del Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 8 de agosto de 2018 el reporte de inventario.

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARÍA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2019-69918 del 15 
de octubre del 2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
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conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG GARCÉS NAVAS – 2: 
H1”, a localizarse en la CARRERA 105 H No. 72 A 19 en la localidad de 
ENGATIVA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2019-
72805 del 28 de octubre de 2019, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado 2-2019-72805 del 28 de octubre de 2019, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 28 de octubre de 2019 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, y, por lo tanto, los términos se contabilizan el 
día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 28 de noviembre de 2019.

13.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., mediante radicado 
1-2019-77332 del 19 de noviembre de 2019, dio a alcance a la radicación inicial, 
remitiendo la documentación de manera incompleta.

14.Que, LA DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  dando 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 
2017, requirió al interesado por una (1) sola vez bajo el radicado 2-2020-51553 del 
28 de octubre de 2020, para que realizara actualizaciones, correcciones o 
aclaraciones consideradas necesarias para resolver de fondo la solicitud objeto de 
estudio, y de conformidad con la norma ibídem, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días 
calendario, contados a partir del día siguiente al recibo del presente, para dar 
respuesta, prorrogable a solicitud de parte por quince (15) días adicionales”.

15.Que, teniendo en cuenta que el radicado 2-2020-51553 del 28 de octubre de 2020, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos -SIPA-, el 28 de octubre de 2020 y cuyo 
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pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan al día 
siguiente de recibido esto es el 29 de octubre del 2020; en tal virtud, el término para 
dar respuesta a los requerimientos establecidos expiró el 29 de noviembre del 
2020; sin embargo, teniendo en cuenta que el 29 de noviembre del 2020 fue un día 
feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir 
el 30 de noviembre del 2020.

16.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
30 de noviembre del 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
1-2020-61258 del 11 de diciembre de 2020; por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

17.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido 
el requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

18.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 
el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

19.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

20.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG GARCÉS NAVAS – 2: H1”, a localizarse en la CARRERA 105 
H No. 72 A 19  correspondiente a la localidad de ENGATIVA en la ciudad de 
Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como 
quiera que los términos para efectuar el proceso de regularización de la estación 
radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.
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21.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-69918 del 15 de octubre del 2019, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada “BOG 
GARCÉS NAVAS – 2: H1”, a localizarse en la CARRERA 105 H No. 72 A 19  
correspondiente a la localidad de ENGATIVA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.662.356  expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal 
(SUPLENTE), de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la 
dirección que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2019-69918 del 
15 de octubre del 2019, en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o 
complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente procede 
RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe 
ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme 
lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
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COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2019-69918 del 15 de octubre del 2019. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución al 
ALCALDE LOCAL DE ENGATIVA para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-69918 del 15 de 
octubre del 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 días de enero de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Luz Ángela Garzón Urrego – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Luis Carlos Martínez Sandoval- Ingeniero, Contratista DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 0071 DE 2022

(13 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la 
factibilidad será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para 
su instalación”, dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”. 

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica.

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
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su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto 
original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 del 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., realizó con radicado 1-2018-07984 
del 15 de febrero de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.377.163-5, representada legalmente por el señor VICTOR ENRIQUE 
CUELLAR OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.126.238.818, 
expedida en Venezuela, a través de la empresa SERVICIOS ESPECIALES VIP 
S.A.S. en calidad de apoderado, mediante escrito con radicado No. 1-2019-83813 
del 26 de diciembre del 2019, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
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PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada “162212 – LA PRADERA C”, a 
localizarse en la CALLE 4B 64 29 en la localidad de PUENTE ARANDA, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA. 

11.Que, LA DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS dando 
aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 
2017, requirió al interesado por una (1) sola vez bajo el radicado, 2-2020-63228 del 
11 de diciembre de 2020, para que realizara actualizaciones, correcciones o 
aclaraciones consideradas necesarias para resolver de fondo la solicitud objeto de 
estudio, y de conformidad con la norma ibídem, la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente al recibo del presente, para dar respuesta, 
prorrogable a solicitud de parte por quince (15) días adicionales”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2020-63228 del 11 de diciembre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos -SIPA-, el 11 de diciembre de 
2020 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos empiezan 
a contabilizarse al día hábil siguiente de recibido; esto es el 12 de diciembre de 
2020; sin embargo, teniendo en cuenta que el 12 de diciembre de 2020 fue un día 
feriado, el término se entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir 
el 14 de diciembre de 2020; y en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 14 de enero de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
14 de enero de 2021. Sin embargo, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., no presentó la documentación para el análisis del estudio y, una vez 
realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se 
concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos 
faltantes.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad ATC SITIOS DE 
COLOMBIA S.A.S., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
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anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 22 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta 
al requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación 
solicitada, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 
de Planeación declarará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 
el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021 “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
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Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
“162212 – LA PRADERA C”, a localizarse en la CALLE 4B 64 29 en la localidad 
de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 
de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma.

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
.

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-83813 del 26 de diciembre del 2019, 
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correspondiente a  la  solicitud  del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada “162212 – LA 
PRADERA C”, a localizarse en la CALLE 4B 64 29 en la localidad de PUENTE 
ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.810.498 expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2019-83813 del 26 de diciembre del 
2019 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos electrónicos 
ovelasquez@serviciosespeciales.com.co  e ingenierosdcs@gmail.com  que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2019-83813 del 26 de diciembre del 2019. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA para realizar en ejercicio de sus 
funciones y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el 
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numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de 
Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-83813 del 26 de 
diciembre del 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 días de enero de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó:  Luz Ángela Garzón Urrego– Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Tatiana Ruiz Amezquita- Arquitecta Contratista DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0072 DE 2022

(13 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
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para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 
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“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. 
del Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario.  

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-65055 del 30 
de diciembre del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
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PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG.EL SAUZAL”, a 
localizarse en la CARRERA 18 B 145 - 48 en la localidad de USAQUEN, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
40925 del 28 de mayo de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-40925 del 28 de mayo de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 28 de mayo de 2021 y 
cuyo pantallazo reposa en el expediente, y, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 28 de junio de 2021.

13.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x

2. Copia del documento de identificación del solicitante x

3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso de bienes de uso 
público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x
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6. Manzana Catastral x

7. Certificado de Nomenclatura vigente x

8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x

10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico georreferenciado con precisión 
submétrica del predio

x

11. Propuesta de Mimetización x

12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en espacio público. x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de Interés Cultural, 
Distrital y Nacional)

x 

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la cimentación) x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural)

x

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la 
cimentación)

x

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x
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4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

x

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre terraza) x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la existencia de la entidad 
solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, para adelantar trámites 
ante la SDP.

x

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x

6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por correo certificado a vecinos).  

x

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación radioeléctrica, en diario de 
amplia circulación.

x

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, planos, anexos y entregar 
en medio magnético)

x

14.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
28 de junio de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación para 
el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
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del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones” , para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG.EL SAUZAL”, a localizarse en la CARRERA 18 B 145 - 48 en 
la localidad de USAQUEN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para efectuar el 
proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero 
de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en la 
Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
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de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2020-65055 del 30 de diciembre del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG.EL 
SAUZAL”, a localizarse en la CARRERA 18 B 145 - 48 en la localidad de 
USAQUEN, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.662.356  expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal 
(SUPLENTE), de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la 
dirección que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-65055 del 
30 de diciembre del 2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los 
términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que 
contra esta decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A ., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
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electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2020-65055 del 30 de diciembre del 2020. En caso de llevarse a cabo, la 
notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-65055 del 30 de 
diciembre del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 13 dias de Enero de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
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Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.
              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Wilmer Cabrera Bonilla – Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Camilo Andrés Pórtela Silva - Arquitecto Contratista DVTSP 
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0097 DE 2022
(18 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación 

Radioeléctrica instalada en el Distrito Capital”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO

1. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4° del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la 
factibilidad será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para 
su instalación”, dentro de la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el 
permiso de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 2019, mediante el cual se 
modificó el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017 estableció:  
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“Artículo 41- REGULARIZACIÓN DE ESTACIONES RADIOELECTRICAS. 
La regularización aplica para aquellas, estaciones radioeléctricas existentes que 

a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Distrital 397 de 2017 no 
cuenten con acto administrativo que permita su instalación y operación en el 
espacio Público, bienes de uso público, bienes fiscales, bienes privados 
afectos al uso público y bienes de propiedad privada en suelo urbano y rural 
del Distrito Capital. 

Para efectos de regularizar las estaciones radioeléctricas reportadas, cada 
proveedor de redes y servicio de telecomunicaciones y/o el 'proveedor de 
infraestructura¨ soporte de telecomunicaciones deberá, presentar ante la 
Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 

Planeación la propuesta del Plan de Regularización 

(...) 

Teniendo en cuenta que el inventario de estaciones radioeléctricas 
debe ser reportado a más tardar el 15 de febrero de 2020, para efectos 
de desarrollar el Plan de Regularización de las estaciones que han sido 
reportadas, se amplía el plazo por un año, contado a partir del día 
siguiente de la entrada en vigencia del presente Decreto, con el fin de ser 
regularizadas. (...).”. negrilla y subrayado por fuera del texto original. 

Por lo anterior, el presente trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Distrital 805 de 2019 y, se deberá cumplir no solo con los requisitos en 
etapa de factibilidad, sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y 
arquitectónicos requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, la norma ibídem entró en vigencia el 27 de diciembre del 2019, entonces, la 
ampliación del plazo de un año dispuesto en la norma, para llevar a cabo el plan de 
regularización expiró el 27 de diciembre del 2020.

9. Que, así mismo, el parágrafo 2º de la norma en mención dispuso que “Si 
cumplido el plazo establecido en este artículo, no quedaron reportadas estaciones 
radioeléctricas existentes dentro de los inventarios presentados, estas no podrán 
incluirse dentro del plan de regularización. (…)”.
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10. Que, con fundamento en lo anterior es procedente señalar que, se realizó la 
revisión en el Sistema de Información de Procesos Automáticos y la Base 
Geográfica Corporativa, se identificó que de acuerdo con el artículo 41 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, las fechas máximas para realizar el reporte de inventario fue 
el 15 de febrero de 2018 y bajo el  artículo 18 del Decreto Distrital 805 del 2019 el  
15 de febrero del 2020; por consiguiente, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., no realizó el reporte de inventario, en ninguno de los plazos concedidos.

11. Que la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.377.163-5 representada legalmente por la señora MARCELA CALLE 
RESTREPO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.810.498 expedida en 
Bogotá, mediante radicado No. 1-2021-39727 de fecha 18 de mayo de 2021, 
presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
Regularización para la estación radioeléctrica denominada “161948- ESPERANZA 
UVAL”, a localizarse en la Calle 105A SUR 7H 40 ESTE en la localidad de USME 
en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA. 

12. Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-
2021-44264 del 9 de junio de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

13.Que teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2021-44264 del 9 de junio de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 9 de junio de 2021 y 
cuyo pantallazo reposa en el expediente, y por lo tanto los términos empiezan a 
contabilizarse el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiró el 9 de julio de 2021.

14.Que la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:
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REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico
1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x
2. Copia del documento de identificación del solicitante x
3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio Inmobiliario) x
4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso de bienes de uso 

público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD). x
5. Plano Urbanístico o Topográfico x
6. Manzana Catastral x
7. Certificado de Nomenclatura vigente x
8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x
9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x
10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico georreferenciado con precisión 

submétrica del predio x
11. Propuesta de Mimetización NO CORRESPONDE A LA ESTACION 162500 PARQUE BOSA x
12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en espacio público x
13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de Interés Cultural, 

Distrital y Nacional) x
B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la 

cimentación) x
3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x
4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de plataforma) x
6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x
B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x
3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural) x
4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes)  x
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x
B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) x
2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la x
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cimentación)
3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) x
4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) x
5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 

estructural de plataforma) x
6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). x
C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre terraza) x
2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la existencia de la 

entidad solicitante x
3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal x
4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, para adelantar 

trámites ante la SDP.  x
5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal x
6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para instalación de estación 

radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por correo certificado a vecinos).  - POSTERIOR x
7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación radioeléctrica, en diario de 

amplia circulación - POSTERIOR x
D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, planos, anexos y 

entregar en medio magnético) x

15. Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 9 de julio de 2021. Sin embargo, el solicitante no presentó la documentación 
para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo análisis técnico, 
arquitectónico y jurídico del expediente, se concluyó que no se ha dado 
cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes.

16. Que el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario 
haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y 

el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
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presentada con el lleno de los requisitos legales” (negrilla fuera del texto 
original).

17. Que, de conformidad con lo dispuesto en artículo 18 del Decreto Distrital 805 de 
2019, por medio del cual se modifica el artículo 41 del Decreto Distrital se 
estableció en el parágrafo 3 que:

“Parágrafo 3º. Las estaciones radioeléctricas existentes no reportadas en los 
inventarios de que trata el presente artículo, se tipifican como 
comportamientos contrarios a la integridad urbanística y/o al cuidado e 
integridad del espacio público en los términos de la Ley 1801 de 2016, y sus 
modificaciones situación que se pondrá en conocimiento de las 
autoridades de policía competentes y a la empresa prestadora del 
servicio público de energía eléctrica en el Distrito Capital para que 
adelanten las actuaciones correspondientes. Adicionalmente, para el 

caso de estaciones en espacio público o bienes fiscales en esta situación, se 
realizará un cobro estimado a la tarifa aplicable para un tiempo de 120 

meses por el uso realizado del espacio público o bien fiscal.” negrilla fuera del 
texto original 

18. Que, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARIA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 702 del 24 de mayo 
de 2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, 
para expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones 
radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 
2017 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.

19. Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., no podrá volver a 
radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “161948- ESPERANZA UVAL”, a localizarse en la Calle 105A SUR 
7H 40 ESTE en la localidad de USME en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite 
para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
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vencieron el 27 de diciembre de 2020 y para esta fecha, la solicitud de 
regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

20. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite 
de regularización de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem 
instalada en BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2021-39727 de fecha 18 de mayo de 2021, 
correspondiente a la solicitud de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada “161948- 
ESPERANZA UVAL”, a localizarse en la Calle 105A SUR 7H 40 ESTE en la 
localidad de USME en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora MARCELA CALLE RESTREPO, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 52.810.498 expedida en Bogotá D.C.,  en calidad de  Representante Legal de 
la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-39727 de fecha 18 de mayo de 
2021 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
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siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la  SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad ATC SITIOS DE COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos electrónicos, 
ovelasquez@serviciosespeciales.com.co y ingenierosdcs@gmail.com, que 
aparecen registrados en la solicitud de regularización con radicado 1-2021-39727 
de fecha 18 de mayo de 2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada 
deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 
del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR. el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL USME, para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 modificado por el artículo 18 del Decreto 809 y 43 del Decreto Distrital 
397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, artículo 86 del Decreto Ley 1421 
de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá. En particular para que se adelanten las 
actuaciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1801 de 
2016 y se dé cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 4 de la norma ibídem.    

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR el contenido de esta Resolución a la Empresa 
CODENSA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto Distrital 805 
de 2019, el cual modifico el artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, 
específicamente el parágrafo 3.

ARTÍCULO QUINTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación 1-2021-39727 de fecha 18 de 
mayo de 2021.
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NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 dias de enero de 2022

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia - Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial

                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP
Proyectó: Paola España Osejo – Abogada, Contratista
Responsable del Expediente: Juan Guillermo Lesmes – Arquitecto Contratista DVTSP  
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0100 DE 2022

(18 de Enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación 

Radioeléctrica instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1.  Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2.  Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3.  Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4.  Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5.  Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibidem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6.  Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibidem   modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye 
un “acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el 
cual se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, 
de conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibidem, se requerirá para la 
localización e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 

“(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
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deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.    

8.  Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 del 2019, que: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9.  Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 8 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No.41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-49817 del 26 
de octubre del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG DANN 94”, a localizarse 
en la CALLE 94 N° 19-13 AP 201 en la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de 
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Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2020-
51722 del 28 de octubre de 2020, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibidem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12. Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2020-51722 del 28 de octubre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 28 de octubre de 2020 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, y por lo tanto, los términos se 
contabilizan el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 28 de noviembre de 2020.

13.Que, el apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., 
mediante radicado 1-2020-55753 del 19 de noviembre del 2020, solicito “(…) una 
prórroga de (1) mes adicional para los siguientes expedientes, BOG. DANN 94 1-
2020- 49817 (…)”. Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS mediante radicado 2-2020-58488 del 25 de noviembre de 
2020, concede la prórroga, ampliando el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos que expiró el día 28 de diciembre de 2020.

14.  Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en 
estudio, la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos 
era el 28 de diciembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., presentó de manera extemporánea la documentación 
con radicados N° 1-2021-28232 y 1-2021- 28220 del 9 de abril de 2021 y 1-2021-
69694 del 11 de agosto de 2021, por lo tanto, no es posible para esta entidad 
desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar un 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

15.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
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PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido 
el requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la 
solicitud, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, 
sin perjuicio que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales (…)”.

 
16.Que, a su vez el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) reguló de manera expresa 
respecto de las peticiones incompletas y desistimiento tácito, lo siguiente:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17. Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo 
de 2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.
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18.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG DANN 94”, a localizarse en la CALLE 94 N° 19-13 AP 201 en 
la localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los 
términos para efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica 
vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización 
no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

19.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-49817 del 26 de octubre del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG DANN 
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94”, a localizarse en la CALLE 94 N° 19-13 AP 201 en la localidad de 
CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución HILDA 
MARIA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.41.662.356, expedida en Bogotá D.C., en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2020-49817 del 26 de octubre del 2020, 
o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el 
caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad  con radicado 1-
2020-49817 del 26 de octubre del 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE CHAPINERO para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 
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ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-49817 del 26 de 
octubre del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días de enero de 2022.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto- Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Jennifer Taborda Salas - Arquitecta DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.0101 DE 2022
(18 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
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referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 8  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-02409    No. Radicado Inicial: 1-2021-
69698
No. Proceso: 1778826    Fecha: 2022-01-18 18:53
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S.  
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 3 de 8

deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 del 2019, que: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-50084 del 27 
de octubre del 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL LAGO-3”, a 
localizarse en la CALLE 74 N° 15-80 en la localidad de CHAPINERO, en la ciudad 
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de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD 
PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2020-
53332 del 5 de noviembre de 2020, requirió a la empresa solicitante de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N° 2-2020-53332 del 5 de noviembre de 
2020, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 5 de noviembre de 
2020 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos empiezan 
a contabilizarse el mismo día; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 5 de diciembre de 2020; sin embargo, 
teniendo en cuenta que el 5 de diciembre de 2020 fue un día feriado, el término se 
entenderá surtido hasta el primer día hábil siguiente, es decir el 7 de diciembre de 
2020.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 7 
de diciembre de 2020. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A. presentó de manera extemporánea la documentación con radicado 
N° 1-2021-24071 del 23 de marzo de 2021, por lo tanto, no es posible para esta 
entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra 
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

15.Que, a su vez el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) reguló de manera expresa 
respecto de las peticiones incompletas y desistimiento tácito, lo siguiente: 

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. EL LAGO-3”, a localizarse en la CALLE 74 N° 15-80 en la 
localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
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efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 
de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-50084 del 27 de octubre del 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. EL 
LAGO-3”, a localizarse en la CALLE 74 N° 15-80 en la localidad de CHAPINERO, 
en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
HILDA MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de 
ciudadanía 41.662.356, expedida en Bogotá D.C., en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-50084 del 27 de 
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octubre del 2020  o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2020-50084 del 27 de octubre del 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación 
realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado 
artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-50084 del 27 de 
octubre del 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días de enero de 2022.
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Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto- Subsecretaría de Planeación Territorial.

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP
Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Jennifer Taborda Salas - Arquitecta Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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RESOLUCIÓN No. 103 DE 2022

(18 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
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Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización 
y Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de 
la cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un 
“acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual 
se otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita 
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su localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de 
que trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres 
(3) años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura 
instalada sin regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original.

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 
2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente 
con radicado 1-2018-44495 del 8 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2020-63088 del 18 
de diciembre de 2020, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de Regularización para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. LOURDES-1”, a 
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localizarse en la CALLE 63 N° 9A - 83 en la localidad de CHAPINERO, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, mediante radicado 2-2021-
09821 del 11 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para 
completar documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la 
instalación de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-09821 del 11 de febrero de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA– el 11 de febrero de 2021 
y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan 
el día de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 11 de marzo de 2021.

13.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no presentó la 
documentación para el análisis del estudio y, una vez realizado el respectivo 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, se pudo concluir que no se 
ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos faltantes según el Anexo 
No. 1-G del formulario M-FO-014, específicamente los siguientes:

REVISIÓN DOCUMENTAL SI NO N/A

A Componente Urbanístico y Arquitectónico

1. Formulario M-FO-014 debidamente diligenciado (última versión) x

2. Copia del documento de identificación del solicitante x

3. Certificado de Tradición y Matricula Inmobiliaria vigente inmueble – Expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos o RUPI (Registro Único de Patrimonio Inmobiliario)

x

4. Certificación sobre dominio, destino y uso de propiedad inmobiliaria distrital (En caso de bienes de uso 
público, expedido por el DADEP, IDU y/o IDRD).

x

5. Plano Urbanístico o Topográfico x

6. Manzana Catastral x

7. Certificado de Nomenclatura vigente x
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8. Planos Urbanísticos, Arquitectónicos, Técnicos de la propuesta y de Mimetización x

9. Planos y Licencia de Construcción en cualquiera de las Modalidades. x

10. Estudio de cartografía y georreferenciación, levantamiento topográfico georreferenciado con precisión 
submétrica del predio

x

11. Propuesta de Mimetización x

12. Matriz de Evaluación de Impacto de Estaciones a nivel de piso, sobre cubierta o en espacio público. x

13. Concepto favorable IDPC o Ministerio de Cultura (para inmuebles declarados Bien de Interés Cultural, 
Distrital y Nacional)

x

B Componente Técnico
B.1 Estaciones a Nivel del Terreno
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) X

2. Estudio Estructural de la Cimentación (incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la cimentación) X

3. Estudio estructural de la torre, monopolo ó mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) X

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) X

5. Estudio estructural plataforma de soporte equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

X

6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). X

B.2 Estaciones Sobre Edificación. 
1. Evaluación Estructural de Cargas sobre la Edificación (incluye acta de responsabilidad) x

2. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) X

3. Estudio Estructural de la Plataforma de soporte de los Equipos (incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural)

X

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) X
5. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). X

B.3 Estaciones en Espacio Público
1. Estudio de Suelos (incluye acta de responsabilidad) X

2. Estudio Estructural de la Cimentación (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural de la 
cimentación)

X

3. Estudio estructural de la torre, monopolo o mástil (Incluye acta de responsabilidad y plano estructural) X

4. Estudio estructural de anclajes (Incluye acta de responsabilidad y plano de anclajes) X

5. Estudio estructural plataforma soporte de equipos sobre terreno (Incluye acta de responsabilidad y plano 
estructural de plataforma)

X
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6. Estudio Estructural Elementos de la Mimetización (Anexar plano estructural de detalle de anclajes). X

C Componente Jurídico
1. Certificado de Personería Jurídica y Representación Legal (Si la instalación es sobre terraza) x

2. Copia Certificado de Existencia y Representación legal o documento que acredite la existencia de la entidad 
solicitante

x

3. Poder(es) o autorización(es) debidamente otorgado por el Representante Legal X

4. Poder (es) otorgado al solicitante por propietario o representante legal del predio, para adelantar trámites 
ante la SDP.

X

5. Copia Acta de asamblea si es propiedad horizontal X

6. Copia de la Comunicación a Vecinos Colindantes de la solicitud de permiso para instalación de estación 
radioeléctrica, (Constancia de la notificación recibida por correo certificado a vecinos).  

X

7. Copia de la Publicación de solicitud de permiso para instalación de estación radioeléctrica, en diario de 
amplia circulación.

X

D Información en Medio Magnético (Escanear toda la carpeta con documentos, planos, anexos y entregar 
en medio magnético)

x

14.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 
11 de marzo de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., no presentó la documentación para el análisis del estudio y, una 
vez realizado el respectivo análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente, 
se concluyó que no se ha dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos 
faltantes.

15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
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perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de 
febrero de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones”, para expedir los actos administrativos relacionados con la 
aprobación, negación, modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o 
prórroga, según corresponda, dentro del trámite y procedimiento de regularización 
de las estaciones radioeléctricas existentes en Bogotá, D.C., de que trata el 
Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A. no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG. LOURDES-1”, a localizarse en la CALLE 63 N° 9A - 83 en la 
localidad de CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 
de febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada 
en la Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN 
DE PROPIEDAD PRIVADA.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado N° 1-2020-63088 del 18 de diciembre de 2020, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de 
los elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG. 
LOURDES-1”, a localizarse en la CALLE 63 N° 9A - 83 en la localidad de 
CHAPINERO, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado 
BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora HILDA MARIA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.662.356, expedida en Bogotá D.C, en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-63088 del 18 de 
diciembre de 2020  o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del 
artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, 
sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta 
decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la 
notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado 1-
2020-63088 del 18 de diciembre de 2020. En caso de llevarse a cabo, la 
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notificación realizada deberá seguir los requerimientos formales establecidos en el 
mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-63088 del 18 de 
diciembre de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.

                Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Paola España Osejo – Abogada Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Cristian Corzo Rivera- Ingeniero Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Contratista -Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.104 DE 2022
(18 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
factibilidad para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica a 

instalar en el Distrito Capital.”

LA DIRECTORA DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Distrital 397 de 2017 
y el 472 de 2017, el literal h) del artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013, el 
literal h) del artículo 13 de la Resolución 655 de 2015, la Resolución 062 de 2016, 
la Resolución 1959 del 21 de noviembre de 2017 y el artículo 8 de la Resolución 
0263 del 12 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 13 de la Resolución 655 del 2015 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento de normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en 
cuenta para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo anexo técnico, “Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
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parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la 
factibilidad será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para 
su instalación”, dentro de la cual, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, por indicación del Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem, constituye un “acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de 
Planeación bajo el cual se otorga el permiso para la instalación de la estación 
radioeléctrica”, el cual, de conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se 
requerirá para la localización e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, la sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP, identificada 
con NIT 830.122.566-1, representada legalmente por la señora MARTHA ELENA 
RUÍZ DIAZGRANADOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.775.711, 
expedida en Usaquén, mediante escrito con radicado No. 1-2020-03495 del 23 de 
enero de 2020, presentó, ante la SECRETARÌA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de factibilidad para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “SANTA LUISA”, a localizarse en la 
CARRERA 72 L BIS CON CALLE 40 SUR en la localidad de KENNEDY, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE USO 
PÚBLICO.

8. Que, la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos dando aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al 
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interesado por una (1) sola vez bajo el radicado N°. 2-2021-89791 del 11 de 
octubre de 2021, para que realizara actualizaciones, correcciones o aclaraciones 
necesarias para resolver de fondo la solicitud objeto de estudio y, de conformidad 
con la norma ibídem, la sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  S.A. 
ESP contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir del 
día siguiente al recibo del presente, para dar respuesta, prorrogable a solicitud de 
parte por quince (15) días adicionales”. 

9. Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-89791 del 11 de octubre de 
2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del  
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el  11 de octubre  de 
2021 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el mismo día de enviado este, esto es el 11 de octubre  de 2021; en tal 
virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba el 
11 de noviembre de 2021.

10. Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A.S., sin haberse obtenido respuesta integral al 
requerimiento anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN se dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 
22 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

 “(…)  Vencido el término con el que cuenta el interesado para dar respuesta al 
requerimiento, sin que haya allegado la totalidad de la documentación 
solicitada, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de 
Planeación declarará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales.(…)”.

11. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
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cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

12. Que, el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015 establece lo 
siguiente en cuanto al desistimiento de solicitudes de licencia:

 “El solicitante de una licencia urbanística podrá desistir de la misma mientras 
no se haya expedido el acto administrativo mediante el cual se concede la 
licencia o se niegue la solicitud presentada.

Cuando el solicitante de la licencia no haya dado cumplimiento a los 
requerimientos exigidos en el acta de observaciones y correcciones a que hace 
referencia el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del presente decreto dentro de los términos 
allí indicados, la solicitud se entenderá desistida y en consecuencia se 
procederá a archivar el expediente mediante acto administrativo, contra el 
cual procederá el recurso de reposición. Una vez archivado el expediente, el 
interesado deberá presentar nuevamente la solicitud (…)”.

13.  Que, de acuerdo con la Resolución 0263 del 12 de febrero de 2011, “Por la 
cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones ”, en el artículo 8 
numeral 3, fue delegada en el Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos de 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN “la facultad de declarar los 
desistimientos tácitos y/o voluntarios a que hubiere lugar durante la etapa de 
factibilidad cuando se dieren las condiciones necesarias para ello, según lo 
normado en los artículos 21 y 22 del Decreto Distrital 397 de 2017.(1143/19)”, 
acorde con los requisitos establecidos por el Decreto Distrital 397 de 2017.

14. En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la Dirección de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
se fundamenta en el inciso 3 del artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017 y se 
dispone a decidir sobre la solicitud referida con base en las razones expuestas 
anteriormente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 6  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-02421    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1840884    Fecha: 2022-01-18 20:16
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 5 de 6

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2020-03495 del 23 de enero de 2020, 
correspondiente a la solicitud de factibilidad para la localización de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada: “SANTA LUISA”, a 
localizarse en la CARRERA 72 L BIS CON CALLE 40 SUR en la localidad de 
KENNEDY, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE USO 
PÚBLICO, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a la 
señora MARTHA ELENA RUÍZ DIAZGRANADOS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.775.711, expedida en Usaquén, en calidad de Representante 
Legal de la sociedad COLOMBIA TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP, en la 
dirección que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2020-03495 del 
23 de enero de 2020 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos 
del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que 
contra esta decisión únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante LA 
DIRECTORA  DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el 
acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo establecido en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, según lo normado por el inciso 3° del artículo 
21 del Decreto Distrital 397 de 2017.
Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP, o a su apoderado, sociedad que será 
notificada al correo electrónico registrado en el expediente 
victor.cruz@telefonica.com y andrea.reyes@telefonica.com, que aparecen 
registrados en la solicitud de concepto de factibilidad con radicado  1-2020-03495 
del 23 de enero de 2020 y autorizado mediante Radicado 1-2020-11763 de fecha 
28 de febrero de 2020. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá 
seguir los requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del 
Decreto Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.
ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR a la sociedad COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP, que, por disposición expresa del artículo 17 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, podrá 
presentar nuevamente la respectiva solicitud con el lleno de los requisitos legales 
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establecidos en el Título III del Decreto Distrital 397 de 2017, ante la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, en concordancia con lo establecido en el inciso 3 
del artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2020-03495 del 23 de 
enero de 2020.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días de enero de 2022.

Maria Victoria Villamil Paez
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos

Revisó: Saira Adelina Guzmán Marmolejo Abogada – Contratista.
Proyectó: Mónica Gama Chimbí Abogada – Contratista.
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos – S.D.P.
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RESOLUCIÓN No. 0105 DE 2022
(18 de enero de 2022)

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
factibilidad para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica a 

instalar en el Distrito Capital.”

LA DIRECTORA DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Distrital 397 de 2017 
y el 472 de 2017, el literal h) del artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013, el 
literal h) del artículo 13 de la Resolución 655 de 2015, la Resolución 062 de 2016, 
la Resolución 1959 del 21 de noviembre de 2017 y el artículo 8 de la Resolución 
0263 del 12 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 
reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los 
curadores urbanos y se expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 13 de la Resolución 655 del 2015 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal H la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3 del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento de normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en 
cuenta para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo anexo técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace 
parte integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la 
factibilidad será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso para 
su instalación”, dentro de la cual, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, por indicación del Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, “El trámite de la 
factibilidad para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo 
para la radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º 
Ibídem, constituye un “acto administrativo expedido por la Secretaría Distrital de 
Planeación bajo el cual se otorga el permiso para la instalación de la estación 
radioeléctrica”, el cual, de conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se 
requerirá para la localización e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, la sociedad COLLOCATION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S., 
identificada con NIT 900.462.545-9, representada legalmente por el señor VICTOR 
MANUEL SABORIO CALDERÓN, identificado con la cédula de extranjería No. 
540181, expedida en Colombia, mediante escrito con radicado No. 1-2019-44740 
del 04 de julio de 2019, presentó, ante la SECRETARÌA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, solicitud de factibilidad para la ubicación de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG CC CALIMA”, a 
localizarse en la AVENIDA CALLE 22 CON AVENIDA CARRERA 27 en la localidad 
de LOS MÁRTIRES, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE USO PÚBLICO.

8. Que, la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos dando aplicación a lo 
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dispuesto en el inciso 2º, artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, requirió al 
interesado por una (1) sola vez bajo el radicado N°. 2-2021-83627 del 24 de 
septiembre de 2021, para que realizara actualizaciones, correcciones o 
aclaraciones necesarias para resolver de fondo la solicitud objeto de estudio y, de 
conformidad con la norma ibídem, la sociedad COLLOCATION TECHNOLOGIES 
COLOMBIA S.A.S. contaba con “(…) un plazo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir del día siguiente al recibo del presente, para dar respuesta, 
prorrogable a solicitud de parte por quince (15) días adicionales”. 

9. Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-83627 del 24 de septiembre 
de 2021, fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al 
solicitante mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del  
Sistema de Información de Procesos Automáticos –SIPA, el  24 de septiembre de 
2019 y cuyo pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se 
contabilizan el mismo día de enviado este, esto es el 24 de septiembre de 2021; en 
tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos expiraba 
el 25 de octubre  de 2021, teniendo en cuenta que el 24 de octubre era un día 
feriado.

10.  Que, una vez vencido el término legal, sin haberse obtenido respuesta 
integral al requerimiento anteriormente mencionado por parte de la sociedad 
COLLOCATION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S., la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN procede a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 
3° del artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra 
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.

11. Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto 
a peticiones incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”.

12.Que, el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015 establece lo 
siguiente en cuanto al desistimiento de solicitudes de licencia:

 “El solicitante de una licencia urbanística podrá desistir de la misma 
mientras no se haya expedido el acto administrativo mediante el cual se 
concede la licencia o se niegue la solicitud presentada.

Cuando el solicitante de la licencia no haya dado cumplimiento a los 
requerimientos exigidos en el acta de observaciones y correcciones a que 
hace referencia el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del presente decreto dentro de los 
términos allí indicados, la solicitud se entenderá desistida y en 
consecuencia se procederá a archivar el expediente mediante acto 
administrativo, contra el cual procederá el recurso de reposición. Una vez 
archivado el expediente, el interesado deberá presentar nuevamente la 
solicitud (…)”.

13.Que, de acuerdo con la Resolución 0263 del 12 de febrero de 2011, “Por la cual se 
delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones ”, en el artículo 8 numeral 3, 
fue delegada en el Director de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN “la facultad de declarar los 
desistimientos tácitos y/o voluntarios a que hubiere lugar durante la etapa de 
factibilidad cuando se dieren las condiciones necesarias para ello, según lo 
normado en los artículos 21 y 22 del Decreto Distrital 397 de 2017.(1143/19)”, 
acorde con los requisitos establecidos por el Decreto Distrital 397 de 2017.

14.En concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la Dirección de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
se fundamenta en el inciso 3 del artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017 y se 
dispone a decidir sobre la solicitud referida con base en las razones expuestas 
anteriormente.

En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2019-44740 del 04 de julio de 2019, correspondiente 
a la solicitud de factibilidad para la localización de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG CC CALIMA”, a localizarse en la 
AVENIDA CALLE 22 CON AVENIDA CARRERA 27 en la localidad de LOS 
MÁRTIRES, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE USO 
PÚBLICO, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
VÍCTOR MANUEL SABORIO CALDERÓN,  identificado con la cédula de 
extranjería 540181 expedida en Colombia, en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COLLOCATION TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S., en la dirección 
que aparece registrada en el expediente con radicado 1-2019-44740 del 04 de julio 
de 2019 o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 
y siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante LA DIRECTORA  DE VÍAS, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, 
según sea el caso, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011, según lo normado por el inciso 3° del artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 
2017.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COLLOCATION 
TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será 
notificada al correo electrónico registrado en el expediente areyes@collocation-
colombia.com y drodriguez@dt-sa.com que aparecen registrados en la solicitud de 
concepto de factibilidad con radicado  1-2019-44740 del 04 de julio de 2019. En 
caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos 
formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 
2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR a la sociedad COLLOCATION 
TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S. que, por disposición expresa del artículo 17 
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de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, podrá 
presentar nuevamente la respectiva solicitud con el lleno de los requisitos legales 
establecidos en el Título III del Decreto Distrital 397 de 2017, ante la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, en concordancia con lo establecido en el inciso 3 
del artículo 21 del Decreto Distrital 397 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2019-44740 del 04 de julio 
de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. 18 días de enero 2022.

Maria Victoria Villamil Paez
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos

Revisó: Saira Adelina Guzmán Marmolejo- Abogada Contratista-Abogado, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos. 
Proyectó: Mónica Gama Chimbí-Abogada contratista, Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
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RESOLUCIÓN No.0106 DE 2022
 (18 de enero de 2022)

“Por medio del cual se NIEGA la viabilidad del concepto de factibilidad para la 
ubicación de los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

denominada “BOG JASMIN”, a ubicarse en la Calle 1 H No. 40 B-38 de la 
localidad de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 

considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA”.

LA DIRECTORA DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, el 
literal h del artículo 12 del Decreto 016 de 2013, el literal h del artículo 13 de la 
Resolución 655 de 2015, la Resolución 062 de 2016 y la Resolución 263 del 12 de 
febrero de 2021,

CONSIDERANDO

1. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido por el Decreto Distrital 
472 de 2017, y su anexo Técnico “Manual de Mimetización y Camuflaje de las 
Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, el cual hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas, fue reglamentado el procedimiento, 
normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta para la 
localización, instalación, regularización y control de Estaciones Radioeléctricas 
en Bogotá D.C.

2. Que, el numeral 4.18 del artículo 4º del Decreto Distrital 397 de 2017 establece 
que, la factibilidad corresponde a aquella oportunidad para la revisión de “(…) 
componentes urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de 
viabilidad para la instalación de la Estación Radioeléctrica”.

3. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 805 del 24 de diciembre 
de 2019 "Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 397 de 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 9  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-02423    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1856403    Fecha: 2022-01-18 20:30
Tercero: QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 2 de 9

2017, modificado por el Decreto Distrital 472 de 2017, y  se dictan otras 
disposiciones"  cuando se trate  de  solicitudes de estudio para la factibilidad y el 
permiso de localización e instalación  que hayan sido presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigencia de este Decreto, continuarán rigiéndose por 
las normas vigentes para ese momento, siempre y cuando hayan sido radicadas 
con la totalidad de los documentos solicitados para su radicación, salvo que el 
interesado manifieste de manera expresa y escrita su voluntad de acogerse a las 
normas establecidas en el presente Decreto. Para el caso en particular, se 
desarrollará el procedimiento de acuerdo con lo contemplado en el Decreto 
Distrital 397 de 2017.

4. Que, según lo normado por el inciso 2° del artículo 16 Ibídem, la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN:

 “(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación 
de estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y 
Camuflaje de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la 
Cartilla de Espacio Público y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan”.

5. Que, por indicación del parágrafo 1 del artículo 16 del Decreto Distrital 397 de 
2017, “El trámite de la factibilidad para la instalación de Estaciones 
Radioeléctricas será requisito previo para la radicación de la solicitud del permiso 
para su localización e instalación” y según el parágrafo 1 del artículo 22 Ibídem, 
“(…) las estaciones radioeléctricas solo podrán ser instaladas cuando el 
solicitante cuente con el respectivo permiso expedido por parte de la Secretaría 
Distrital de Planeación”.

6. Que, la sociedad QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.763.226-6, representada legalmente por JULIO MARTIN OTALORA CANO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.593.846, expedida en Bogotá, 
mediante formulario M-FO-014 -Solicitud de Factibilidad para la Ubicación de los 
Elementos que Conforman una Estación Radioeléctrica- con radicado 1-2018-
59260 del 09 de octubre de 2018, mediante apoderada, SANDRA VIVIANA 
SANCHEZ ROJAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.062.750 de 
Bogotá, presentó solicitud de factibilidad para la ubicación de los elementos que 
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conforman la estación radioeléctrica denominada “BOG. JASMIN”, a localizarse 
en la CALLE 1 H NO. 40 B-38 de la localidad de PUENTE ARANDA, en la 
ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA, según la solicitud adelantada.

7. Que, la Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, una vez revisada la documentación allegada por 
el solicitante, en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 21 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, requirió al interesado por una (1) sola vez, mediante 
radicado No. 2-2018-62356 del 10 de octubre de 2018, para que complementara 
la documentación, teniendo en cuenta que se radicó: “(…) sin la totalidad de los 
documentos generales establecidos en el Título II “De los criterios y de las 
normas urbanísticas y arquitectónicas aplicables para la localización de 
estaciones radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones” 
del citado Decreto y, aquellos específicos señalados en los numerales 17.1.3., 
17.2.1., 17.2.2., 17.2.3., 17.3.1., 17.3.3. y 17.3.5, del artículo 17 Ibidem (…)”. 

8. Que, la sociedad QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., presentó mediante 
radicado No. 1-2018-65850 del 9 de noviembre de 2018, la documentación 
solicitada mediante radicado No. 2-2018-62356 del 10 de octubre de 2018, para 
el análisis técnico, arquitectónico y jurídico del expediente. Por lo anterior la 
DIRECCIÓN DE VÍAS TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS a través de la 
comunicación con radicado No. 2-2019-03027 del 24 de enero de 2019, emitió 
acta de observaciones, otorgando la posibilidad de efectuar actualizaciones, 
correcciones o aclaraciones consideradas necesarias para resolver de fondo la 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Distrital 
397 de 2017. 

9. Que, la apoderada de la sociedad QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., 
mediante radicado No. 1-2019-10330 del 21 de febrero del 2019; solicitó 
ampliación del plazo de 15 días calendario para la radicación de la 
documentación faltante.

10. Que, la sociedad QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., mediante radicado No 
1-2019-14604 del 11 de marzo de 2019, dio respuesta al acta de observaciones. 
Sin embargo, una vez revisada la respuesta, se evidenció que los siguientes 
ítems no fueron atendidos en debida forma así:   
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1. ESTUDIO Y REVISIÓN POR COMPONENTE URBANISTICO, TÉCNICO Y JURÍDICO DE LA SOLICITUD

1.1. ESTUDIO Y ANÁLISIS URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO 

RESPUESTA A ACTA DE OBSERVACIONES 
RADICADO No. 1-2019-14604

FECHA RECIBIDO 
EXPEDIENTE 11-mar.-19

No. DOCUMENTO ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN

OBSERVACIONES
(Diligencie este campo según la revisión adelantada) 

1 FORMULARIO M-FO-014 DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO (ÚLTIMA VERSIÓN) NO CUMPLE

No se corrigieron todas las casillas requeridas, faltaron las 
siguientes:

Corregir casilla (B-4), dirección anterior certificada por catastro.
Nota: No se realizó la corrección de la casilla (B-4), dirección 
anterior certificada por catastro.

Corregir casilla (C-5), aislamiento a nivel de terraza, ya que los 
presentados no cumplen las disposiciones contenidas en el 
decreto distrital 397 de 2017.”
Nota: No se realizó la corrección de la casilla (C-5), aunque la 
información registrada en la casilla coincide con los planos de 
la propuesta, estos aislamientos no cumplen con las 
disposiciones contenidas en el artículo 13.2 del decreto distrital 
397 de 2017.

Corregir casilla (C-8), imágenes del predio donde se ubicará la 
estación, teniendo en cuenta que la estación radioeléctrica ya 
se encuentra instalada, adicionalmente incluir registro 
fotográfico que evidencie las condiciones reales de la estación.”
Nota: Se evidenciaron cambios en las imágenes de las casillas; 
(C-8.3) empate vecino costado sur o terraza costado sur y 
casilla (C-8.5), empate vecino costado occidente o terraza 
costado occidente, de la radicación inicial (1-2018-59260), al 
radicado de respuesta al acta de observaciones (1-2019-
14604), evidenciando en este último que no se incluyeron 
imágenes de los vecinos antes mencionados.

Corregir casilla (C-9), Análisis de contexto y propuesta de 
mimetización, de acuerdo con la explicación consignada en el 
formulario M-FO-014.”
Nota: No se corrigió la casilla (C-9), puesto que en el Análisis 
de contexto y propuesta de mimetización consignada en el 
formulario M-FO-014, no hicieron la descripción del sistema vial 
del entorno, equipamientos en el sector, ni espacios verdes y 
escala de los mismos.

Corregir casilla (C-12), elementos puntuales, la cual debe 
coincidir con estudios, diseños y planos de la propuesta, en el 
ítem (12.7) no coincide el tipo de equipo registrado en el F14 
con los planos de propuesta, en el ítem (12.10) no aparecen las 
dimensiones de los anclajes”
Nota: No fue corregido correctamente, debido a que a 
información contenida en el cuadro de la casilla (C-12) no 
coincide con los estudios, diseños y planos presentados.

Corregir casilla (C-13), descripción de edificación en donde se 
solicita instalar la estación.”
Nota: No se corrigió la casilla (C-13), no se realizó la 
descripción de la edificación donde se solicita instalar la 
estación.
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Corregir casilla (D-2.2) estudios técnicos sobre edificación, ya 
que existen faltantes de información a consignar relacionadas 
con la evaluación estructural de cargas sobre la edificación (D-
2. 2a) estudio estructural de anclajes (D-2. 2c) y estudio 
estructural de elementos de la mimetización (D-2.2e).”  
Nota: No fue corregido correctamente, las casillas no fueron 
diligenciadas en su totalidad, aclarando que solo faltó 
relacionar la información del estudio estructural de anclajes.

Corregir casilla (D-2.4), propuesta de mimetización, ya que 
existen faltantes de información a consignar relacionadas con 
las empresas o profesionales que realizaron el estudio.”
Nota: No fue corregido correctamente, ya que la información 
correspondiente a uno de los profesionales que realizaron la 
propuesta de mimetización, no concuerda con la 
documentación suscrita dentro del informe.

Corregir casilla (D-9), planos de diseño, haciendo una relación 
detallada de todos y cada uno de los planos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y de licencia de construcción, los 
cuales deben estar firmados por el profesional responsable y 
deben indicar la dirección del predio de acuerdo con el 
certificado de nomenclatura vigente, expedido por la unidad 
administrativa especial de catastro distrital.”
Nota: No fue corregido correctamente, porque no se presentó 
una relación detallada de todos y cada uno de los planos 
aportados en la radicación.

8
PLANOS URBANÍSTICOS, ARQUITECTÓNICOS, 
TÉCNICOS DE LA PROPUESTA Y DE 
MIMETIZACIÓN

NO CUMPLE

Los planos de la propuesta no fueron corregidos 
correctamente, debido a que no cumplen con los aislamientos 
exigidos por la norma y no cuentan con la escala indicada. 
Además, no se incluyeron los cuadros de los elementos que 
conforman la estación radioeléctrica, en todos los planos de la 
propuesta.     

9 PLANOS Y LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN 
CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES NO CUMPLE

Se encontró que la planimetría de la propuesta presentada, no 
coincide con los planos sellados de la licencia de construcción 
N° LC 15-4-0215 del 27 de abril del 2015, en cuanto a la 
disposición y diseño de la ventanería en las fachadas y la 
proyección de la terraza del nivel +18,20 que no se muestra en 
los planos E2 y M5.

10 PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN NO CUMPLE

El informe presentado para la propuesta de mimetización y 
camuflaje, no está corregido correctamente, ya que el análisis 
de contexto urbano no contiene la descripción de la zona de 
localización de la estación radioeléctrica propuesta, ni área de 
influencia de la estación, espacios verdes, equipamientos en el 
sector y escala de los mismos.

Además, no fue aportada licencia de construcción en la 
modalidad de modificación, donde se puedan verificar las 
condiciones actuales de la fachada principal. Lo anterior 
teniendo en cuenta que, en los planos de la propuesta de 
mimetización, se incluye dentro de la estrategia de 
mimetización, una modificación en las fachadas en el nivel de 
terraza (antepecho).

RESULTADO ESTUDIO Y ANÁLISIS URBANÍSTICO Y 
ARQUITECTÓNICO NO VIABLE

1.2. ESTUDIO Y ANÁLISIS TÉCNICO

RESPUESTA A ACTA DE OBSERVACIONES 
RADICADO No. 1-2019-14604

FECHA RECIBIDO 
EXPEDIENTE 11-mar.-21

No. DOCUMENTO ANÁLISIS DE 
INFORMACIÓN

OBSERVACIONES
(Diligencie este campo según la revisión adelantada) 
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5
EVALUACIÓN ESTRUCTURAL DE CARGAS 
SOBRE LA EDIFICACIÓN (INCLUYE ACTA DE 
RESPONSABILIDAD)

NO CUMPLE

Se aporta la evaluación estructural de la edificación frente a la 
nueva carga producto de la estación radioeléctrica con el 
análisis de derivas en cumplimiento de la NSR-10, pero el acta 
de responsabilidad no menciona que “exonera al Distrito de 
cualquier responsabilidad” solo menciona exonero a la ciudad.

7
ESTUDIO ESTRUCTURAL DE LA TORRE, 
MONOPOLO O MÁSTIL (INCLUYE ACTA DE 
RESPONSABILIDAD Y PLANO ESTRUCTURAL)

NO CUMPLE
Adjunta el acta de responsabilidad, pero no dice que “exonera 
al Distrito de cualquier responsabilidad” solo menciona exonero 
a la ciudad. 

9
DISEÑO DE ANCLAJES EL CUAL DEBE 
CONTENER ACTA DE RESPONSABILIDAD Y 
CERTIFICADO COPNIA VIGENTE

NO CUMPLE

No se aporta el estudio de los anclajes en cumplimiento de las 
Normas de Construcción Sismo Resistente NRS-10, si no como 
una información complementaria al estudio de la plataforma. Es 
necesario que este estudio sea un capítulo donde se indique: 
1) Descripción del sitio. 2) Normatividad. 3) Cargas. 4) 
Conclusiones y recomendaciones.
Se adjunta el acta de responsabilidad no menciona que 
“exonera al Distrito de cualquier responsabilidad” solo 
menciona exonero a la ciudad de Bogotá.

12 PLANO DEL DISEÑO DE MIMETIZACIÓN DE LA 
ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA NO CUMPLE En el plano presentado no aparece la totalidad de los 

elementos que conforman la estación radioeléctrica.

16
ESTUDIO ESTRUCTURAL PLATAFORMA DE 
SOPORTE EQUIPOS SOBRE TERRENO 
(INCLUYE ACTA DE RESPONSABILIDAD Y 
PLANO ESTRUCTURAL DE PLATAFORMA)

NO CUMPLE

La información consignada en el plano de la plataforma de 
soporte del monopolo y equipos no coincide con los “planos 
aprobados por le Curaduría, mediante la Licencia LC 15-4-0215 
del 08 de abril de 2015, por la Curaduría Urbana No.4” y la 
información mostrada en el plano no es legible.

RESULTADO ESTUDIO Y ANÁLISIS TÉCNICO NO VIABLE

11. Que, de acuerdo con el análisis realizado QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., 
no dio cumplimiento a los requerimientos realizados por la Entidad, lo cual es 
indispensable para la expedición de la viabilidad del Concepto de Factibilidad 
para la ubicación de los elementos que conforman la Estación Radioeléctrica 
denominada “BOG. JASMIN”, a localizarse en la CALLE 1 H No. 40 B-38 de la 
localidad de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para 
espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA. 

12. Que, de acuerdo con la Resolución 263 del 12 de febrero de 2021, “Por la cual 
se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”  fue delegada en la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN la siguiente función: 1. “La facultad de expedir 
con aprobación o negación, según corresponda, el concepto de factibilidad en la 
etapa de factibilidad, de la viabilidad de los trámites para localización e 
instalación de estaciones radioeléctricas, una vez se realice la respectiva 
revisión urbanística o jurídica, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 
397 de 2017.(Res. 1143/19)”.
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13. Que, en concordancia con los motivos expuestos anteriormente, la Dirección de 
Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN con fundamento en lo contemplado en el inciso 2º, del artículo 16 
y en el artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, se dispone a decidir sobre la 
solicitud referida con base en las razones expuestas anteriormente.

En mérito de lo expuesto,     

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. NEGAR la viabilidad de la solicitud de factibilidad 
presentada por la sociedad QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., identificada con 
NIT 900.763.226-6, representada legalmente por el señor JULIO MARTIN 
OTALORA CANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.593.846, 
expedida en Bogotá; mediante el radicado No. 1-2018-59260 del 09 de octubre de 
2018, para la ubicación de los elementos que conforman la estación radioeléctrica 
denominada “BOG. JASMIN”, a localizarse en la CALLE 1 H No. 40 B-38 de la 
localidad de PUENTE ARANDA, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA; por las razones expuestas en la 
parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
JULIO MARTIN OTALORA CANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
79.593.846, expedida en Bogotá, en calidad de Representante Legal de la sociedad 
QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S., en la dirección que aparece registrada en el 
expediente con radicado 1-2018-59260 del 09 de octubre de 2018; a su apoderado 
o a quien haga sus veces,  en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o 
complementen, indicándole que contra esta decisión procede el recurso de 
reposición ante la Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos y el recurso de 
apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de acuerdo a lo 
señalado en el Decreto Distrital 397 de 2017 y el artículo 19 de la Ley 1798 de 
2019, los cuales deberán ser interpuestos en los términos de los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 9  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2022-02423    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1856403    Fecha: 2022-01-18 20:30
Tercero: QMC TELECOM COLOMBIA S.A.S
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 8 de 9

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad QMC TELECOM COLOMBIA 
S.A.S., o a su apoderado, sociedad que será notificada al correo electrónico 
registrado en el expediente ecb.proyectos@hotmail.com y 
viviana.sanchez@ecbproyectos.com.co  que aparece registrado en la solicitud de 
concepto de factibilidad con radicado 1-2018-59260 del 09 de octubre de 2018. En 
caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los requerimientos 
formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto Nacional 491 de 
2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA para que, en ejercicio de sus funciones 
y competencias, realice el respectivo control urbano a que haya lugar, en 
concordancia con el numeral 6 del artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 -
Estatuto Orgánico de Bogotá-.

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos aportados por el 
solicitante, de la actuación administrativa con radicado 1-2018-59260 del 09 de 
octubre de 2018, una vez este en firme el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PÚBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 18 días de enero de 2022.

Maria Victoria Villamil Paez
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos

Revisó Jurídica: Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP.
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Proyecto: Wilmer Cabrera Bonilla, Contratista-Abogado, DVTSP.
Revisión Arquitectónica: Héctor Javier Insuasty Báez - Arquitecto - DVTSP.
                                        Camilo Pórtela, Contratista - Arquitecto - DVTSP.
Revisión Técnica: Fredy Castellanos Contratista - Ingeniero - DVTSP
                             Alison Castiblanco Cabezas, Contratista - Ingeniera - DVTSP.
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